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INTRODUCCIÓN 

Hasta las últimas décadas del siglo xx, cuando la imagen del auditor y de la 
auditorla se va haciendo familiar, existían ciertas profesiones que llenaban el hueco 
del auditor o pretendían llenarlo. Los censores y los interventores de cuentas han 
sido funcionarios o agentes corporativos, cuyo trabajo ha consistido en revisar las 
contabilidades del sector público y de la empresa privada, certificar su exactitud, 
señalar los defectos de procedimiento y, en el caso de los interventores estatales, 
autorizar los pagos de la Administración, si los gastos se ajustaban a las 
formalidades presupuestarias. 

Estas actividades eran, sin duda, útiles, pero no es seguro que fueran 
poderosamente eficaces a la hora de controlar la gestión. Las verificaciones de 
cuentas se limitaban, por lo general, a los aspectos formales de la contabilidad, sin 
abordar otros problemas de fondo. La honestidad administrativa se solía dar por 
supuesta y apenas se investigaba en el sector público, salvo raros casos de escándalo 
politica Las contabilidades públicas se aprobaban de modo rutinario, como revelan 
los informes de organismos, que durante muchos años sólo registran algunas 
incidencias menores(principalmente pequeños hurtos en envíos postales por los 
carteros). Desde luego, la situación no era la misma en la empresa privada, donde 
los controles internos funcionaban sobre el esquema (al ojo del amo engorda al 
caballo). Pero con frecuencia faltaban los controles sistemáticos por auditores inde. 
pendientes, que hubieran contribuido de manera decisiva a la transparencias gestora, 
sobre todo en las grandes empresas. 

Las relaciones entre las empresas privadas y el sector público (un terreno 
históricamente abonado para las irregularidades y sobornos) se escapaban de 
cualquier control, sin unas auditorias independientes que obtuviesen información 
simultanea sobre ambas partes, público y privado. 

Cuando pasamos de este negativo de la película al positivo, aparecen con claridad 
las metas de la auditoría. La lucha contra el fraude, investigando las irregularidades 
menos visibles y más disimuladas, es una nieta típica, ya que la auditoria se concibe, 
en buena parte, como un instrumento de pesquisa y denuncia. Pero a la vez, la 
auditoría proporciona elementos de juicio que ayudan a racionalizar la gestión. Esta 
función, que, quizá indirectamente, desempeña la auditoría, está relacionada con otro 
de sus cometidos básicos: el control de despilfarros y gastos poco útiles, aunque no 



impliquen unas prácticas irregulares (punibles). 

En México la función de control,fiscalización y evaluación del ejercicio público 
en el ámbito del Poder Ejecutivo, tiene antecedentes de gran significación, entre los 
que destaca la creación del Departamento de Contraloría que operó desde el afro de 
1917 hasta 1932 y cuyo titular era el Contralor General de la nación. 

En 1932,mediante la reforma a la Ley de Secretaria de Estado, se acordó la 
desaparición del Departamento de Contraloría de la Federación. 

En virtud de lo anterior, se inició una etapa de dispersión de las funciones de 
contraloría pública,cuyo primer momento abarcó el periodo de 1933 a 1947,la 
contraloría pública,correspondiente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
intervenir en fruiciones de inspección y vigilancia, así como en materia de 
responsabilidad públicas.A partir de 1947 y hasta 1958,con la creación de la ya 
extinta Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa,se desarrollaron 
funciones de intervención en adquisiciones y obras, así como en materia de control 
sobre las entidades paraestatales. 

De 1959 a 1976,se estableció un sistema triangular de contraloría entre la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público y las extintas Secretarias de la Presidencia y del 
Patrimonio Nacional, que compartían funciones para el control del Sector paraestatal. 

Al expedirse la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en diciembre de 
1976, se creó la Secretaria de Programación y Presupuesto, como órgano central de 
los sistemas de planeación y control.En esa época se le otorgaron facultades para 
vigilar y evaluar los programas de inversión pública, para, controlar y vigilar 
financiera y administrativamente la operación de los organismos públicos federales 
para dictar medidas administrativas sobre responsabilidades que afectaran a la 
Hacienda pública. 

En 1982 se planteó la necesidad de integrar y fortalecer la función de control en el 
Sector públicaPara ello, fue presentado ante el Congreso de la Unión, un conjunto 
de propuestas legislativas en el que se incluyó el Decreto de Reformas y Adiciones 
a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, mismo que al publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1982,dio origen a la 
creación de la Secretaría de la Contraloría General de la Federación. 

La SECOGEF, asumió atribuciones de las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público,de Programación y Presupuesto, y de la entonces conocida como de 



Comercio, de las Procuradurías Generales de la República y de Justicia del Distrito 
Federal, así como de las extintas Secretarías de Fomento Industrial, y de 
Asentamientos Humanos y Obras Públicas,habiéndosele conferido además otras 
nuevas atribuciones hasta completar el esquema de contraloría antes presentado. 

De esta forma se estableció y fortaleció un mecanismo unitario,sistemático y global 
sobre las funciones de control del ejercicio de los recursos públicos;atención y 
resolución de quejas,denuncias e inconforniidades;registro y análisis de la evolución 
de las declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos;sanciones 
administrativas;proinoción de la eficiencia en la operación gubernamental; Control 
y Evaluación de la gestión pública y promoción de la modernización de la empresa 
pública,funciones que en su conjunto conforman el "Sistema Integral de Control y 
Evaluación de la Gestión Pública". 

Es evidente que el mundo moderno está impregnado de un sentido irreversible de 
progreso o,dicho de otro modo,todos esperamos que el día de mañana sea mejor que 
el de hoy,que el de ayer como esto ocurre en todos los órdenes de la vida, no podría 
ser de otra manera en nuestras actividades profesionales y, entre ellas, en la 
AUDITORÍA. 



CAPITULO 1 

GENERALIDADES 



PANORAMA DE LA CONSTRUCCION 

LA REFORMA ECONOMICA Y SUS IMPACTOS EN EL 
SECTOR DE LA CONSTRUCCION 

La actividad de la construcción no ha estado alejada de este proceso de crisis y 
cambio, Por el contrario, dada su estrecha vinculación con el crecimiento de la 
economía, y en especial con las políticas de gasto e inversión gubernamentales, en 
la década pasada sufrió una de las más profundas recesiones de su historia. El 
monto de la inversión pública se redujo de un máximo de 12.5 por ciento del 
Producto Interno Bruto en 1981 a escasamente 3 por ciento en 1988, recuperándose 
ligeramente 5 por ciento el año pasado. La obra pública y privada (residencial y 
no residencial) también resintieron los efectos de la crisis, de manera que, si bien 
forzadamente, se ha dado una menor dependencia de la obra pública, aun cuando 
no se ha desarrollado un mercado privado de la magnitud suficiente para 
amortiguar ala construcción los altibajos del gasto 	público. 	Al igual que 
otros sectores, en la década pasada se aceleró fuera 	de México el desarrollo 
tecnológico de esta actividad, en particular en diseño ingenieril, métodos 
constructivos, aplicación de.inateriales y maquinaria constructiva especializada. En 
nuestro país.todas estas áreas se estancaron, debido a la descapitalización de las 
empresas constructoras, la reducción del tamaño de muchas de ellas o 
definitivamente su desaparición del mercado que provocó el bajo nivel de la 
actividad económica. En consecuencia, el teto que enriada la conshucción es 
doble: revertir la descapitalización de sus empresas„ y reconstituir nipidamente su 
base tecnológica erosionada.Pese a todo lo anterior, algunos indicadores señalan 
que en los últimos años la construcción ha empezado a recuperarse. En el periodo 
1988.1992 el PIB de la construcción creció a una tasa anual promedio de 4.6 por 
ciento, en comparación con la tasa negativa de 4.1 por ciento de 1981-1988; se 
estima que en 1992 el incremento fue de 7 por ciento, que con el de 1990 es el 
más alto desde 1981. Sin embargo, a pesar de que el número de empresas 
registradas en Cámara ha vuelto a incrementarse (a casi el doble que en 1981), 
debe reconocerse que el volumen de obra no lo ha hecho en la misma magnitud, 
lo que significa una pulverización -de empresas constructoras, por lo que lejos de 
ser un signo alentador implica la atomización de empresas con el consecuente 
debilitamiento para enfrentar los retos del nuevo entorno. 

A pesar de ello, el saneamiento de las finanzas gubernamentales empieza a 
permitir espacios para incrementar sostenidamente, aunque todavía de manera 
modesta, las partidas de inversión para infraestructura. Así, aumenta el volumen 
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y el valor de la obra construida, y se recupera el valor promedio de la producción 
de las empresas de la construcción, si bien todavía está muy por debajo de los 
valores de hace una década, Pero, quizá más importante, es el hecho de que la 
construcción, al igual que otros sectores de actividad, ya no puede esperar como 
en el pasado que una recuperación de la actividad económica general se traduzca 
automáticamente en una mejoría para todos sus integrantes. Esto dependerá de la 
preparación de sus empresas en términos de eficiencia y productividad individuales 
frente a la competencia de nuevos actores y las exigencias cada vez mayores de los 
consumidores. 

En este contexto, algunas empresas constructoras han empezado a adaptarse y a 
tomar ventaja de la recuperación de la economía mexicana. Están participando en 
el diseno y puesta en marcha de los nuevos mecanismos de financiamiento y 
operación de grandes proyectos de infraestructura en especial los carreteros, que 
pronto llegarán a convertirse en la práctica normal de construcción de muchas 
obras públicas en el país. Al mismo tiempo, está en marcha la reconversión 
tecnológica del equipo constructivo; en los últimos cuatro años, la importación de 
maquinaria y equipo para la construcción ascendió a mil millones de dólares, con 
un crecimiento anual promedio de 47 por ciento. Esto prueba que la recuperación 
del sector sigue ligada al ciclo de la economía nacional, y que se cuenta con la 
capacidad y la flexibilidad para aprovechar la recuperación y, sobre todo, 03110 In 
sido común en otras etapas, impulsar el crecimiento propio y de los importantes 
sectores relacionados. 

* LA INTEGRACION FORMAL A LA ECONOMIA GLOBAL: EL TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE (TLC) 

Resulta claro, pues, que el TLC representa un paso adicional, aunque de capital 
importancia, en el proceso de cambio estructural de la economía mexicana, y no 
el comienzo de tal transformación. Por ello, debe entenderse como la culminación 
de una política iniciada en 1985, en particular la relativa a la fase arancelaria, pero 
que además extenderá la liberalización económica a otras áreas de la economía 
todavía protegidas o menos expuestas a la competencia internacional, tales como 
las compras de gobierno, los sectores agrícola y automotriz, el autotransporte de 
carga y los servicios de todo tipo. En este caso, se eliminarán de manera gradual 
las barreras no arancelarias, como los regímenes regulatorios especiales y algunas 
de las limitaciones a la participación accionaria del extranjero. 

El TLC tendrá impactos significativos sobre la economía mexicana, tal vez 
mayores a los que se han experimentado con la apertura comercial realizada hasta 
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ahora. La integración al mercado norteamericano es única, dado que la economía 
estadounidense es 25 veces mas grande que la mexicana, su ingreso per cápita es 
siete veces mayor al nuestro, y en general el tamaño medio de sus empresas es 
notoriamente más grande que el de las nuestras. No es sólo el tamaño, sino 
también la disponibilidad de tecnologías, recursos de inversión, capital humano y 
una mayor experiencia empresarial en el ámbito competitivo. Ciertamente México 
es el tercer destino más importante de las exportaciones de Estados Unidos, pero, 
debemos reconocerlo, la importancia estratégica de nosotros para ese pais es 
inferior a la que ellos representan para nosotros. A fin de cuentas, el PIB de 
Estados Unidos equivale a una cuarta parte del PIB mundial, y es el principal 
importador y exportador a nivel global. 

Tan sólo por esas razones el TLC es determinante para el futuro de nuestra 
economía, aunque no se debe olvidar que arrojará beneficios a los tres paises 
involucrados. En particular, el bloque comercial norteamericano ganará en 
competitividad frente a las otras regiones, Asia y Europa principalmente, mediante 
la conjunción de las ventajas comparativas que ofrecen los tres países. Para 
México, uno de los principales objetivos del TLC será la atracción de capitales 
foráneos, gracias al establecimiento de un narco de reglas.claras y estables a largo 
plazo. Ciertamente la liberalización arancelaria y no arancelaria se traducirá en el 
incremento del comercio; sin embargo, puesto que ya existe un alto grado de 
integración entre las economías mexicana y estadounidense, por un lado, y entre 
las de Estados Unidos y Canadá, por otro, los efectos mas importantes provendrán 
de la integración de un mercado de 360 millones de consumidores. Lás industrias 
tenderán a formar cadenas productivas a lo largo de toda la región, reubicando 
empresas y procesos para aprovechar al máximo las potencialidades de los nuevos 
mercados, el suministro de insumos y el establecimiento de vínculos con 
proveedores. Este será un proceso del que no escaparán industria o empresa 
alguna. El mayor dinamismo previsible de la economía mexicana en los próximos 
aftos, en comparación con la de Estados Unidos y Canadá, será un imán que atraerá 
a los inversionistas extranjeros, tanto de América del Norte como de otras regiones, 
con vistas a localizar sus operaciones en México, tomar ventaja de nuestro creciente 
mercado interno y surtir desde aqui al resto de la región.Es importante notar que 
la sola perspectiva del Tratado ya ha ejercido una influencia positiva sobre el pais. 
Así por ejemplo, ha llevado a la revisión del marco legislativo de las actividades 
económicas, a fin de sentar las condiciones que permitan maximizar los beneficios 
de la integración. Tal es el caso de la recientemente promulgada Ley de 
Competencia Económica, la de Comercio Exterior, la de Aguas, próximamente la 
de inversiones extranjeras y toda una serie de códigos y reglamentos. Aun sin el 



TLC, se está creando un marco institucional y regulatorio que fomentará la 
eficiencia del sistema económico nacional. 

Así como los principales beneficios relativos del TLC se darán sobre México, no 
se puede negar que también implicará costos. En esencia, la integración provocará 
una racionalización, quizá forzada y con alguna transición, de infinidad de sectores, 
ramas y empresas. La experiencia que ha ocunido en los últimos arios en el sector 
industrial mexicano 	desplazamiento pardal o total, disminución de márgenes 
de utilidad, reducción del empleo y de costos redundantes-- , se profundizan) más 
y seguramente se extenderá a otras sectores, No hay razón para suponer que los 
sectores de servicios, por ejemplo, sean de construcción o financieros, de 
consultoría, o las actividades agropecuarias, el autotransporte terrestre y las 
telecomunicaciones entre otros, estarán exentos de los impactos competitivos 
derivados del nuevo esquema de economía abierta.Es un poco dificil precisar en 
estos momentos los efectos concretos y específicos del TLC sobre variables como 
la producción, la inversión o. el empleo. Las estrategias y acciones de millones de 
empresas consumidoras a lo largo del tiempo definirán las consecuencias y efectos. 
Es incuestionable, sin embargo, que el marco que dará cauce y forma a esta 
transformación será la competencia intensa en todas las áreas de actividad, sin 
excepción. El difícil entorno de estos días que enfrentan las empresas no es 
transitorio o temporal sino definitivo (llegó para quedaise"), El "problema" no es 
ni será el entorno, sino la capacidad de los agentes económicos --- empresas 
individuos — para adaptarse y triunfar en este medio. 

En el mediano plazo, podemos confiar que nuestro país se inserta eficientemente 
en las corrientes mundiales de comercio, inversion y tecnologías que dominan la 
escena económica mundial. Se están colocando los cimientos y el sistema de 
incentivos pertinentes para adecuar los estándares de eficiencia y competitividad del 
parque productivo local a los que prevalecen en la economía global. Se contribuirá 
a aumentar nuestro potencial de crecimiento, de cuya materialización dependerá 
la creación de empleos suficientes y bien remunerados, base del progreso del país. 

LA CONSTRUCCION EN LA GLOBALIZACION DE LA ECONOMÍA 
MEXICANA 

La construcción también ha aumentado recientemente su exposición a la 
competencia internacional. De hecho, segmentos completos de alto valor 
agregado, como las tecnologías de proceso o proyectos en obras de gran relieve, 
están siendo dominadas casi en su totalidad por empresas internacionales. 
Importante etapa de los paquetes "llave en mano" y de las obras concesionadas no 
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han sido adquiridas por empresas mexicanas, debido a que requiere tecnologías que 
no están a su alcance. De mantenerse esta tendencia los constructores locales 
corren el riesgo de convertirse en los ejecutores ("maquiladores") de las obras; en 
el mejor de los casos podrían dominar el segmento de obras de baja tecnología. 
Sin embargo el tipo predominante de la obra pública del futuro, tenderá a demandar 
un alto contenido tecnológico, por lo que la construcción local esta en desventaja 
conforme aumente la complejidad, la tecnología, el tamaño de la obra y, cada vez 
en mayor medida, los recursos financieros necesarios para apoyar la realización de 
los proyectos. En consecuencia, el desafio de la construcción es su adecuación al 
nuevo entorno competitivo, en base a su capacidad para integrarse y realizar 
alianzas estratégicas con empresas competitivas a nivel mundial. 

El cuadro de desventajas de la construcción no se limita a las cuestiones 
tecnológicas. En el ámbito macroeconómico, la necesidad de mantener tasas de 
interés reales elevadas ha agudizado la carencia de financiamiento competitivo, lo 
cual en muchas ocasiones ha determinado la exclusión de empresas mexicanas en 
proyectos clave. Por otra parte, los avances en la desregulación de la construcción 
han sido más limitados que en otras áreas; persisten el exceso de nonnatividad 
derivado de la Ley de Obra Pública, las prácticas de pago y tesorería del sector 
estatal y las onerosas cargas, fiscales. Hace falta un gran esfuerzo para impulsar 
las reformas pertinentes en estas áreas que, en conjunto, agravan los problemas del 
sector. 

Al igual que el resto de los sectores industriales y de servicio los potenciales 
competidores de la construcción local poseen fortalezas competitivas mayores a las 
de las empresas mexicanas En primer lugar, destaca la asimetría en el tamaño y 
escala. El sector de la construcción en las economías canadiense y estadounidense 
aporta a su Producto Nacional más del doble del que lo hace la construcción 
mexicana.La construcción en Estados Unidos es, aproximadamente 65 veces mayor 
que la mexicana, y que la canadiense, 8 veces.Esto le da a los extranjeros la 
oportunidad de alcanzar economías de escala y un mejor acceso a los mercados de 
capitales locales y foráneos. No obstante, la tendencia a descentsalizar la obra 
pública a gobiernos estatales y municipales junto con la posibilidad de consolidar 
empresas nacionales, a.  traves de fusiones o alianzas, permitirá que el conocimiento 
del mercado local constituya una ventaja competitiva hasta ahora poco desarrollada. 

En Estados Unidos y Canada la construcción es altamente intensiva en capital, y 
por lo tanto la mano de obra no es, un factor competitivo.Más aún, la 
infraestructura de capital hace que el valor de la producción por empleado en tales 
paises sea mucho mayor que en México; la relación respecto a Estados Unidos es 
16.5 a 1, y con Canadá de 12.7 a 1. Aunque los costos de la mano de obra 
calificada son cuatro veces superiores en Estados Unidos que en México, y lo de 
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la mano de obra no calificada son 11 veces mayores, la compensación se realiza 
con tecnologia y mano de obra calificada, cuya disponibilidad es relativamente 
abundante para las compartías americanas y canadienses. Solo empresas que sean 
altamente productivas, dentro de su escala de operación, podrán enfrentar con éxito 
esta competencia. 

La obra pública tiene en esos paises una importancia para la construcción mucho 
menor que en México: 16 por ciento en Canadá, 26 por ciento en Estados Unidos 
y 60 por ciento en nuestro pais. En términos absolutos, por supuesto, es mucho 
más importante, pero también se ha desarrollado un mercado de obra residencial 
y no residencial privados que le da una mayor estabilidad a la actividad 
constructora. El enorme volumen de obra manejado por las principales empresas 
norteamericanas hace que tengan una ventaja derivada de la escala de sus 
operaciones. Sin embargo, esta menor estabilidad relativa del mercado nacional 
constituye, al mismo tiempo, una protección natural que debe aprovecharse por 
empresas nacionales que sean mas eficientes y flexibles para adaptarse a tales 
condiciones. 
El costo del capital y la disponibilidad de créditos son los factores que más 

lesionan la competitividad de la empresa constructora nacional. De acuerdo con 
diversas estimaciones, un costo del capital menor en cinco puntos porcentuales se 
puede traducir en una reducción de 3 a 4 años del periodo de recuperación de la 
inversión, o en costos de producción 23 por ciento inferiores, para un mismo 
período de recuperación. Por ello, el acceso a créditos internacionales empieza a 
ser visto como una opción indispensable para los constructores del país, sobre todo 
ahora que las licitaciones internacionales tienden a incluir el renglón de 
financiamiento, generalmente de largo plazo, como condicionante para la asignación 
de los proyectos. 

La apertura que se espera en el futuro cercano en la construcción mexicana, y en 
particular en el mercado de obra pública necesariamente será aprovechada por los 
competidores estadounidenses y canadienses. A raíz del Acuerdo de Libre 
Comercio entre Canada y Estados Unidos, las empresas de este último pall han 
participado en el 53,5 por ciento de los contratos licitados internacionalmente por 
Canadá. Las licitaciones internacionales de Canadá representa sólo el 10 por ciento 
del total de la construcción del país, pero de cualquier manera la apertura ha 
significado aparición de nuevos y mas poderosos competidores. Por ello, aunque 
el mercado mexicano es, relativamente pequeño, no dejará de ser atractivo para los 
constructores de Norteamérica. 

Por lo demás, se prevé que el mercado mexicano mantendrá una dinámica tal vez 
mucho mayor al de Estados Unidos y Canadá, los cuales consideran "Maduros". 
Las necesidades de infraestructura económica básica y de desarrollo urbano y social 
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de México son crecientes mantendrán esta tendencia por varias décadas. Se puede 
afirmar que habrá en el mediano y largo plazos un mercado para la construcción 
en constante crecimiento, y quedará en manos de los oferentes locales disputarlo 
exitosamente a los participantes de fuera, quienes sin duda querrán tomar la mayor 
parte, •o la más valiosa, de tal expansión. 

SITUACION ACTUAL Y FUTURA 

La Economía Mexicana en el Mediano Plazo: Los 
Retos 

Las tareas de la estabilización y el diseño y puesta en operación de las reformas 
estructurales, han ocupado la atención de la sociedad mexicana durante los últimos 
altos. A pesar de los grandes avances, todavía no se alcanza la meta de inflación 
internacional, y cada punto porcentual menos, cuesta grandes sacrificios en otras 
áreas sensibles. Como se dijo previamente; se están colocando los cimientos, los 
incentivos y las instituciones necesarios para la modernización del país. Sin 
embargo, deben tenerse presentes una serie de ineficiencias y problemas 
estructurales que deberían empezarse a atacar desde ahora, para garantizar el éxito 
de la actual estrategia de cambio y modernización. Repasemos algunos de los más 
relevantes. 
Un crecimiento más acelerado y estable es y será prioritario en México en el 

futuro previsible, debido fundamentalmente a la urgencia de crear empleos. La 
población económicamente activa crece 3.2 por ciento cada atto, lo que equivale 
aproximadamente a 1.2 millones de nuevos demandantes de empleo. El rezago, 
además, es significativo: de acuerdo con datos del INEGI, a fines de 1992 más de 
siete millones de personas estaban desocupadas y/o trabajaban menos de 35 horas 
a la semana, percibiendo ingresos inferiores al salario mínimo. Esas son las cifras 
oficiales, posiblemente conservadoras, del desempleo y el subempleo en México. 
Los efectos de esa situación son nocivos social y económicamente. Debido a la 
estructura de edades de la población, cada trabajador tiene en promedio cuatro 
dependientes que no generan ingresos de ningún tipo. Dados los relativamente bajos 
niveles de remuneración, el mercado interno se estrecha considerablemente e 
impide desarrollo de economías de escala por parte dedos productores locales. El 
subempleo y la economía informal, dos caras del mismo fenómeno, han sido hasta 
ahora una válvula de escape a presiones sociales, pero también significa que una 
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proporción muy elevada de la población desempeña actividades de muy baja 
productividad. Además, la economía informal también se alimenta del mercado 
interno: por ello este segmento o vía de escape tiene límites. 
Son varias y complejas las causas que están impidiendo alcanzar tasas de 

crecimiento mayores al tres o cuatro por ciento de manera continua y estable. En 
el corto plazo, la prioridad antiinflacionaria "berza un crecimiento pequeño, a 
cambio de sentar las condiciones para una expansión futura más fuerte. Al mismo 
tiempo, se han empezado a mezclar los problemas de la estabilización (de corto 
plazo), con los estructurales (o de largo plazo). La falta de competitividad de la 
economía en su conjunto está determinando nuevamente un déficit externo muy 
elevado, cuyo financiamiento requiere tasas de interés altas que limitan la inversión 
y el consumo. Habría que agregar que la apreciación del peso afecta aún más la 
competitividad, y que la modernización del parque industrial demanda 
importaciones, de bienes intermedios y de capital; la esencia del problema no 
cambia. El objetivo verdadero es poder lograr una economía con salarios reales 
altos y crecientes y al mismo tiempo balancear las cuentas externas. No uno u 
otro, sino los dos. El único remedio radica en aumentar aceleradamente la 
productividad, independientemente de lo que pase con el sector externo, hasta 
obtener un nivel de competitividad internacional adecuado en todas las esferas de 
la actividad económica. 

Los indicadores generales señalan qúe la productividad de la economía mexicana 
ha venido aumentando pero, de acuerdo con las tendencias, no lo suficiente. Los, 
resultados de encuestas del CEESP, que coinciden con otros estudios,mtiestran que 
además los avances en productividad no son todavía generalizados. 	Es 
imprescindible, por tanto, acelerar el paso por parte de las empresas, para lo cual 
es necesario, entre otras cosas, recursos financieros, y el país debe generar los 
capitales suficientes para financiar durante los próximos años, tal vez décadas, el 
déficit externo. 

FINANCIAMIENTO DEL DESARROLLO 

En su concepción más amplia, el desbalance de las cuentas externas refleja la 
brecha existente entre ahorro e inversión del país. Hasta ahora, el ahorro externo, 
en la forma de préstamos e Inversión extranjera, ha complementado las necesidades 
de recursos para inversión, e indirectamente cubierto los saldos rojos de la balanza 
en cuenta corriente. No puede ser de otra forma. En los últimos años el ahorro 
interno ha sido equivalente a sólo el 15 por ciento del PIB, mientras que la 
inversión aumentó de 16,8 por ciento PIB en 1988 a casi 20 por ciento en 1992. 
Más aún, factores como la menor competitividad relativa, y sobre todo la necesidad 
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de elevar el coeficiente de inversión necesario para generar una unidad de producto 
(pero también de empleo o utilidades), han aumentado los requerimientos de 
recursos internos y externos del país. Esto significa que para recuperar las tasas 
históricas de crecimieto de la posguerra de seis a siete por ciento, México deberá 
invertir entre 25 por ciento y 30 por ciento del producto. Sólo así se podrá dar 
empleo a los millones que lo demandaran,y empezará a subsanarse el rezago 
acumulado en las décadas pasadas. 

La promoción del ahorro interno es sin duda vital. El recientemente creado 
Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) es un importante paso en esa dirección, 
aunque debe tenerse presente que la principal fuente de ahorro e inversión del país 
hasta ahora han sido las propias empresas. Los individuos globalmente ahorran 
poco, como resultado del bajo nivel de ingreso, así como de la ausencia de 
incentivos. En cualquier caso, el ahorro aumentará lentamente, por lo que se 
continuará dependiendo del ahorro externo en el corto y mediano plazos. En 
consecuencia, se deberá contar con un marco atractivo para la afluencia de fondos 
del exterior, y el TLC jugará un papel insustituible como promotor de la inversión 
extranjera en nuestro pais. 

La Competitividad del Aparato Productivo 

La inversión extranjera generalmente viene acompañada de tecnologías y modernas 
técnicas de organización y administración, lo que contribuye a elevar la eficiencia 
económica del pais. La importación de maquinaria y equipo implica también la 
adquisición de tecnología, y la compra de insumos intennedios de calidad y precio 
competitivos mejora la producción local. Hay otros factores igual o más 
importantes que los anteriores que no se pueden importar, y que deberán 
desarrollarse internamente para acelerar el incremento de la productividad y 
competitividad. Uno de los más claros es el mejoramiento y la ampliación de la 
infraestructura económica básica como equipo de transporte, puentes, carreteras, 
puertos, agua, energía eléctrica y telecomunicaciones, que prácticamente sin 
excepción sufren ineficiencias, son insuficientes, o sus tarifas son elevadas en 
relación a las de otras naciones competidoras. Esto tiene un costo muy elevado, 
que las finanzas del Estado no podrá soportar si se desea conservar la estabilidad 
de precios. Tampoco hay que olvidar que los recursos que pueda destinar el sector 
privado a estas tareas, como lo ha venido haciendo en los proyectos carretero o de 
cogeneración de electricidad, dejarán de canalizarse a usos alternativos en la 
economía. 	Para ello, la inversión extranjera mediante mecanismos de 
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financiamiento y operación atractivos 
A diferencia de lo que ocurría hace treinta años, el costo de mano de obra o la 

disponibilidad de recursos naturales ya no son factores competitivos determinantes, 
ni mucho menos. La revolución agrícola, el desarrollo de nuevos materiales y la 
miniaturización han hecho obsoleto el concepto de la no renovabilidad de los 
recursos. En general, el costo de la mano de obra sigue siendo importante pero en 
procesos tradicionales y de bajo rendimiento o utilidad. En adición, los costos 
laborales unitarios, es decir los salarios ajustados por su productividad, al menos 
en México se han encarecido y la ventaja competitiva que pudieran tener es 
compensable por otros competidores mediante alguna tecnología relativamente 
simple, la calidad o disponibilidad de la infraestructura, o el costo del capital. De 
ahí que la única manera de garantizar la competitividad en nuestro pais será a 
través de la eficiencia y productividad. 
El liderazgo de los países mas avanzados se está apoyando en los resultados de las 
tecnologías de procesos que actualmente están alcanzando niveles de sorprendente 
sofisticación. Con estas tecnologías, se perfeccionan y abaratan al máximo los 
productos tradicionales y, sobre todo, se crean nuevos que reditúan mejores 
márgenes de ganancia. Afortunadamente, estas tecnologías, como la mano de obra, 
los recursos naturales y el capital, se vuelven ampliamente disponibles. La clave 
entonces es, primero, aprender a utilizarlas y aprovecharlas y, segundo, participar 
en su desarrollo y explotación. Para ello, el elemento estratégico e insustituible es 
la disponibilidad de personal con la educación y las habilidades necesarias para 
hacerlo y la búsqueda de alianzas estratégicas que permitan el acceso a dichas 
tecnologías. 
La calificación de la mano de obra se relaciona con el sistema educativo general 
del país, pero también con los sistemas de capacitación directa de las empresas. 
En el primer caso, se necesita elevar la escolaridad a todos los niveles, lo que 
permitiría realmente abaratar el recurso, pero también su disponibilidad facilitaría 
el descubrimiento y desarrollo de nuevas técnicas y tecnologías de procesos. En 
el segundo caso, las empresas deberán destinar amplios recursos para la educación 
y capacitación especializada de su fuerza de trabajo. Las empresas debenln ver a 
su fuma de trabajo como una fuente sostenible de su ventaja competitiva, y como 
tal tendnin que conservarla y mejorada, Esto atañe no sólo a las áreas de las 
empresas relacionadas con la producción de alta tecnología, sino también a los 
diferentes servicios que preceden, rodean o siguen a tales procesos. En todo caso, 
sean procesos de producción de alta o baja tecnología, o la prestación de servicios 
de cualquier tipo, el empaquetado, almacenaje, transporte, envio, el servicio al 
cliente, etc. , deberán ser productos de alta calidad. En todos estos procesos, la 
disponibilidad de mano de obra calificada es insustituible. El verdadero potencial 
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competitivo de México,entonces, radica en la posibilidad de elevar la educación 
y. capacitación de su extensa población, mayoritariamente joven. 

Todo lo anterior, sin menospreciar el problema de la pobreza extrema en México, 
las deficiencias alimentarias, la escasez de vivienda y servicios básicos de millones 
de mexicanos. Aparte de las razones solidadas y humanitarias que demandan hacer 
algo pronto y efectivo para aliviar esta situación que aqueja a casi el SO por ciento 
de la población, se imponen también razones de orden económico: el mercado 
interno es grande en número de habitantes, pero el ingreso se concentra en una 
proporción reducida de la población, limitando las posibilidades de expansión de 
las escalas y de la variedad de productos de las empresas locales. Los bajos 
niveles nutricionales y educativos de este segmento de la población, reducen sus 
posibilidades de incorporación a las actividades productivas modernas, 
desaprovechándose un recurso que tendría un gran potencial de desarrollo. 

Se estima que alrededor de 43 millones de mexicanos viven en la pobreza; de 
ellos, las dos terceras partes están en el campo, Así, el problema de la pobreza y 
del atraso del sector primario se relacionan estrechamente. La mayor parte de la 
población trabajadora en el campo labora en promedio. un tercio de la jornada 
laboral de la industria, y su ingreso es inferior al salario mínimo. La inversión en 
el campo se ha venido retrayendo desde hace casi 30 años, lo que ha derivado en 
descapitalización del sector, reducción de la producción agrícola per cápita, 
deterioro de la infraestructura rural, escasa o nula generación de empleos, etc. Los 
cambios legales a la legislación agraria son fundamentales para promover la 
inversión privada, nacional y extranjera, en el sector, pero todavía no se aprecian 
resultados significativos. 	Lograrlo tomará tiempo y muchtás recursos, 
indispensables para reducir el retraso de esa parte vital de la economía mexicana. 

Como se puede apreciar, las transfonnaciones estructurales aún no culminan. 
falta mucho por hacer, y el entorno internacional no se caracteriza por esperar a 
los que se rezagan. Asimismo, a nivel de las empresas se observa la necesidad de 
modernizar sus formas de operación y administración, para enfrentar con éxito un 
entorno competido con el que no han estado familiarizadas. El primer paso para 
hacerlo es el cambio de mentalidad de los empresarios, algo que empieza a darse 
tanto en la aceptación de la filosofia de la nuevas reglas de competencia abierta, 
como en la intensa actividad que con mayor o menor grado se está dando para 
elevar la productividad y competitividad dulas unidades productivas. Sin embargo, 
hacen falta mayores esfuerzos en materia de capacitación laboral, adquisición, 
desarrollo y adaptación de tecnologías, control de calidad y atención al cliente. 
También se necesita desarrollar una nueva relación entre el gobierno y la sociedad 
civil, incluyendo dentro de ésta a los empresarios. La relación ya no puede ser una 
clientela o dependiente, a cambio de subsidios, protección contra la competencia 
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o cesión de oportunidades de negocio. Por el contrario, la capacidad de influencia 
del sector privado radicará en el logro de un sistema de concertación efectiva y 
transparente, que concentre sus esfuezos en la definición de prioridades y 
estrategias de desarrollo, a nivel de industrias y sectores específicos. El nuevo 
cabildeo de desleales de comercio internacional, vigilancia de prácticas desleales 
de coinercio,vigilancia de practicas anticompetitivas, apertura de mercados, 
promoción de exportaciones, protección de sectores con gran potencial de 
desarrollo, entre otros. 

Situación Actual 

Para la construcción, el panorama se presenta poco promisorio y se manifiesta entre 
los constructores una cierta reserva(que es natural después de que a lo largo del 
arto pasado se anunció una mayor inversión en lo que a obra pública se refiere 
,inversión que nunca Ilegó.A1 contrario,se redujo y se reflejó en la contratación del 
22 % que sufrió este importante sector de enero a diciembre de 1995). 

Las grandes constructoras fortalecieron sus estructuras internas aliándose con 
empresas internacionales.Esto les permitió el acceso a fuentes externas de 
financiamiento y las ubicó en mejores condiciones de competitividad en el 
extranjero; en tanto,para conservar su planta productiva a nivel nacional, pusieron 
sus ojos en campos que tradicionalmente eran áreas de trabajo naturales de las 
constructoras medianas y pequeilas,tales como la vivienda en la que hubo una 
inversión moderada debido a la importancia social que reviste este rubro. 

Así las cosas, todo contribuyó para que muchas firmas medianas y pequeñas 
desaparecieran debilitando con ello una actividad que no solo es nacional por 
excelencia, si no que es uno de los motores que mayor impulso pueden dar a la 
economía. 

En los últimos meses de 1995 las notas sobresalientestelativas a la construcción, 
reportaron el mal estado en que se encuentra esta actividad.En ellas se informó que 
el sector había retrocedido diez años y que 600 empresas del ramo cerraron sus 
puertas,con la consecuente pérdida de dos millones 750 mil empleos directos e 
indirectos, lo anterior hizo pensar que la recuperación estaba muy lejos. 

Los tan anunciados proyectos de inversión, algunos de origen extranjero, se 
iniciarán en este 1996 para proseguir a lo largo de los próximos 5 años.Su monto 
será superior a los 700 millones de dólares, 
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Tan solo en los primeros 7 meses del año se registró una contracción promedio 
acumulada del 6.98 %,este comportamiento obedece fundamentalmente al retroceso 
que ha presentado el sector de la construcción con una calda del 18.2% en el 
periodo señalado. 

Ante estas circuntancias,la administración ha considerado la importancia de 
estimular las inversiones en infraestructura que puedan revertir la tendencia 
negativa, una de las estrategias que recientemente se puso en marcha fue la 
creación del Fondo de Inversión de infraestructura(INFRA),administrado por 
Banobras con el objetivo de alentar la participación del sector privado en proyectos 
sociales de alta rentabilidad. 

Dicho fondo tiene una inversión inicial de,1700 millones de pesos y pretende 
alentar las inversiones en un sector de importancia prioritaria para la recuperación 
econórnica,sobre todo por la incidencia que representa para al menos 47 ramas 
industriales. 

También es importante considerar que de acuerdo al esquema burocrático 
administrativo que rige al INFRA,la derrama de tan importante gasto tardará en 
volverse realidad y permear al sector de la construcción. 

El esquema administrativo al que hacemos referencia tiene que ver sobre todo con 
las licitaciones y convocatorias que deban hacerse para que sean canalizados los 
recursos por liberar. 
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XX CONGRESO MEXICANO DE LA CONSTRUCCIÓN 

La construcción en general tiene que ser parte más activa en todo el proceso que 
analiza, determina, planea, ejecuta y evalúa la inversión en este rubro. En una frase 
podríamos, quizá, resumir todo esto: hay que pasar de una actitud reactiva a una 
actitud eminentemente propositiva. 

Programa de Trabajo 

Objetivos esenciales a corto plazo: sobrevivencia de las empresas y 
conservación de la planta productiva y el empleo; a mediano plazo: fortalecimiento 
de las empresas para la competencia nacional y extranjera; en forma permanente: 
integración del sector construcción total, incluyendo proveedores de bienes y 
servicios de nuestra Cámara. 

Acciones inmediatas para atender los tres objetivos.'I-lacia el interior de 
nuestra Cámara: integración de grupos de trabajo y reforzamiento de los existentes, 
que actúen en forma rápida a nivel nacional para detectar e implementar planes y 
actividades que, por si mismas y/o con ayuda y apoyo del cliente, público o privado, 
proporcionen trabajo, con preferencia a la micro y la pequeña empresa. 

Revisión de la estructura interna para eficientar y adecuarla, incluyendo las 
instituciones filiales como el ICIC, el ITC y la FIC. 

Estudios profundos para la implementación de un Plan Nacional de Calidad 
Total para toda la construcción: clientes, proveedores, técnicos, supervisores, 
constructores, etcétera, que ofrezca en su conjunto un mejor proyecto empresarial y 
laboral. 

Continuación de la revisión exhaustiva y objetiva de los sistemas de 
comunicación en todos los sentidos de nuestra Cámara, e implementación del'más 
adecuado. 

Integración formal de la Comisión de Relaciones Internacionales, que 
establecerá o dará seguimiento a los contactos existentes con otras asociaciones 
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similares, con instituciones financieras internacionales y con dependencias 
gubernamentales para conocer e implementar, en su caso, acciones exitosas en ambos 
sentidos. 

Establecer la Comisión Nacional de Jóvenes Empresarios de la Construcción 
que tiene como objetivos unir, formar e integrarlos a la Cámara para su superación 
personal, desarrollo de su empresa y fortalecimiento de la propia Cámara, (Esta Co-
misión Nacional de Jóvenes quedó integrada el día 19 de marzo). 

Revisión en intercomisiones y delegaciones de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas y su Reglamento para su simplificación o sustitución por un instrumento 
más sencillo, que establezca en forma clara equitativa las relaciones cliente-empresa. 

Integrar una comisión de análisis y estudio para facilitar la conservación del empleo 
de los trabajadores de la construcción, además de la obtención real de todo tipo de 
prestaciones tales como seguridad social, fondos de pensiones, vivienda digna, 
etcétera. 

Obra Pública 

Hacia el exterior de nuestra Cámara, obra pública en los tres niveles de gobierno. 

Continuar hasta lograr la participación del sector organizado de la construcción 
en el análisis, planeación, implementación, vigilancia y evaluación de todo el 
proceso de la inversión pública, tal como ha sido propuesto por el Consejo Directivo 
saliente. 

Proponer y obtener lo que resulte del análisis de la Ley de Adquisiciones y 
Obra Pública mencionada con anterioridad. 

Lograr, independientemente de lo anterior, la aplicación de cualquier sistema 
de adjudicación de contratos que sea otorgado a la proposición solvente más baja, 
sin que por esto la dependencia yfo la Comisión Mixta de Estudio, Adjudicación de 
Concursos que, en su caso, se formara, pueda sufrir alguna sanción, incluso a nivel 
personal, ya que esto ha limitado en mucho la aplicación del espíritu de la Ley y su 
nonn a. 

Promover con nuestra conducta el respeto al empresario de la construcción y la 
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Cámara que nos representa. 

Por los logros anteriores y por nuestra postura ante las autoridades; respetuosa, 
fundamentada y firme y por el apoyo de los más de 16 mil asociados, obtener y 
mantener a mayor capacidad de gestión y representación al nivel más elevado de las 
estructuras gubernamentales. 

Obra con recursos privados,derivada de concesiones otorgadas por el sector 
público.Es evidente que las concesiones de carreteras, por ejemplo,en su primera fase 
consistió en la obtención de recursos y la aplicación de estos para la construcción 
fue,dadas las condiciones en las que se otorgaron,un éxito rotundo. 
Sin embargo,ya la fase operativa,al no cumplirse en lo general,las expectativas 

previstas como aforos, tasas de interés y, en algunos casos costos finales de los 
proyectos, no han permitido a las empresas concesionarias tener los fondos 
suficientes para,una vez cubiertos los costos de operación y mantenimiento,aplicarlos 
al servicio del capital prestado, ya que incluso en varias de éstas ni siquiera era 
posible,aún antes de la crisis, cubrir en su totalidad lo correspondiente a intereses. 
De cualquier manera y a pesar de todo esto,alif están seis mil kilómetros de 
autopistas de cuatro carriles,que ya forman parte del patrimonio,de nuestro país. 
Propuestas en este sentido:concertar con las autoridades,con los diversos bancos de 
nuestro país y con instituciones financieras del exterior, la aportación de capital de 
riesgo que hagan recuperable y rentable a los aportantes de capital,en sus diferentes 
momentos, y actúen positivamente en la recuperación de la confianza hacia este tipo 
de inversiones. 
Esto lo proponemos no nos referimos exclusivamente a las carreteras,lo pusimos 
como ejemplo; pero se trata de que este gran campo de acción que fueron las 
concesiones lo siga siendo y, mediante esa recuperación de la confianza, al salir 
adelante las que ya se establecieron en muchos órdenes,ya sea factible continuar con 
esos proyectos. 
Por lo tanto, promover ese y otro tipo de concesiones viables, uniendo difrentes 
sectores de la producción y el sector público, para generar soluciones a problemas 
añejos en diferentes áreas,tales como comunicaciones en general,captación, 
conducción,tratainiento y distribución de aguas,zonas turísticas y servicios en 
general. 

OBRA PRIVADA 

Es innegable que en nuestro país la obra,hasta antes de la crisis de diciembre,se 
estaba convirtiendo para el sector organizado de la construcción, en el segmento de 
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mercado más importante después de las concesiones mencionadas.Y está bien 
fundamentado que este sector,aun dentro de la situación en la que está el país, pueda 
y deba actuar en la reactivación de la economía. 
Actuaremos,dentro del marco de una actitud propositiva señalada anteriormente para 
incidir en la consecución de proyectos debidamente soportados y viables, ante las 
autoridades de cualquier ifivel,pam obtener de éstas todo tipo de 
apoyos,facilidades,incentivos fiscales,etcétera que permitan crear oportunidades de 
negocios de construcción y de empleo,para hacer la parte que corresponde en la 
superación de los problemas económicos del país. 
Participaremos tambiéh intensamente en planes para resolver la problematica actual 
del sector vivienda,buscar su reactivación,que es tradicionalmente el principal 
estímulo para detonar el crecimiento de la economía de los países. 
Igualmente lo haremos en el Plan Pozo,iniciando por el Consejo Directivo saliente,y 
el Programa de 100 ciudades impulsado por las autoridades,a1 cual nos adherimos. 
Permítanos una reflexión final sobre la convicción de que nuestra Cámara deberá 
agrupar a los constructores por la calidad de los servicios que proporcione,entre los 
que deberá destacar el facilitar la integración de todos los agentes que intervienen 
en el proceso de promoción y realización de proyectos. 
Puede ser especialmente útil y provechoso organizar la integración,en el seno de 
nuestra Cámara,de proveedores de materiales,fabricantes de maquinaria y 
equipo,empresas especializadas de consultoría e instituciones de crédito en un 
esfuerzo común,que nos permita ofrecer un proceso constructivo integral,para 
responder a la demanda de eficiencia y eficacia que emerge en la perspectiva de 
nuestro desarrollo económico y social. 

LOGROS Y CONCLUSIONES 

Las conclusiones emanadas de los trabajos de las cuatro sesiones Plenarias fueron 
dadas a conocer por el Ing. Luis Zárate Rocha en su carácter de Director General 
del Congreso e hizo un llamado a todos los asistentes a redoblar esfuerzos en 
favor del sector de la construcción: 

1. 	Pugnar por que la obra pública sea un poderoso instrumento para reactivar la 
economía, en virtud de su, capacidad para generar empleo, ocupar la capacidad 
instalada, encadenar procesos productivos y romper el círculo de deterioro y 
contracción. 



18 

2. Promover que el país aproveche la probada capacidad de organización de las 
empresas constructoras, que han enfrentado tareas bajo exigencias técnicas de gran 
complejidad, para manejar a cientos o miles de hombres, cuantiosos volúmenes de 
materiales y una gran variedad de máquinas y equipos, obligando a resolver 
problemas de logística sin precedentes y "a una escala desconocida en cualquier otro 
campo de la actividad económica". 

3. Promover el ahorro interno y la reducción de las tasas de interés, para que la 
construcción pueda desempeñar la función social que le corresponde, tomando en 
cuenta que la inversión en infraestructura y vivienda no es volátil y permanece en 
el país. 

4. Aprovechar la propuesta del secretario de Desarrollo Social para concretar la 
participación de las empresas pequeñas y medianas en la ejecución de las obras del 
programa Pronasol, bajo el esquema de contratos de obra pública. 

5.• 	Buscar fórmulas para que las empresas constructoras participen en el programa 
de generación de empleo temporal, anunciado por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

6. Contribuir con el Instituto de Capacitación de la Construcción al programa 
de becas para capacitación de desempleados, y prepararse para fortalecer así la 
capacidad de nuestra actividad, que le permita responder en la etapa de recuperación 
económica, así como analizar, incrementar y reglamentar debidamente las 
aportaciones que actualmente e insuficientemente pone en alto riesgo nuestro 
Instituto. 

7. Reconocer en la construcción de vivienda la clara orientación social que 
genera empleo, fomenta el ahorro, contribuye a mejorar la distribución del ingreso 
y actúa como detonador del encadenamiento productivo, 

8. Pugnar por que los gravámenes que pesan sobre la producción y adquisición 
de vivienda y escasez de suelo urbanizado no signifiquen pérdidas en el bienestar 
de la población. 

9. Rescatar el sector informal de la vivienda para la construcción, dada la 
enorme magnitud de recursos que maneja. 
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10. Procurar la urbanización a gran escala y la oferta a bajo costo de suelo urbano, 
para canalizar el crecimiento de los centros de población a los sitios adecuados, 
mediante una planeación eficaz y oportuna, que propicien el asentamiento ordenado 
de sus habitantes. 

11. Promover las reformas legales necesarias a fin de que las concesiones, 
permisos y autorizaciones se otorguen conforme a reglas claras, objetivas y 
transparentes; para derivar una intensa actividad de promoción de proyectos de todo 
tipo, inmediata, amplia y decidida, que aproveche el potencial de la inversión 
privada en la construcción de obras concesionadas. 

12. Desarrollar la capacidad de las empresas constructoras para aportar tecnología, 
organización y experiencia, para el manejo de concesiones en los servicios de agua 
potable y tratamiento de aguas, buscando la nonnatividad y la rectoría del Estado 
que separara presiones políticas de las decisiones operativas. 

13. Aprovechar los recursos que genere la desincorporación de la petroquímica 
secundaria, para invertirlos en actividades de construcción de infraestructura 
petrolera, que permita mantener o incrementar la capacidad de producción de Petnex. 

14.. Buscar mecanismos financieros sustentados en el manejo de las Unidades de 
Inversión (dls), como instrumentos para aplicarse a proyectos de infraestluctura y 
vivienda, nuevos o ya construidos, que eviten la especulación y los riesgos, tanto 
para la institución financiera como para el usuario del crédito. 

15. Buscar oportunidades para la construcción en el fomento del transporte 
intennodal, que plantea la desincorporación y modernización del sistema ferroviario, 
la ampliación y mejoramiento de las instalaciones portuarias, así como la 
construcción de terminales de transferencia de carga. 

16. Desarrollar una cultura de mantenimiento de infraestructura que considere a 
la conservación y rehabilitación del valioso acervo ya existente, como tina actividad 
prioritaria y de gran rentabilidad, en virtud de los ahorros que se obtienen en la fase 
de operación. 

17. Aprovechar la invitación del secretario de Comercio y Fomento Industrial, 
para establecer un diálogo abierto y permanente con la Cámara Nacional de la 
Construcción, orientado a definir una política de fomento para nuestra actividad. 
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Para ello, tomar en cuenta que en el mundo contemporáneo, no hay pais 
industrializado que no cuente con una política de fomento empresarial precisa, en 
especial la que atarle al financiamiento de las industrias pequeñas y medianas. 

18. Aprovechar los apoyos que ofrece el Gobierno Federal para exportar servicios 
de construcción a Estados Unidos y los paises de América Latina, especialmente 
aquellos derivados de los tratados de libre comercio suscritos por México. 

19. Impulsar el acercamiento con instituciones similares a nuestra Cámara en otros 
países, para abrir oportunidades de exportación. 

20. Prepararse para enfrentar el reto inexorable de la globalización del mercado 
de la construcción, en especial en lo que corresponde a la creatividad, la capacidad, 
la realización y la productividad. 

21. Pugnar por que las agencias de fomento ofrezcan a los pequeños y medianos 
empresarios, al menos lo mismo que reciben sus competidores de los países 
industrializados. 

22. Procurar la especialización y la calidad de las pequeñas y medianas empresas, 
como factor en el que se sustente su capacidad de contratación. 

23. Establecer los mecanismos que permitan a las empresas pequeñas y medianas, 
aprovechar las preferencias que han sido negociadas en los tratados comerciales 
suscritos por México, 

24. Promover un tratamiento fiscal simplificado para las pequeñas y medianas 
empresas constructoras, que facilite el cumplimiento de las obligaciones y reduzca 
los costos de administración. 

25 Definir procedimientos para las empresas pequeñas y medianas, con obras en 
proceso, que permitan reconocer los incrementos reales en el precio de los insumos 
de construcción y el costo financiero, que se alejan del índice general de la 
construcción. 

26. Integrar en el proceso de promoción y realización de proyectos, a las 
instituciones financieras. 
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27. Procurar la designación de un interlocutor con la Administración Pública 
Federal que permita concretar una política de inversión pública más eficiente, acorde 
con la misión de nuestra actividad. 

28. Pugnar por el establecimiento de una política de inversión pública, orientada 
a lograr una mayor eficiencia y, eficacia, de modo que sea posible obtener los 
beneficios de los proyectos que justificaron su realización, para dar así a la 
construcción de obras, la dimensión y el significado que corresponden a su función 
en el desarrollo del país. 

29. Impulsar como parte de esta política, una desregulación y simplificación 
profunda, que abata los costos administrativos y libere la energía e inventiva del 
constructor. 

30. Igualmente, formalizar la comparación sistemática de los indicadores de los 
proyectos definidos en la fase de planeación y diseño, con los resultados realmente 
obtenidos, para explicar las desviaciones y tomar medidas a fin de que éstas no se 
repitan. 

31. En congruencia con lo anterior, sustituir la actual Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, por una Ley de Inversión Pública, que tome en cuenta lo siguiente: 

a) La normatividad aplicable a la obra pública realizada con inversión privada. 

b) La creación de comités de vigilancia y seguimiento de concursos, para 
asegurar la transferencia sin eliminar los mecanismos que propicien la creatividad 
y el mejor uso de los recursos disponibles, 

c) El establecimiento de un mecanismo de concursos que considere la 
preselección de empresas y la clara definición del concepto de solvencia, a efecto 
de evitar la adjudicación de contratos en condiciones incumplibles. 
d) Un mecanismo cuidadoso de selección de proyectis-

tas, con base en la mejor calidad de sus propuestas y no en el menor costo de las 
mismas, a fin de evitar la insuficiencia de análisis, que después se traduce en 
mayores costos de constnicción. 
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IMPORTANCIA EN EL DESARROLLO SOCIOECONOMICO Y POLITICO 

ENFOQUES INTERNACIONALES EN LA RELACION 
CONSTRUCCION - DESARROLLO SOCIAL 

La perenne disyuntiva entre crecimiento económico y desarrollo es, de alguna 
manera, el motivo de esta intervención que tiene como eje principal la relación 
entre la construcción y el desarrollo social. Para ello, es preciso configurar una 
aproximación a lo que se le ha denominado desarrollo social. 

La ciencia económica ha abordado al desarrollo . como una tonalidad que deriva 
del crecimiento económico con una marcada tendencia a la redistribución de la 
riqueza generada; los cambios socio-culturales y políticos complementan dicho 
proceso para afirmar un desarrollo global. A este respecto, el desarrollo social 
viene a ser la generación de las condiciones para la realización de la personalidad 
humana, disminuyendo las contrariedades y construyendo posibilidades concretas; 
mejoras en la productividad, salud, educación, justicia. 

Es en este contexto donde la actividad de la construcción establece las bases 
materiales para el desarrollo económico y social de una nación; literalmente, carga 
sobre sus cimientos la evolución de las sociedades. Esta actividad tiene las raíces 
más profundas de toda la economía en su conjunto, no es gratuito que a la luz de 
su coinportarniento se dibuje el semblante del desarrollo nacional y sea al unísono, 
determinante para cuantificar el nivel de vida de una población. 

Se ha considerado al Producto Per Capita como indicador de bienestar social, esto 
no es cierto en sentido estricto dadas las condiciones de disnibución del ingreso 
nacional, lo que si es una realidad insoslayable es el hecho de que los bienes 
generados en una nación tienen una finalidad concreta y un impacto generalizado 
diseminado en empleos y nuevas inversiones. De manera relativa, si la economía 
nacional crece, aumenta también el volumen de ingresos de la población; la 
economía de mercado supera en ese sentido a otras formaciones sociales, el 
concepto dinámico de la riqueza supera en mucho, a la vieja concepción del 
atesoramiento; ahora la riqueza integral debe ser una dinámica productiva„ una 
riqueza vivaque sea fuente, ala vez, de nuevos empleos y mejores ingresos. 

El desarrollo social esta íntimamente ligado a la generación de satisfactores 
perdurables; la vivienda es un ejemplo claro de ello, establecer los canales para 
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vincular al ahorro interno con el financiamiento de desarrollos urbanos es una tarea 
inmediata que podría frenar las repercusiones recesivas sobre la industrias y las 
cadenas productivas que de ella derivan. 

La importancia de la actividad de la construcción radica en el nivel de integración 
que posee con el resto de los sectores económicos, existe un encadenamiento con 
36 ramas de la actividad económica, las que representan el 50% de la totalidad de 
ramas enlistadas en la matriz de inswno producto de 72 sectores. Esta interrelc 
hace que en la construcción se reflejen los cambios en el rumbo de la actividad 
productiva. Su nivel de importancia es mayor si consideramos que tiene un uso 
intensivo de mano de obra al ocupar, en promedio durante la última década, el 10% 
de los trabajadores registrados en el IMSS, y por tener un alto coeficiente de 
integración; es decir, la mayor parte de sus insumos son de origen nacional. 

En los últimos años, el PII3 de la Construción ha evolucionado a un ritmo de 
4.35% anual; para finales de 1994 la tendencias se sostuvo fundamentalmente por 
los desarrollos de infraestructura y por los alcances del programa denominado de 
"Las Cien Ciudades". 

Explorar la posibilidad de transformar a la Construcción en un motor de 
desarrollo económico y social es un reto que depende de la, capacidad endógena de 
generar recursos de largo plazo; sobre el particular trataré de esbozar algunas 
hipótesis. 

En nuestro pais, en el presente entorno económico buscar las fuentes de 
financiamiento para la industria en general, y para el sector de la construcción en 
particular nos propone esquemas contrapuestos, enfrentamos la necesidad de 
recursos para financiar la actividad productiva; ésto es prácticamente imposible 
dados los altos costos del dinero en la época actual. No hay proyecto rentable que 
soporte tales costos financieros. 

A nivel internacional y en la época moderna el despegue de la construcción se 
podría ubicar en el período posterior a la Segunda Guerra Mundial con el Plan 
Marshall que inyectó cuantiosos recursos a las zonas desbastadas por el conflicto 
bélico y que significó la reconstrucción de las principales economías europeas; esta 
quizá sea una de las etapas de mayor ritmo de edificación de la construcción y de 
la edificación masiva de viviendas, fábricas y obras de infraestructura con una 
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incidencia sin precedente en el bienestar de la sociedad. 

En diferentes grados, la construcción constituye parte integral de la política 
económica de los paises a través del gasto de inversión en infraestructura y de la 
política crediticia destinada a proporcionar recursos a las empresas e individuos 
para la adquisición y/o edificación de inmuebles (fábricas, viviendas). 

La derrama de recursos de la actividad de la construcción y la creación de 
empleos es muy relevante en un gran número de naciones. En los últimos cinco 
años parte de los fondos internacionales se han destinado a la región de Asia 
(Corea, China, Hong Kong, Singapur y Taiwan principalmente), para ser utilizados 
en la expansión de su infraestructura y el financiamiento masivo de viviendas, 
tendencia similar empieza a manifestarse en relación a los fondos que se canalizan 
a Europa Oriental . 

En Estados Unidos, la construcción de vivienda (residencial, industrial comercial) 
se ha convertido en el termómetro de la actividad económica. 

En un mundo globalizado, la construcción en sus diversas modalidades cada vez 
más se privatiza, provocando tanto efectos positivos como negativos. 

Es decir, las políticas orientadas al mercado son, con mayor frecuencia, las que han 
ganado terreno a nivel internacional, sobre todo, en lo que a desarrollo de vivienda 
se refiere. 

Paises como Tailandia se han apegado a un sistema regido por el mercado con 
una función estatal relacionada con la tenencia de la tierra, renovación urbana y 
regulación financiera. Esto ha traído como resultado un incremento de viviendas 
nuevas 30% mayor que en paises altamente reguladores como Malasia. 

La cada vez menor participación del Estado en el fomento a la vivienda se 
observa también en Canada; en 1970 los créditos a la vivienda provenientes de 
Agencias Gubernamentales representaban 24% del total; Para 1990 sólo 
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representan 2% y el resto se coloca a través de Compañías fiduciarias, títulos 
bancarios y compañías de crédito. 

En Corea, el 87% de los préstamos para vivienda provienen del Korea Housing 
Bayk y de la National Housing Fund, así como de otros bancos comerciales y 
compañías de seguros. La principal fuente de recursos de la citada fundación son 
fondos gubernamentales y créditos de instituciones financieras. 

Una de las experiencias exitosas en la que un crecimiento paulatino de la 
economía ha redundado sobre una mejoría del nivel de vida a través del desarrollo 
de la vivienda, es el de España. A partir de 1986, el desarrollo habitacional tiene 
que ver en la promoción privada del mismo. 

Los elementos adyacentes tienen que ver con un crecimiento del Producto 
Nacional a finales de la década de los 80's, muy a pesar de contar con altos niveles 
de desempleo (20% aproximadamente), 

El enfoque financiero es sustancial para interpreter las bondades del caso, la 
reducción en la tasa de interés es fundamental. En 1982 la tasa de interés 
promedio era del orden de 17%, en 1988 esta tasa se habla reducido a 13.5% anual. 
Además, la generación de productos financieros ligados al desarrollo hipotecario 
propiciaron fuentes de apoyo a las familias. 

En el terreno fiscal, a partir de 1985 el Estado aumentó las exenciones fiscales 
para la vivienda; estas ventajas a la empresa se vieron complementadas por otro 
tipo de políticas subsidiarias al ingreso directo de las bases sociales menos 
favorecidas. Por último, la presión en el mercado por la vivienda se dió a partir 
de un aumento en la densidad urbana por el establecimiento de empresas 
transnacionales en determinadas provincias. 

Aunado a lo anterior, el régimen autónomo de las provincias ha determinado una 
serie de acciones de concentrados y distribuidas hacia la mayor parte del territorio 
español, las economías locales se fortalecen regionalmente por la aprobación de los 
planes de urbanización,Es claro que la aplicación de los fondos generados 
regionalmente han impedido la tributación a las megalópolis, y no ha descuidado 
a las empresas locales. 
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En suma, el aumento de la competitividad financiera entre los bancos y las 
llamadas "Cajas de Ahorro" ha fomentado la creación de instrumentos que cada vez 
intensifican la oferta hipotecaria a tasas atractivas. 

La tendencia de la Construcción, a nivel de América Latina, ha sido reestructurar 
el nivel de inversión de acuerdo a su origen en la medida que el peso del Sector 
Público ha ido disminuyendo. Para el caso de México la inversión pública ha 
decrecido su participación de manera gradual, dándole mayor peso a la inversión 
privada; así, en 1990 la inversión pública representaba el 27% del total, para fines 
de 1993 esta participación era inferior al 20%. 

La cada vez mas importante formación de activos por parte de la iniciativa 
privada ha traído niveles de crecimiento importantes en la industria a nivel 
continental. Los Indices de volumen edificado han crecido 21 % en términos 
absolutos en el periodo 1991-1994 en América Latina, 

La secuela de una instrumentación de políticas de casas habitación de esta 
naturaleza, ha contribuido a la construcción de una mayor cantidad de vivienda y 
de mejor calidad. En Chile un cambio radical en las funciones del Ministerio de 
Vivienda diezmó el número de empleados de esta institución pero cuadruplicó la 
construcción de habitaciones para las familias de ingresos bajos y medios. 

En este contexto, la economía mundial vive hoy día una etapa de estabilización 
que esta implicando que los gobiernos instrumenten políticas monetarias restrictivas 
que limitan entre otros renglones, el gasto y el financiamiento a la construcción 
previéndose que esta última experimentara un proceso de lento avance en los 
próximos actos, y en el caso de nuestro país, de franco retroceso. 

La inversión, como es bien sabido;  no es posible sustentarla si no existe un ahorro 
que la genere; al mismo tiempo, el ahorro depende de un excedente económico. 
La instrumentación de mecanismos de ahorro de largo plazo nos han dado 
programas como el Sistema de Ahorro para el Retiro, éste ha dado recursos que se 
han ido incrementando desde su instauración. En 1992 el SAR acumuló recursos 
por 5,300 millones de pesos; su incremento medio en los siguientes dos anos se 
dió en términos nominales a tasas superiores al 100%. A septiembre de 1994, estos 
recursos ascendieron a 25,110 millones de pesos; cantidad equivalente al 41% del 
PIB de la Construcción para el mismo período. Con ello, podemos astgurar que 
el urgente nivel de financiamiento de las labores que realiza la construcción 
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pueden estar cimentadas por instrumentos relacionados con estas bases de ahorro 
interno, 

Los esquemas de construcción de vivienda unifamiliar en volúmenes importantes 
provee dentro de las economías de escala las ventajas necesarias para enfrentar la 
situación crítica por la cual atravesamos. Ligado a esquemas de financiamientos 
sanos, tiene que ver precisamente con los programas de ahorro alargo plazo de los 
trabajadores; he aqui una espiral que beneficia en esencia a la base social de 
nuestra economía. 

La mejoría en el nivel de vida de los mexicanos remite a una capacitación 
constante de la mano de obra, la dualidad educativa transformar a la industria a la 
vez que mejora las condiciones culturales de la fuerza laboral. 

Al establecerse la disminución de la pobreza como uno de los retos del modelo 
económico actual, se hace implícito analizar Los medios que contribuyan a esta 
labor. Elevar el nivel del salario como consecuencia de los incrementos del 
potencial productivo, es una posibilidad que redundaría en un incremento del 
empleo si se destinaran los fondos del ahorro de largo plazo a la construcción de 
las obras de infraestructura que la actividad productiva requiere, y de las unidades 
de vivienda que la población reclamara, El enfoque de convertir estos recursos en 
bienes que mejoren el nivel de vida de la población es una tarea prioritaria ya que 
de ella dependería una dinámica específica de la economía en el mediano plazo, 

Más aún, los efectos que el aumento de la actividad constructiva traería sobre el 
resto de la economía serían significativos dado que de esta actividad depende una 
parte importante de las ventas que realizan las industrias básicas del hierro y el 
acero, el comercio y la producción de minerales no metálicos. 
Complementariamente, aunque en menor medida, un aumento de la industria 
redundaría en beneficios sobre los servicios de transporte, la industria de la madera, 
el cemento, canteras, arenas grava y arcilla; además de los productos metálicos y 
maquinaria y equipo eléctrico. 

El crecimiento demográfico y la incorporación de una creciente población joven 
a la vida independiente, requiere de acciones inmediatas que limiten las precarias 
condiciones de habitación en la época actual. Pensar en el futuro de nuestra patria 
procura la urgencia de las acciones en el presente. 
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En momentos de crisis económica la Construcción puede ser, como en muchos 
países, un elemento dinámico y flexible que nos impulse a alcanzar las metas de 
nuestro desarrollo. 

Las constructoras de México deben constituirse en los edificadores de la justicia 
social, de la producción eficiente, en una sociedad que comparta deberes y 
obligaciones, dentro de un marco de libertad, objetivo permanente de nuestro 
presente y futuro. 
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ASPECTOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS QUE 
DEBEN CONSIDERARSE EN LAS AUDITORIAS 

La Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y el Reglamento de la anterior Ley de 
Obras Públicas, establecen las acciones administrativas necesarias para la ejecución 
de la obra pública.Los planteamientos que se citan a continuación fueron tomados 
de estos ordenamientos y representan los aspectos mínimos que deberá considerar 
el auditor público en sus revisiones. 

LA OBRA EN EL SECTOR PUBLICO 

Dentro del gasto gubernamental la obra pública involucró un volumen importante de 
recursos. 

Las dependencias y entidades, en cumplimiento de los programas sociales y 
económicos del país, realizan obras de muy diversa naturaleza. como por ejemplo, 
construcción y remodelación de oficinas públicas, limpieza de canales de riego, 
lavados de tierras, construcción de vías de comunicación, instalación de plantas 
generadores de energía eléctrica y de plataformas petroleras, etc. 

En la extensa variedad de obra pública, existe aquélla que demanda volúmenes 
importantes de inversión y aplicación de técnología avanzada, por lo que las 
dependencias y Entidades tienen la opción de ejecutarla en forma directa o 
adjudicarla a terceros para su realización. 

DEFINICION 

La Ley de Adquisiciones.y Obras Plúblicas hace referencia a estas alternativas de 
ejecución como se señala en párrafos subsecuentes y considera como OBRA 
PUBLICA: 

I. La construcción, instalación, conservación, mantenimiento, reparación y 
demolición de bienes inmuebles, 

11. Los servicios relacionados con la misma, incluidos los trabajos de proyecto, así 
como las investigaciones,asesorias y consultorías especializadas; la dirección o 
supervision de la ejecución de las obras; los estudios para rehabilitar o mejorar 
instalaciones cuando el costo de éstas sea superior al de los bienes muebles que 
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deben adquirirse; y los trabajos de exploración, localización y perforación para la 
explotación de los recursos petroleros del subsuelo. 

111. Los proyectos integrales, desde el diseño de la obra hasta su terminación. 

IV.Los trabajos de exploración, localización y perforación distintos a los de 
extracción de petróleo y gas,mejoramiento de suelo, desmontes, extracción, y 
similares, para la explotación de los recursos naturales del suelo o subsuelo. 

V. Instalación de islas artificiales y plataformas. 

VI. Los trabajos de infraestructura agropecuaria, y 

VIL Todos aquéllos de naturaleza análoga 

Todo lo anterior será considerado obra pública siempre y cuando se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales (articulo 6, L.A.0.13,). 

Los bienes inmuebles pueden ser considerados ast, por su naturaleza o por 
disposición de Ley, según se desprende del artículo 750 del Código Civil. Los 
primeros son aquéllos que, como su nombre lo indica, por su propia naturaleza no 
pueden ser trasladados de un lugar a otro; algunos ejemplo son los señalados en las 
&acciones I, II Y III de dicho artículo: 

I. El suelo y las construcciones adheridas a él; 

II. Las plantas y árboles, mientras estuvieron unidos a la tierra y los frutos 
pendientes de los mismos, mientras no sean separados de ellos por cosechas o cortes 
regulares; 

III. Todo lo que esté unido a un itnnueble de manera fija, de modo que no pueda 
separarse sin deterioro del mismo inmueble o del objeto a él adherido, etc. 

Los segundos son aquéllos que, a pesar de que sí pueden ser trasladados de un lugar 
a otro, son considerados como inmuebles por disposición expresa de la propia Ley; 
algunos ejemplos se indican en las fracciones IV, X y XIII del mismo artículo: 

IV.Las estatuas, relieves, pinturas u otros objetos de ornamentación, colocados en 
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edificios o heredadas por el dueño del imueble, de tal forma que revele el propósito 
de unirlos de un modo permanente al fundo. 

X. Los animales que formen el pie de cría en los predios rústicos destinados total 
o parcialmente al ramo de la ganadería; 

XIII. El material rodante de los ferrocarriles, las lineas telefónicas y telegráficas y 
las estaciones radiotelegráficas fijas; etc. 

La adquisición de los bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse 
a un inmueble, necesarios para la realización de las obras públicas por 
administración directa, o los que suministren las dependencias o entidades conforme 
a lo pactado en los contratos de obra, se sujetaran alas dispocisiones de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, de conformidad con lo establecido en su capítulo 
II, denominado"De los procedimientos y contratos de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios", como por ejemplo , el equipo de aire acondicionado, el equipo contra 
incendios y los elevadores. 

PLANEACION, PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION DE LAS OBRAS 

La situación económica del país ha propiciado que se dicten medidas en el renglón 
de obras públicas como la aplicación de criterios de prioridad y selectividad, así 
como la vigilancia del estricto apego a las disposiciones dictadas en relación al 
gasto público. 

En la planeación de la obra pública, las dependencias y entidades deberán ajustarse 
a: 

I. Los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas 
sectoriales, institucionales, regionales y especiales que correspondan, así como a las 
previsiones contenidas en los programas anuales, y 

II 	Los objetivos, metas y previsiones de recursos establecidos en los presupuestos 
de egresos de la Federación y del gobierno del Distrito Federal, o de las 
entidades respectivas (art. 17, L.A O. P). 

Las dependencias y entidades elaboraran , los programas de obra pública, asi como 
sus respectivos presupuestos considerando: 
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I.Los estudios de preinversión que se requieran para definir la fáctibilidad técnica, 
economica y ecológica en la realización de la obra. 

En efecto, para la programación de la obra deberá tomarse en cuenta la realización 
de los estudios de preinversión. a los siguientes niveles: 

- Identificación o gran visión, en los que generalmente se detectan, mediante 
fotografias aéreas, o mapas elaborados a partir de éstas, diversas opciones de 
localización del sitio idóneo para la obra. Para este tipo de estudios se requiere de 
una cuidadosa programación, ya que las fotografias o mapas deben ser recientes y 
la toma de fotos aéreas está sujeta a condiciones atmosféricas favorables 

- Prefactibilidad, en el que se analizan las opciones de localización de la obra que 
resultaron más convenientes según el estudio anterior. En este caso, se estudian 
fotografias o mapas más detallados de los sitios. 

- Factibilidad-  A este nivel, se analiza ya únicamente uno o dos sitios más idóneos 
y se realiza en éstos una serie de estudios que, dependiendo del tipo de obra. 
Las dependencias y entidades estarán obligadas a prever los efectos sobre-el medio 
ambiente que puedan causar la ejecución de la obra pública con sustento en los 
estudios ambiental previstos por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección del Ambiente .Los proyectos deberán incluir las obras necesarias para que 
se preserven o restauren las condiciones ambientales cuando éstas pudieren 
deteriorarse, y se dará la intervención que corresponde a la Secretaria de Desarrollo 
Social y, en su caso, a las dependencias y entidades que tengan atribuciones en la 
materia (art. 20, L.A.O.P.). 

II. 	Los objetivos y metas a corto,mediano y largo plazo; 

Las acciones previas, durante y posteriores a su ejecución, incluyendo las obras 
principales, las de infraestructura, las complementarias y accesorias, así como las 
acciones para poner aquéllas en servicio.( ilusts pag34) 

Están en función del tipo de trabajos que se van a ejecutar. Corno actividades 
PREVIAS pueden citarse las investigaciones socioeconóinicas, los estudios técnicos, 
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los proyectos arquitectónicos y de ingeniería y los concursos de obra. Entre las 
actividades DURANTE la ejecución de la obra se consideran la supervisión, las 
pniebas de control de calidad, el peritaje, el suministro de equipo de instalación 
permanente, asi como los pagos de estimaciones y ajustes de costos. Las acciones 
POSTERIORES se refieren, entre otras, a los programas de mantenimiento 
preventivo y conectivo, al suministro de materiales requeridos para la operación de 
la obra y a la coordinación con las áreas de recursos humanos para poner la obra en 
operación. 

Respecto a la clasificación de las obras que la Ley menciona, se tiene que: 

- Obra principal.- Es la razón dé ser del proyecto. Está directamente vinculada a la 
prestación del servicio o elaboración del producto que determina su proyecto. En 
un aeropuerto serían aquellas edificaciones que permitan el ascenso y descenso de 
aeronaves; en una granja Productora de leche y carne, la obra principal se 
identificaría con las instalaciones utilizadas para la engorda, desarrollo del ganado 
y ordeña- en un conjunto habitacional, estaría constituida por las viviendas. 

Obra de infraestructura.- Es la que provee a la obra principal de los servicios 
necesarios para su operación. Por ejemplo, en un conjunto habitacional, - serían los 
trabajos de dotación de agua.potable, drenáje y energía eléctrica; en desarrollos 
turísticos como Huatulco y Bahía de Banderas, la infraestnictura está constituida, 
entre otras obras, por vialidad, aeropuertos y electrificación. 

- Obra complementaria.- Es la que proporciona a la obra principal servicios 
adicionales para su opetación. En un aeropuerto, el estacionamiento, la cerca 
perimetral o de límites y el. equipamiento urbano conforman las obras 
complementarias; en un estadio, las representan el estacionamiento, las cabinas de 
prensa, la iluminación y el cuarto de máquinas. 

- Obra accesoria.- Es aquélla secundaria o prescindible; sin embargo, su construcción 
está orientada a proporcionar comodidades mayores al usuario y beneficios 
adicionales a la administración del inmueble. En un aeropuerto serían los 
establecimientos comerciales,la casa de cambio de moneda, la oficina de telégrafos 
y correos; en un estadio, la comprenderían las tiendas de alimentos y de articulos 
diversos. 

IV. Las características ambientales, climáticas y geográficas de la región donde debe 



CLAUDIO F. RENCIO CASTRO 

DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION SECRETARIA DE FINANZAS  

Y PRESUPUESTO DGPP / 206 / 95 

México D.F., a 16 de Junio de 1995. 

LIC. ALFONSO DEL RIO PINTADO 
DELEGADO DEL D. D. F. 
EN TLALPAN 
PRESENTE 

Por este conducto me permito informar a usted, que ha sido autorizada una ampliación 
presupuestal para la Delegación Tialpan, por un importe de 25,748,000.00 (VEINTICINCO 
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), 
para llevar a cabo el Programa de Mejoramiento Urbano Delegacional 1996. 

Ppr lo anterior, solicito a usted la afectación presupuestal y programática correspondiente, 
especificando el importe asignado a Gasto Corriente (25 ó 30%) y a Gasto de Inversión 
(70 ó 75%) y se envie a esta Dirección General a más tardar 5 dlas después de recibido 
este documento, afectando el tipo de pago 50 y proyecto 19 °Programa de Mejoramiento 
Urbano Delegacional", en los programas que se Indican (cuadro anexo), asi como el 
calendario de dichos recursos para los meses de julio a octubre del presente año. 

En congruencia con los lineamientos establecidos por el C. Jefe del Departamento del 
Distrito Federal, Lic. Oscar Espinosa Villarreal, dichos recursos se deberán canalizar 
principalmente a obras Intensivas en mano de obrkpara fomentar el empleo local. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL DIRECTOR GENERAL 

c.c, p. Lic. Jesús Salazar Toledano,- Secretario de Gobierno.- Presente. 
c.c.p. Lic. Javier Beristain iturbide.- Secretario de Finanzas.- Presente. 
c.c.p. Lic. Alejandro Pérez Partida.- Subdelegado Administrativo en Tlalpan.- 

Presente. 
c.c.p. Lic. Ramón E. del Toro Flores.- Director de Presupuesto, Gobierno, 

Seguridad y Administración.- Presente. 



DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS DESTINADOS 
AL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO DELEGACIONAL 1995 

DELEGACION TLALPAN 
(Miles de Nuevos Pesos) 

CONCEPTO IMPORTE 
GASTO 

CORRIENTE 
- 

GASTO DE 

INVERSION 

ESCUELAS 1,287.4 

AGUA POTABLE Y DRENAJE 3,862.2 

RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS 2,574.8 

BACHEO, GUARNICIONES Y BANQUETAS 5,149.6 

ALUMBRADO PUBLICO 2,574.8 

PARQUES Y JARDINES 4,849.6 - , / 	------- 	- 
, 1,200.0 	It MANTTO. A INSTALACIONES DEPORTIVAS 1 

OTROS ( Suministro de Agua Potable y Reubicación 

de Damnificados por Siniestro ) 

4,249.6 

T 	O 	T 	A 	L 25,748.0 

11 Estos recursos se ejercerán a través de la Dirección General de Promoción Deportiva de la 
Secretaria de Educacación, Salud y Desarrollo Social. 

- 



UNIDAD ADMINISTRATIVA: 	 FECHA: / 
AREA ADMINISTRATIVA SOLICITANTE 

IDENTIFICACKM DEL PROGRAMA EXTRAORDINARIO EVALUADO 
NOMBRÉ: 	 CLAVE PROGRAILIATICA: 	 PP DE TRAR.AUTOR.: 	 

VIGENCIA DEL . PRORROGA: DEL ¡ 	AL 

CIUDAD DE 
MEXICO 

D DF 

OFICTALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
Y DESARROLLO DE PERSONAL 

1•717.77R•77S 

REPORTE DE NETAS MICAS ALCANZADAS DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO DELEGACIONAL 19115. 

AUTOEVALUACION OPERATIVA . 
EXPOSICION GENERICA DE METAS ALCANZADAS: 

AtJTOEVALUACION ESPECIFICA 013. PROGRAMA OPERADO , 
METAS /ACTIVIDADES PROGRAMADAS METAS /ACTNIDADES ALCANZADAS 

ACTMDAD GENERCA 
V 

ESPECIFICA 

UPIIDAO 
DE 

PEDIDA 

PROG. 
AL 

PERIODO 

AVANCE 
NIEPtSUAL 

PROS. 

REALIZADO 
Al. 

PERIODO 

AVANCE 
MENSUAL. 

ALCANZADO 

TRABAIOIA. 
Al. 

PERIODO 
CAUSAS DE LA DESVIACtON 



U ORGANO UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADO: 

No CONCEPTO 

2 FECHA: 

3 	AREA ADMINISTRATIVA SOLICITANTE: 

4 NOMBRE: 

5 CLAVE PROGRAMADO:e 

6 	N• DE TRABAJADORES AUTORI7AIYNS 

7 VIGENCIA: 

PRORROGA: 

º EXPOSICIC« GENERICA DE METAS ALCANZADAS: 

ACTIVIDAD GENERICA Y ESPECIFICA: 

UNIDAD DE MEDID& 

10 

11 

11. ¡RUCTIVO DE LLENADO DEL FORMA 
**REPORTE DE METAS FISICAS ALCANZADAS DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO DELEGACIONAL 1396- 

ANOTAR EL NOMBRE COMPLETO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA U ORGANO 
DESCONCENTRADO QUE REPORTA EL ALCANCE DE METAS FISICAS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO CORRESPONDIENTE. 

ANOTAR DIA. MES Y AÑO DE ELABORACION Uta. REPORTE. 

ESPECIFICAR EL NOMBRE DEL AREA INTERNA QUE UTILIZO ESTE PERSONAL. 

ANOTAR EL NOMBRE DEL PROGRAMA A OUE CORRESPONDEN LAS METAS 
CANZADAS. 

DETALLAR ALFANUMERICAMENTE LA CLAVE QUE LE CORRESPONDE AL PROGRAMA. 
SEGUN SU CLASIFICACION FUNCIONAL Y DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL 
CATALOGO DE PROGRAMAS Y METAS VIGENTE. 

ESPECIFICAR EL NUMERO DE PLAZAS AUTORI7A045 PARA CUMPLIR LAS METAS DEL 
PROGRAMA EN CUESTION. 

INDICAR LA VIGENCIA DEL PROGRAMA OPERADO,ANOTANDO EL DIA MES Y AÑO DE 
SU INICIO Y TERN:RAM«. 

EN CASO DE HABERSE AUTORIZADO UNA PRORROGA SEÑALAR EL DIA MES Y AÑO 
DEL SU INICIO Y TERMINACION. 

DESCRIBIR A GRANDES RASGOS LAS METAS QUE FUERON ALCANZADAS DURANTE 
LA EJECUCION DEL PROGRAMA. ViRTENDO DATOS E INDICADORES RELATIVOS 
COMO PORCENTAJES PARA TENER CLARIDAD DEL AVANCE GLOBAL 

SEÑALAR LA (S) ACTPADAD (ES) GENERIC& (SI Y aspectinco. SS) . 

SEÑALAR LA UNIDAD DE MEDIDA REPORTADA 



101.1.111.1: 

REPORTE DE METAS RSICAS ALCANZADAS DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO DELEGACIONAL 1126. 

AUTOEVALLIACION ESPEtIFICA DEL PROGRAMA OPERADO 
METAS /ACTIVIDArtEs PROGRAMADAS METAS 1 ACTIVIDADES ALCANZADAS 

ACTIVIDAD GENÉRICA 
Y 

ESPECIFICA 

~DAD 
DE 

MEDIDA 

PROG. 
AL 

PERIODO 

AVANCE 
SENSUAL 

PROG 

REALIZADO 
AL 

PERODO 

AVANCE 
MENSUAL 

ALCANZADO 

TRABA40111. 
AL 

PER/000 
CAUSAS DE LA oesvuactom 

OBSERVACIONES .  

ELABORO AREA RESPONSABLE 	  VO SO FtEC HUht 	  

     



U.M. IMPORTE 
PARCIAL 	 TOTAL 

TONELADA 2,236.0 

8,843.5 

M2 1,697.4 

KM 2.732.8 

Sr 1,142.1 

ML 1,082.7 

PZA 2,188.5 

896.2 

ESC 175.7 

ESC 601.0 

.13 

18,900 

CONTROL DE RESIDUOS SOLIDOS 

01 	LLEVAR A CABO LA RECOLECCION DE 
BASURA 

META EL 	DESCRIPCION 

5P 	 URBANIZACION 

01 CONSTRUCION Y CONSERVACION 
DE CALLES Y JARDINES 

03 	CONSERVAR Y MANTENER ÁREAS 
VERDES 	 395,655 

04 	AMPLIAR LA CARPETA ASFALTI 
CA 	 2.6 

11 	CONSERVAR Y MANTENER LA -  
CARPETA ASFALTICA 	 24,300 

16 	CONSTRUIR GUARNICIONES 	 14,800 

875 

02 	 URBANIZACION PARA USO 
HABITACIONAL 

02 	REHABILITAR, CONSERVAR Y -
MANTENER EL ALUMBRADO PU - 
BLICO  

- 2 - 

DELECACION DEL D.D.P. EN TLALPAN 
CONTRALORLA INTERNA 

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO 
1 9 9 5 

5F 	 AMPLIACION Y MEJORAMIENTO- 
DE LA PLANTA FISICA PARA -
LA ADECUACION Y CAPACITA - 
CION 

CONSERVACION Y MANTENI /EN 
TO 

06 	CONSERVAR Y MANTENER PLAN- 
TELES DE NIVEL ESCOLAR 	 7 

07 	CONSERVAR Y MANTENER PLAN- 
TELES DE NIVEL PRIMARIA 	 7 

P. 	SP. 

04 



PRESUPUESTO 

EJERCIDO I COMPROME- 

TIDO 

PROISRAMAPARTIDA 

META S 

PFIOGRA- 

!JADA 

A; e.....J74DA AVANCE ASIGNADO EJERCIDO 

TOTAL 

DISPONIECE U.0 

DELEGACION TLALPAN 
	

r r<OGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO 19s 	 2J08/95 
CONTRALORIA INTERNA 

3Z RESUMA ION Y PRESERVAC101.1 IFI-,I 00,4 2236.020.001 r-hZ 721.591 I "3/Z i ,I 	i.74 1 	• 	%,<, 	. 	1 ft 
04 CONTROL DE RESIDUOS SOUDOS 2.236.020.00 I 	 1 

1041 LLEVAR A CABO RECOLECCION DE RII O - TON 12.9110 6 : 	1 ,,- . 1 2.2301320210 

I 
11000 SERVIO= PERSONALES 300.000.00 7+,: 75J. Lir ::, hl/4J, t5' 
1250 REMUNERACIONES AL PERSONAL OE CARÁCTER 300.000 00 77".¡:',77 	.:4' .,." : -7 ... , i.., 45  5' E. I . 

TR.4245TORIO 
I 

'636.026.66 Z1, 01:,.59 1,?: .7F3,E5 i*::._- , t. : 0 
2100 MATERIA:ES DE ADLUNISTRACION 47.44000 1 	 li 

12300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCION 100000 00 1 
2400 MATERIALES V ARTICULAS DE CORSTRUCC3ON 202.36000 

2400 COMIOSTIf3LES, LUBRICANTES V ADITIVOS 156.000 .00 ‘1. 01^,  I 

1 se« ' sannaos coriERALE5-:,  t:ro,:„4,... , ..,,,,-,•-;.-i,,,,  ..' ,-: --- 400.006.110 .-cIICL2. 140.!. .T - 	I 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO I .. 	e. 	i. r 1 I 	 ,I 
3500 SERVICIO DE MAKTENIMIENTO. COMSERVACION 2113.001150 I 	 II 

I E INSTALActoN 1 	 1  

5 
4000 PIRAS PUBLICAS 	 L., ' T.!,+:75,  '. /100,0001/13 -,........' 	, 	1 kc.C., C r•L 	La. I  — 	- — - 

I4100 OBRAS PUBLICAS POR CONTRATO 000.00000 < -,.);., ! 
1 

i I 
I I 

I 1 

II 
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CIUDAD DE 
MEXICO 

Tialpan DDF SOLICITUD DE OBRAS POR CONTRATO 

DELUACION DEL -5PARTAMENTO DEL DWMITO FEDEU. EN TLALPAN 
SUBCOMITE DE OB.AS 

	QUE SE SOMETEN A AUTORT7A(ION 

FECHA: DIA 20  MES 07  AÑO 1995 

SESION No.  2s 	. EXTRAORDINARIA  

F 	SP 	1Ct OBRA. Y UBICACION 
UNIDAD 
DE 

CANTIDAD  MEDID& SOLICITANTE 
MONTO 

APROXIMADO 
SALDO DEL 
PROGRAMA 

ARE& JUSTIFICACION 
DE LA. OBRA. 

FUNDAMEHTACION. 
PARA LA 	,SUBCOMITE 

 DECISION 

DICTAMEN DEL 
DE 

OBRAS 

5D-01-03 CONSERVAR Y MANTENER PARQUES 1'000.000 SUBDELEGACION ATENCION A LAS ARTICULO 28 

.Y JARDINES: DE SERVICIOS DEMANDAS 	DE INCISO "A" 

PROYECTO 19 URBANOS APOYO AL DE LA LEY DE 
MANTENIMIENTO ADQUISICIONES 

CONSERVAR ZONA 1 M2 67,573 290,000 DE AREAS VERDES Y OBRAS 
Y MANTENER Y PODAS EN CA- PUBLICAS 	PRO 
PARQUES Y 
JARDINES 

ZONA 2 H7 74,563 320,000 MELLONES, 
BANQUETAS Y 

CEDIMIENTO DE 
LICITACION 

ZONA 3 10 41,942 180,000 UNIDADES HABI- PUBLICA. 

ZONA 4 M2  23,301 100,000 DENTRO
TACIONALE  

 DESEOS 
LINEAMIENTOS 

ZONA 5 N2 25,630 110,000 DEL PROGRAMA 

SUMA: 233,009 1'000,000 
DE MEJORAMIENTO, 
URBANO. 

INCLUYE MATERIAL, MANO DE 
OBRA, SUPERVISION 

ARQ. MANUEL RIOS FLORES 
VOCAL PROPIETARIO Y 
SECRETARIO TECNICO 

LIC. JOSE ZAVALA AGUILERA 
VOCAL PROPIETARIO 

LIC. MARCO ANTONIO ALVAR :DO SANCUEZ 
-REPRESENTANTE DEL COI ITEL DE-
OBRAS DEL D . F. 

LIC. OLALLO RUBIO CAMPOMANES 
VOCAL PROPIETARIO 

PROGRAMA 	MEJORAMIENTO URBANO  

CUADRO NUM. 

...INC. ALFONSO DEL RIO PINTADO 
'RESIDENTE 

LIC. ALEJANDRO PEREZ PARTIDA 
SECRETARIO EJECUTIVO 

LIC. LENIN REYES GUTIERREZ 
VOCAL PROPIETARIO 



DELEGACION DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL EN TLALPAN 
SUBCOMITE DE OBRAS 

	

SOLICITUD DE OBRAS POR 		CONTRATO - 	QUE SE SOMETEN A AUTDRIZACION 

PROGRAMA 	ORDINARIO 	eccnAr niA 2n MES 07 ARO 1995 

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO 	DELECACIONAL 1995. SESION No. 2a. 
	.  EXTRAORDINARIA. 

CIUDAD DE 
MEXICO 

TIalpan DDF CUADRO NUM. 45 

P SP 	MT OBRA Y UBICACION 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MONTO 
APROXImoo 

SALDO DEL 
PRomutA 

OREA 
SOLICITANTE 

JUSTIFICACION 
DE LA OBRA 

FuNDAmENTACION 
PARA 	LA 
DECISION 

11TAM/U4 DEL 
UBCOMITE DE 

OBRAS 

SE 12 00 

AmPLIACIoN 
Y MEJORA- 
MIENTO DE 
LA PLANTA 
FISICA PA- 
RA LA EDU-
CACION Y -
CAPACITA-- 
[ION. 

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN 
EDIFICIOS ESCOLARES. 

" PLANTELES DE NIVEL PREESCO— 

LAR 

INCLUYE, MATERIAL, MANO DE 
OBRA Y SUPERVISION. 

!MEA, LOS PLANTELES SE META- 
LLAR EN EL ANEXO ADJUNTO. 

ESCOMA 7 N$ 175.700.0 

SI 703.000.0 

175.100.0' 

snanTREcctnm 
DI OBRAS PUB1.1 
CAS. 

CONSERVAR EN -- 
BUENAS CONDICIO 
NES DE FUNCIONA 
MIENTO. LOS EDI- 
FICIOS ESCALA— 
RES. 

ARTICULO 2R IR-
crsn A. DE LA 
LEY DE ADQUISI_ 
CIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. ?ROCE 
DIMIENTO DE LI-
CITACION PUBLI-
CA. 

REDUCC/ON DE PLA 
ZO. DE ACUERDO 
CON EL ARTICULO 
34 DE LA LEY AN-
TES MENCIONADA. 

PIS 577.300.0 

ING. ALFONSO DEL RIO PINTADO 
PRESIDENTE 

ALEJANDRO PEREZ PARTIDA 
SECRETARIO EJECUTIVO 

ARQ MANUEL RIOS FLORES 
VOCAL PROPIETARIO Y 
SECRITURIO TECNICO 

LIC. MANCO ANTONIO AIMARADO SANCIIIZ 
REPRESENTARTE DEL COmITE DE 
OBRAS DEL D.F. 

LIC. MIAMI CABIDO vAILLARD 
VOCAL. PROPIETARIO 

LIC. 1.1.31111 REYES CIITIERREZ 
VOCAL. PROPIETARIO 

LIC. .TOSE ZAVALA AGUILERA 	LIC. OIALLO ROMO CAMPOMANES 
VOCAL. PROPIETARIO 

	
VACAN. PRoPIETARio 

ARQ. AGUETIN PADILLA PRIETO 
VOCAL. PROPIETARIO_ 

LIC. NANL ALVAREZ MOSoCEOA 
commiNADOR ZONA-I. • 

LIC. ARTURO RORLES APARICIO .  
CIRIROINAOOR ZOMA V. • 

LIC. PATRICIAL ROE]. LUNA 	 ITC. JUAN I'AIIlMSRFS PEÑA 
CoolMINADoR ZONA II. 	 COORDINApol, ToNA 



ANEXO DEL CUADRO No. 46 . 

NOMBRE UBICACION CANTIDAD IMPORTE 

"TZINTI" CUAUHTEMOC S/N 1 N$ 	30,000.0 
PUEBLO QUIETO 

"CENTRO DE E. ESP. No. SAN BUENAVENTURA No. 86 1 15,700.0 
12" SECCION XVI 

"MARX TVAIN" CALZ. DEL HUESO No. 151 1 30,000.0 
U.H. INFONAVIT 

"C.DE D. INFANTIL No. ESCUELA S/N ESO. PUENTE 1 30,000.0 
2" EX. HDA. DE SAN JUAN 

"C. DE DESARROLLO" AV. LAS TORRES Y D. CARMONA 1 20.000.0 
MIGUEL HIDALGO 2a. SECCION 

CENDI No. 31 PICACHO AJUSCO JUNTO 	A UPN 1 20.000.0 

"HEROICO COLEGIO MILI FUERTE DE GUADALUPE S/N 1 30.000.0 
TAR" U.H. COLEGIO MILITAR 

II 

IZ 

III 

N$ 	175,700.0 

O 
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DTL/LP/SU/C13-96 
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[REVISA:  PADILLA PRIETO  26/AGOQ0/96 FECHA. 

NO CLAVE O 	UN 1 T ARIO 
COH LETRA 

IMPOE TE 
u 

6 

i 
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S/ 

p 	DNI6H1 

4 	EINISHI 

DD12C 

4354,0).0.00 

$94.694.50 

$3,602.00 

sa,acmo 

$3,674,42 



25/A33'^/95 FECHA: 

$593.33 

$236-.65 

$7.82 

$1.60 

339_62 

REVISO: ING. JORGE FERROM GONZALEZ 

NO 	CLAVE CONCEPTO UNID . CANTIDAD I 

JiC PODA DE ARBOLES O DESCOPETADO CON 
PERSONAL ESPECIALIZADO (ESCALADORES) 
HASTA 25 M. DE ALTURA. CLASIFICACION 
DEL MATERIAL VEGETATIVO Y TODO DE 
MADERA CON ACARREO A PIE DE CAMION. 

PZA 600.00 

INCLUYE: PROTECCION DE LINEAS DE ALTA 
TEUSION, TCLEFOU0S, CABLEADOS, FACHADAS 
Y VEHICULOS ESTACIONADOS, MATERIAL. 
MANO DE OBRA Y EQUIPO. 

SIC DERRIBO DE ARBOLES CON PERSONAL PZA 330.00 
ESPECIALIZADO 	HASTA 25 M. DE ALTURA. 
CLASIFICACION 	DEL MATERIAL VEGETATIVO 
Y TODO DE 	MADERA CON ACARREO A PIE DE 
CAMION. 	INCLUYE: PROTECCION DE LINEAS 
CE ALTA 	TENSION, TELEFONOS. CABLEADOS, 
FACHADAS, Y VEHICULOS ESTACIONADOS, 
MATERIAL, MANO DE OBRA Y EQUIPO. 

p 	BNI5H3 ACARREO DE MATERIAL VEGETATIVO, 
, 	 . 	u TROZOS DE MADERA A *er 	tLTS 91^. 

M3 1100-.00 

4 	BN15HC ACARREO DE MATERIAL VEGETATIVO A M3 5500.0C 
S KMS. SUBSECUENTES. ZONA URBANA. 

6 	BD12CD EXTRACCION DE TOCONES 	INCLUYENDO 
EXCAVACION. DESENRAICE,-  CARGA, ACCAREO 

PZA 41.00 

LIBRE A 2C M. 	DESCARGA DENTRO DE LA 
OBRA-. PARA PEAIMETROS DEL 	OCON 
MEDIDOS A 1.0C M. DEL TERRENO NATURAL. 
DE 	M. A 2.53 	DE PERIMETRO. 

APROBO: ARD. AGUSTIN PADILLA PRIETO 

HUMERO 
PRECIO UNITARIO 

CON LETRA 

IMPOTTE 

$354,01.3.33 

1 	 
CONCURSO 

DTL/LP/SU/013-95 

$94.594.50 

$3,602.00 

$3,309.00 

$3,674.42 

111 

CIUDAD DE 
MEXICO 

'palpan DDF MANTENIMIENTO OE PARQUES Y JARDINES 
ZONA 1 Y II. TLALPAN D.F. 
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realizarse la obra; 

V. Los resultados previsibles; 

VI. La calendarización fisica y financiera de los recursos necesarios para su 
ejecución así como los gastos de operación, 

VII. Las unidades responsables de su ejecución, así como las fechas previstas de 
iniciación y terminación de cada obra; 

VIII.Las investigaciones, asesorías, consultorias y estudios que se requieran„ 
incluyendo los proyectos arquitectónicos y de ingeniería necesarios; 

IX. La regularización y adquisición de la tenencia de la tierra, así como la obtención 
de los permisos de construcción necesarios; 

X. Los costos de ejecución de la obra; 

Xl. Los trabajos de conservación y mantenimiento preventivo y correctivo de los 
bienes imuebles a su cargo y 

XII. Las instalaciones para que las personas discapacitadas puedan acceder y 
transitar por los inmuebles que sean construidos, las que, según la naturaleza de la 
obra , podrán consistir en rampas, puertas, elevadores, pasamanos, asideras y otras 
instalaciones análogas a las anteriores que coadyuven al cumplimiento'de tales fines, 
(D.O.F., 5 ago.-94) - 
XIII. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la naturaleza y 
características de la obra. 

FORMAS DE EJECUCIÓN DE OBRAS EN EL SECTOR PÚBLICO 

Las dependencias y entidades podrán realizar las obras públicas por contrato, o por 
administración directa. (artículo 56,L.A.O.P.). 



OBRAS POR ADMINISTRACION DIRECTA 
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Milenios de la ley de adquisiciones y obras publicas y del reglamento de la ley de 
obras publicas, que norman las acciones de las obras que se ejecuten por 
administración directa 

Para llevar a cabo obra por administracion directa, las unidades administrativas del 
sector D.D.F. Deberan contemplar: 

Para la fase de planeacion, programación y presupuestación de la obra publica; el 
título segundo capítulo único de la ley de adquisiciones y obras públicas, y el 
capítulo segundo del reglamento de la ley de obras públicas. 

Para la realización de la obra por administración directa; los artículos 56, 77 y 89 
de la ley de adquisiciones y obras públicas, y el artículo 54 y capitulo quinto del 
reglamento de la ley de obras públicas 

para información y verificación; el artículo 84 de la ley de adquisiciones y obras 
públicas, y los artículos 47 y 49 del reglamento de la ley de obras públicas. 

OBRA POR ADMINISTRACION DIRECTA 

Es la forma de realización de obra pública en la que la dependencia o entidad 
ejecuta directamente los trabajos, con sus propios recursos,sin intervención de 
contratistas. 

RECURSOS PROPIOS 

MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 

PERSONAL TECNICO 

TRABAJADORES 

MATERIALES 

Y PODRAN SEGUN EL CASO: 
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Utilizar la mano de obra complementaria que se requiera,la que invariablemente 
deberá llevarse a cabo por obra determinada,. Por ejeinplo:En caso de retraso 
considerable en la ejecución por causas de fuerza mayor, como lluvias o Escasez 
de materiales, es factible la contratación de mano de obra adicional a fin de concluir 
la obra en los plazos establecidos. 

Alquilar el equipo y maquinaria de construcción complementaria por ejemplo: si el 
equipo disponible presenta averías durante la realización de los trabajos, es factible 
alquilar equipo sustituto durante el tiempo que dure la reparación. 

Utilizar los servicios de fletes y acarreos complementarios que se requieran, por 
ejemplo: la contratación de Plataformas para transportar maquinaria o de fletes para 
transladar materiales o equipos de instalacion permanente que no existan en la 
región. 

PLANEACION, PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION. 

En la planeacion de las obras o servicios relacionados con las mismas por 
administración directa, las unidades administrativas del sector D.D.F., Deberan 
considerar la disponibilidad real del personal adscrito a las arcas de proyecto y 
construcción de que dispongan, asi como los recursos de maquinaria y equipo de 
construcción de su propiedad. 

Las unidades administrativas del sector D.D.F en el caso de obras por administración 
directa, elaboraran los programas y presupuestos considerando: los costos de los 
recursos necesarios, las condiciones de suministro de materiales, de maquinaria, de 
equipos o de cualquier otro accesorio relacionado con la obra, los cargos para 
pruebas y funcionamiento. 

PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS 

Los programas de ejecucion, de utilización de recursos humanos y de utilización de 
maquinaria y equipo de construcción de cada una de las obras que se realicen por 
administración directa, deberan elaborarse conforme a lo siguiente: 

El programa de ejecución se desagregara en etapas, conceptos y actividades, 
señalando fecha de realización y termnacion de cada una de ellas; las cantidades de 
obra que se ejecutarán mensualmente asi como sus importes correspondientes y el 
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importe total de la produccion mensual. 

El programa de utilización de recursos humanos, deberá consignar la especialidad, 
categoría número requerido y percepciones totales por dia semana o mes. El 
programa incluirá al personal técnico y obrero encargado directamente de la 
ejecución de los trabajos y en su caso personal administrativo requerido por obra 
determinada, y 

El programa de utilización de maquinaria y equipo de construcción deberá consignar 
las características del equipo 7 capacidad, o de unidades y total de horas efectivas 
de utilización, calendarizadas por semana o mes. La residencia de la supervision 
a que se refiere el art. 47 de este reglamento, será responsable directamente de la 
ejecución, supervision, vigilancia control y supervision de los trabajos y tendrá las 
mismas obligaciones a que se refiere el artículo mencionado. 

Los órganos de control interno de las dependencias y entidades, verificarán que se 
de estricto cumplimiento a la realizacion de las acciones señaladas para las obras por 
administración directa. 

El presupuesto de cada una de las obras que se realice por administración directa, 
será el que resulte de aplicar a las cantidades de trabajo del catálogo de conceptos, 
por los costos unitarios analizados y calculados con base en las especificaciones 
de ejecución, no de calidad de los materiales y procedimientos de construcción 
previstos. Dicho presupuesto se integrará ademas con los siguientes importes. 

De los equipos, mecanismos y accesorios de instalación pertnanent, los cuales 
incluirán los fletes, maniobras, almacenaje y todos aquellos cargos que se requieran 
para transportarlos al sitio de los trabajos; 

De las construcciones e instalaciones provisionales destinadas a servicios 
administrativos, médicos, recreativos, sanitarios y de capacitación, campamento y 
comedores, que se construyan en el sitio de la obra, así como del mobiliario y 
equipo necesario para estas; 

De los sueldos, salarios, viáticos, o cualquier otra remuneración que reciba el 
personal técnico,administrativo y de servicios encargado directimente en la ejecución 
de los trabajos, de conformidad con el programa de utilización de recursos humanos 
y. 
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De los equipos de transporte aereo,marítimo o terrestre, con sus respectivos cargos 
por combustibles y lubricantes, asi como de los materiales de consumo en oficinas, 
calendarizados por mes. 

En el presupuesto a que se refiere este articulo, no podran incluirse cargos por 
imprevistos , erogaciones adicionales o de Indole similar. 

Se entenderá por costo unitario, el correspondiente a la suma de cargos por concepto 
de materiales , mano de obra y utilización de maquinaria y equipo de construcción, 
sea propio o rentado. 

ASIGNACION 

Previamente a la ejecucion de la obra, el titular del departamento del distrito federal 
o el oficial mayor emitirá el acuerdo respectivo, del cual formaran parte: 

LA DESCRIPCION PORMENORIZADA DE LA OBRA. 

DATOS RELATIVOS A LA AUTORIZACION DE LA 	INVERSION 
RESPECTIVA 

EL IMPORTE TOTAL DE LA OBRA Y MONTO DISPONIBLE PARA EL 
EJERCICIO CORRESPONDIENTE 

CONCEPTO DE LA OBRA 

FECHA DE INICIACION Y TERMINACION DE LOS TRABAJOS 

PROYECTOS, PLANOS Y ESPECIFICACIONES. 

PROGRAMAS DE EJECUCION Y 

PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE 

NOTA, EL COMITE DE OBRAS GENERO CONSULTA A LA SIIC.P., A EFECTO DE QUE SE 
CONSIDERE LA DELEGACION EN LA EMISION DEL ACUERDO A LOS TITULARES DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR D.D.F; A 1.4 FECHA NO SE HA RECIBIDO 
RESPUESTA 
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EJECUCION DE LA OBRA. 

Las unidades administrativas del. Sector D.D.F-,establecerán, anticipadamente a 
la iniciación de las obras por administracion directa, la residencia de supervisión, la 
que será responsable de la supervisión, vigilancia control y revisión de los trabajos. 

La residencia de supervisión tendrá a su cargo cuando menos: 

Llevar la bitácora de las obras. 

Verificar que los trabajos se realicen conforme a lo pactado en el acuerdo por 
administración. 

Revisar los generadores y reportes referentes a la utilizacion del personal, 
maquinaria, equipo, materiales de construcción. 

Mantener, los planos debidamente actualizados 

Constatar la terminación de los trabajos, y 

Rendir un informe general sobre la forma y términos en que fueron ejecutados los 
trabajos. 

Las unidades administrativas del sector D.D.F. podrán suspender temporal o 
definitivamente, en todo o en parte las obras que realicen por administración directa, 
por cualquier causa justificada, 

Tratándose de suspensión definitiva de la obra, se deberá levantar acta 
circunstanciada donde se haga constar el estado en que se encuentran los trabajos 
y las razones que motivaron la suspensión definitiva. 

Las circunstancias anteriores deberán comunicarse a las secretarias de hacienda y 
Crédito Público y de la Contraloría General de la Federación, dentro de los 30 dias 
habites siguientes a la fecha en que se emita la orden de suspension respectiva. 

Las unidades administrativas del sector D.D.F. dentro de los 30 dias siguientes a la 
terminación de la obra por administración directa deberán levantar una acta en la que 
conste este hecho y que contendrá como mínimo: 
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Nombre de los asistentes y el caracter con que intervengan en el acto. 

Nombre del técnico responsable, 

Breve descripción de las obras ó servicios que se reciben; 

Fecha real de terminación de los trabajos; 

Relación de las estimaciones o de gastos aprobados, monto ejercido, créditos a favor 
o en contra y saldos,y 

En caso de trabajos por contrato, las garantías que continuaran vigentes y la fecha 
de su cancelación. 

Con una anticipación no menor de diez días hábiles, a la fecha en que se levante el 
acta de recepción, lo comunicarán a la secretaría de la Contraloría General de la 
Federación y al órgano interno de control, a fin de que si lo estiman conveniente , 
nombre representantes que asistan al acto. 

En la fecha señalada, se levantará el acta con o sin la complacencia de los 
representantes, a que hace referencia el párrafo anterior. 

DE LA INFORMACION Y VERIFICACION 

Unidades administrativas del sector D.D.F., deberán remitir a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y de la Contraloría General de la Federación, asi como 
a la Contraloría General del D.D.F. y en su caso a la Contraloría interna en la forma 
y términos que estas señalen, la información de las obras que realicen por 
administración directa. 

Las unidades administrativas del sector D.D.F.,conservarán en forma ordenada y 
sistemática, toda la documentación comprobatoria de las obras por administración 
que realicen, cuando menos por un lapso de cinco años, contados a partir de la fecha 
de su recepción. 

Los órganos internos de control de las unidades administrativas del sectot ll,D.F., 
previamente a la ejecución de las obras por admimstración directa,verificarán que se 
cuenten con los programas de ejecución, de utilización de recursos humanos y de 
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utilización de maquinaria y equipo de construcción. 

La Contraloría General del D.D.F. así como las Contralorías internas, en sus 
respectivos ámbitos vigilarán el exacto cumplimiento de la nonnatividad aplicable 
en materia de obra pública. 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO 
ACUERDO DE OBRA POR ADMINISTRACION DIRECTA 

ACUERDO DE OBRA 

SE ANOTARA: 

(1) El número asignado al acuerdo que se emite para la ejecución de obras por 
administración directa 

(2) Con 6 dígitos la fecha en que se emite el acuerdo 

(3) Cargo y nombre del titular de la unidad administrativa 

(4) El número de oficio de autorización emitido por 

(5) La fecha de emisión del oficio de autorización de inversión por S.H.C.P. 

(6) Nombre de la unidad administrativa responsable de la obra 

PROGRAMAS DE OBRAS POR ADMINISTRACION DIRECTA 

SE ANOTARA 

(7) La clave del programa 
(8) El número de subprograma que corresponda a la obra a ejecutar 
(9) El número de proyecto que corresponda a la obra a ejecutar 
(10) El tipo de los trabajos a ejecutar 
(1 1) 	Con seis dígitos las fechas de inicio y terminación programadas 
(12) El monto autorizado para los trabajos 
(13) El importe total de los trabajos 



14. Calendario do insumos 
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l. Acuerdo do Obra por Administración: 

2. Proyecto para la ejecución de la Obra: 

3 Presupuesto base de Obra: 

4. Programa Físico - Financiero:,  

No asignado al acuerdo de Obras por Admón. 

Fecha en quo se emite el acuerdo. 

Nombre del C. Director del Aren y/o 

C. Subdirector de Obra. 

No. de Oficio de autorización do SPP y fecha. 

Nombre de la Unidad Administrativa. 

Responsable de la Obra. 

Firma del titular de la U. Admiva. 

Nombre con que se designa a la obra. 

Clavo de la obra. 

Obra a realizar. . 

Ubicación. 

Importe. 

Programa, subprograma y proyecto. 

Plazo de ejecución inicio y terminación. 

Planos, completos y a detalle. 

Listado de conceptos con P.U. e importe. 

Avance físico real programado. 
Avance financiero real. programado. 

Resumen de materiales. 

Facturas. 

Resumen de vehículos utilizados. 

Bitácora de vehículos. 

Facturas. 

Resumen (lo Maq. utilizada. 

Bitácora de maquinaria. 
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El acuerdo de obras por administración directa, del cual formarán parte; 
( art. 51 L.O.P. ) 

La descripción pormenorizada de la obra que se deba ejecutar. 
Los proyectos. 
Planos 
Especificaciones. 
Programas de ejecución y suministro. 
El presupuesto correspondiente. 

El acuerdo deberá contener como mínimo;( art. 55 R.L.O.P. ) 
Mención de los datos relativos a la autorización. de la inversión respectiva. 
El importe total de la obra y monto a disponer para el ejercicio correspondiente. 

Descripción general de iá, obra. 
TECHAS DE INICIACION Y TERMINÁCION DE LOS TRABAJOS. 

Los programas de ejecución, de utilización de recursos humanos y de utilización de 
maquinaria y equipo de construcción de cada una de las obras que se realicen por 
administración directa, deberán elaborarse conforme a lo siguiente:(ait. 56 R.LOP) 

1.-El programa de ejecución se desagregará en etapas, conceptos y actividades 
señalando fechas de iniciación y terminación de cada una de ellas,las cantidades de 
obra que se ejecutarán mensualmente, asi como sus importes correspondientes y el 
importe total de la producción mensual. 

11.-El programa de utilización de recursos humanos, deberá consignar la especialidad, 
categoría, número requerido y percepciones totales por dia,semana o mesa El 
programa incluirá al personal técnico, administrativo y obrero, encargado 
directamente de los trabajos; y 

III-El programa de utilización de la maquinaria y equipo de construccion deberá 
consignar las características del equipo, capacidad, número de unidades y total de 
horas efectivas de utilización, calendarizadas por semana o mes. 

ART.41.-Modificacion del monto ó plazo 

ART.42.-La dependencia podrá suspender temporalmente en todo ó en partes la obra 
por administración directa 

ART.46.-Modificación por aumento ó reducción de los costos de los trabajos aun no 
ejecutados, 

ART.47.-Acta de entrega-recepción. 
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ART,59.-Informar a la Secretaría y a la Contraloría de las obras por administración 
directa. 

El presupuesto de cada una de las obras que se realice por administración directa, 
será el que resulte de aplicar a las cantidades de trabajo del catálogo de conceptos, 
los costos unitarios analizados y calculados con base en las especificaciones de 
ejecución normas de calidad de los materiales y procedimientos de construcción 
previstos.Dicho presupuesto se integrará además con los siguientes 
importesIART.57RLOP ) 

1.- 	De los equipos, mecanismos y accesorios de instalación permanente, 
los cuales incluirán los fletes, maniobras, almacenaje y todos aquellos 
cargos que se requieran para transportarlos al sitio de los trabajos; 

II.- 	De las instalaciones de construcción necesarias para la ejecución de 
los trabajos y en su caso, de su desmantelamiento así como los fletes 
y acarreos de la maquinaria y equipo de construcción y los seguros 
correspondientes; 

De las construcciones e instalaciones provisionales destinadas a 
servicios administrativos, médicos, recreativos, sanitarios y de 
capacitación, campamento y comedores que se construyan en el sitio 
de la obra, así como del mobiliario y equipo necesario para éstas; 

IV .- 	De los sueldos, salarios, viáticos o cualquier otra remuneración que 
reciba el personal técnico, administrativo y de servicios encargados 
directamente en la ejecución de los trabajos, de conformidad con el 
programa de utilización de recursos humanos; y 

V .- 	De los equipos de transporte aéreo, marítimo o terrestre, con sus 
respectivos cargos por combustibles y lubricantes así como de los 
materiales de consumo de oficinas, calendariz.adas por mes. 
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OBRAS POR CONTRATO 

Es la forma de realización de la obra pública en la que, mediante contrato o 
convenio, se obligan, por una parte,la persona fisica o moral -contratista- a realizar 
una obra determinada y, por otra, una dependencia o entidad, a pagar el precio de 
la obra ejecutada. 

En la actualidad, debido a que la mayoría de las dependencias y entidades carecen 
de los recursos humanos, materiales y técnicos para ejecutar las obras por 
administración directa, éstas se pactan a través de contratos. De su proceso y forma 
de adjudicación se trata a continuación. 

OBTENCION DEL CONTRATO 

Las dependencias y 'entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar obra 
pública, mediante los procedimientos que a continuación se señalan: 

Alor licitación pública mediante convocatoria pública y 

B. Por invitación restringida, la que comprenderá: 

I.La invitación a cuando menos tres contratistas, y 

Illa adjudicación directa (artículo 28, L.A.-0.P.). 

CONCURSO DE OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA 

Los contratos de obra pública por regla general se adjudicarán o llevarán a cabo a 
través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública para que libremente 
se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, 
a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a PRECIO, 
CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMAS 
CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES. (artículo30, L. A. O . P.) 

Las licitaciones públicas podrán ser: 
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Nacionales cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad 
mexicana;o, 

Internacionales;cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad mexicana 
como extranjeras. 

Solamente se realizarán licitaciones de carácter internacional cuando ello resulte 
obligatorio conforme a lo establecido en Tratados; cuando, previa investigación de 
mercado que realice la depentencia o entidad convocante, los contratistas nacionales 
no cuenten con la capacidad para la ejecución de la obra que se trate; cuando sea 
conveniente en términos de precio; o bien, cuando ello sea obligatorio en obra 
pública financiada con créditos externos otorgados al Gobierno Federal o con su 
aval. 

Podrá negarse a pai áipación de contratistas extranjeras en licitaciones 
internacionales, cuando con el pais del cual sean nacionales no se tenga celebrado 
un Tratado o ese pais no conceda un trato recíproco a los contratistas mexicanos. 

Durante el proceso de licitación de obra pública, los objetivos, que se pretenden 
alcanzar son: 

Asegurar a la dependencia o entidad las mejores condiciones en la adjudicación 
del contrato. 

- Garantizar a los participantes la imparcialidad y la transparencia de dicha 
adjudicación. 

ETAPAS DE CONCURSO 

PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO LA LICITACION PUBLICA 

El procedimiento que se sigue para la celebración de licitaciones públicas es el 
siguiente (ver pag.59): 

- Publicación de la convocatoria 
- Adquisición de bases 
- Junta de aclaraciones 
- Visita al lugar de las obras 
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- Acto de presentación y apertura de proposiciones 
- Análisis de proposiciones 
- Dictamen 
• Fallo 
- Contratación. 
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CONVOCATORIAS 

La convocatoria puede ser pública o a cuando menos tres contratistas, de acuerdo 
con las características y monto de la obra involucrada, como se señala en los 
párrafos subsecuentes. 

CONVOCATORIA PUBLICA 

Es una invitación oficial que extiende una dependencia o entidad a las personas 
fisicas o morales que estén interesadas en concursar para ejecutarla, Debe publicarse 
simultáneaniente en la sección especializada del Diario Oficial de la Féderación, en 
uno de los diarios de mayor circulación nacional y en un diario de la entidad 
federativa donde se realizará la obra pública. 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES CONTRATISTAS 

Es una invitación oficial que una dependencia o entidad extiende a cuando menos 
tres contratistas que cuenten con la capacidad de respuesta y los recursos técnicos, 
financieros y demás que sean necesarios para la ejución de la obra.(articulo 29, 
R.L.O. P.) 

Se lleva a cabo cuando por razón del monto de la obra resulta inconveniente utilizar 
la convocatoria pública por el costo que ésta representa.(ver pag.65) 
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DIL/LP/APD/099-95 
CONSTRUCCION DE RED DE AGUA POTABLE 
COLS. MESA DE LOS HORNOS, MIGUEL 

8 AL 10 11/AGO/95 15/AGO/95 17/AGO/95 21/AGO/95 .23/AGO/95 24/AGO/95 69 DIAS NS 400.000.00 NS 400.00 

HGO. 3a. SECC. Y STA. URSULA XITLA AGO/95 09:00 10:00 09:30 09:30 09:30 
/— CONSTRUCCION DE RED DE AGUA POTABLE 3 AL 10 11/AGO/95 15/AGO/95 17/AC0/95 21/AGO/95 23/AGO/95 24/AGO/95 69 DIAS NS 400,000.00 N$ 400.00 

DTL/LP/APD/100-95 COLS. ATOCPAN- Y CUCHILLA DE PADIERN. 
AGO/95 10:00 10:00 11:00 11:00 10:30  

CONSTRUCCION DE RED DE AGUA POTABLE 8 AL 10 11/AGO/95 15/AGO/95 17/AGO/95 21/AGO/95 23/AGO/95 24/AGO/95 69 DIAS NS 400,000.00 NS 400.00 DTL/LP/APD/101-95 COLS. CULTURA MAYA Y LOMAS DEL PED. AGO/95 11:00-  10:00 12:30 12:30 11:30 

DTL/LP/APD/102-95 
CONSTRUCCION DE RED DE AGUA POTABLE 
COL. PRIMAVERA 

8 AL 10 

AGO/95 

11/A00/95 

12:00 

15/AG0/95 

10:00 

17/AGO/95 

14:00 

21/AGO/95 

14:00 

23/AGO/95 

12:30 24/AGO/95 69 DIAS N$ 400,000.00 NS 400.00 

CONSTRUCCION DE RED DE AGUA POTABLE 8 AL 10. 11/AGO/95 15/AGO/95 17/AG6/95 21/AGO/95 23/AGO/95 
DTLILP/APD/103-95 COL. PARAJE 38 AGO/95 13:00 10:00 . 17:00 . 17:00 13:30 _ 

24/AGO/95 69 DIAS N$ 400,000.00 NS 400.00 

CONSTRUCCION DE RO) DE AGUA POTABLE 8 AL 10 11/AC0/95 15/AC0195 17/AGO/95 21/AGO/95 23/AG0/95 
DTLILP/APD/104-95 24/AGO/95 69 DIAS NS 400,000.00 NS 400.00 

COL. VERANO 	. AGO/95 14:00 10:00 18:30 18:30 14:30 

DTL/LPIAPD/105-95 
INST. DE-TOMAS DOMICILIARIAS COLS. 
STA. URSULA XITLA, LOMAS HIDALGO Y 

8 AL 10 
AGO/95 

11/AGO/95 
16:00 

15/AC0/95 
10:00 

17/AGO/95 
20:00 

21/AGO/95 
20:00 

23/AGO/95 
17:00 

24/AGO/95 69 DIAS NS 400,00.00 NS 400.00 

CUCHILLA DE PADIERNA. 

INST. TOMAS-DOMICILIARIAS COLS. 8 AL 10 11/AGO/95 15/AG0/95 18/AGO/95 22/AGO/95 23/AGO/95 
DTL/LP/APD/106-95 CULTURA MAYA, LOMAS DEL PEDREGAL AGO/95 17:00 10:00 09:30 09:30 18:00 

24/AGO/95 69 DIAS NS 400,000.00 NS 400.00 
Y'PRIMAV,TA 
INST. TOMAS DOMICILIARIAS COLS. 8 AL 10 . 11/APD/95 15/AGO/95 18/AGO/95 22/AGO/95 23/AGO/95 24/AGO/95 69 DIAS NS 400,000.00 NS 400.00 

DTL/LP/APD/107-95 PARAJS38, VERANO Y TLALMILLE AGO/95 18:00 	. 10:00 11:00 11:00 19:90 

INST. TOMAS DOMICILIARIAS VOL. MESA 8 AL 10 11/AGO/95 15/AGO/95 18/AGO/95 22/AGO/95 23/AGO/95 
DIL/LP/APD/108-95 

DE LOS HORNOS 	' :AGO/95 19:00 10:00 12:30 12130 20:00 
24/AGO/95 69 DIAS NS 400,000.00 NS ¿00.00 

CONSTRUCCION RED SECUNDARIA DE DRF- 8 AL 10 14/A0D/95 15/AGO/95 18/AGO/95 22/AGO/95 24/AGO/95 
DTL/LP/APD/109-95 MAJE, COLS. TEPEXIMILPA, JUVENTUD 24/AGO/95 68 DIAS N$ 400,000.00 NS 400.00 

UNIDA, FUENTES DE TEPEPAN 	- AGO/95 - 09:00 10:00 14:00 14:00 09:30 
CONSTRUCCION DE RED SECUNDARIA DE 8 AL 10 14/AGO/95 15/AGO/95 18/AGO/95 22/AGO/95 24/AGO/95 

DTLILP/APD/110-95 . DRENAJE, COLS. MIGUEL HGO. 2a. 24/AGO/95 68 DIAS N$ 400,000.00 NS 400.00 
SECC. SANTISIMA TRINIDAD, AMPL. AGO/95 10:00 10:00 17:00 17:00 10:30 

ISIDRO FABELA Y PUEBLO SAN ANDRES . 
TOTOLTEPEC. 

CONST.DE RED DE AGUA POTABLE 8 AL 10 14/AGO/95 15/AGO/95 18/AGO/95 22/AGO/95 24/AGO/95 25/AGO/95 68 DIAS NS 400,000.00 N$ 400.00 
DII/LP/APD/111-95 COL: LOMAS HIDALGO AGO/95 11:00 10:00 18:30 18:30 11:30 

CONST, DE DESCARGAS DOMICILIARLAS S AL 10 14/AGO/95 15/AGO/95 18/AGO/95 22/AGO/95 24/AGO/95 
DTL/LP/APD/112.,95- 

MIRADORY- CHIMILLI, 	- AGO/95 
COLS. JUVENTUD UNIDA, BELVEDERE 25/AGO/95 

_12:00 10:00 20:00 20:00 12:30 
68 DIAS NS 400,000-00 NS 400.00 
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LIMITES DE CONTRATACIÓN 

Los límites máximos de las obras que las dependencias o Entidades podrán 
contratar por Convocatoria pública o directamente, se establecen anualmente en los 
presupuestos de Egresos de la federación y del Departamento del Distrito Federal, 
y aparecen publicados en el Diario oficial de la Federación los últimos días del mes 
de diciembre,para el próximo ejercicio. 
Para aplicar este tipo de Convocatoria, cada obra deberá considerarse 
individualmente, a fin de determinar si se ubica dentro de los límites señalados y 
en ningún caso el importe total se podrá fraccionar, para que quede comprendida 
en los supuestos antes mencionados (Art.57 de la L.O.P). 

PLIEGO DE REQUISITOS PARA LA CELEBRACION DE CONCURSOS DE 
OBRA 

REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN 

Los requisitos que exigirá la Dependencia o Entidad a los interesados serán 
exclusivamente los siguientes: 
I.-Capital contable mínimo requerido, con base en los últimos estados financieros 
auditados o en su última declaración fiscal. 

I1.-Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones en su caso,según su 
naturaleza jurídica. 

III.-Registro actualizado en la Cámara que le corresponda. 

IV.-Relación de los Contratos de Obra en vigor que tengan celebrados , tanto con 
la Administración pública,ast como con los particulares, señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

V.-Capacidad técnica,experiencia en obras similares; y 

VL-Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los 
supuestos del Art.37 de la L.O.P. 

ADQUISICION DE BASES E INSCRIPCIÓN DE PARTICIPANTES 
Satisfechos los requisitos y pagado el costo de la documentación e información 
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necesarias para preparar su proposición , el interesado quedará inscrito y tendrá 
derecho a presentar su oferta y participar en el concurso. 

Todo interesado que satisfaga los términos de la Convocatoria, tendrá derecho a 
presentar proposiciones (Art.32 de la L.O.P.). 

La documentación e información que la Dependencia o Entidad proporcionará al 
contratista para que prepare su proposición, conforman lo que se denomina "Bases 
para el Concurso".Conteniendo lo siguiente: 

I.-Origen de los fondos para realizar los trabajos y el importe estimado para el 
primer ejercicio, en el caso de obras que rebasen un ejercicio presupuestal. 

II.-Porcentajes del o de los anticipos que se consideran.EI porcentaje que la 
contratante puede otorgar por concepto de anticipo para la; construcción de 
oficinas, almacenes ,bodegas e instalaciones y en su caso para los gastos de 
traslado de maquinaria y equipo de construcción para inicio de los trabajos, podrá 
ser hasta 20 % de la misma asignación presupuestal contratada (Art.27 del 
R.L.O.P.). 

III.-Fecha de inicio de los trabajos y fecha estimada de terminación. 

V.-proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se requieren para preparar la 
proposición, normas de calidad de los materiales y especificaciones de construcción 
aplicables, catálogo de conceptos de trabajo, de los cuales deberán presentar análisis 
y relación de los costos básicos de materiales, mano de obra y maquinaria de 
construcción que intervienen de los análisis anteriores. 

VL-Relación de materiales y equipos de instalación permanente, que en su caso, 
proporcione la convocante. 

VII.-Modelo de contrato, y 

VIII.-Los criterios detallados para la adjudicación del contrata(Art.30 del 
R.L.O.P.).(ver pag.70). 



ANALIstS PARA LA DETERMINACIO N DEL CARGO INDIRECTO 

CONCURSO No. DTL/LP/APD/102-95 
POSTOR: 	CONSTRUCCIONES MAZACAR, S.A. DE C.V. 
OBRA: 	CONSTRUCCION DE RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE, GOL.PRIMAVERA 

1. 	IIONOFIARIOS, SUELDOS Y PRESTACIONES. 	ADMINISTRACION 	ADMINISTRACION 
• CENTRAL 	DE CAMPO 

1.1 PERSONAL DIRECTIVO 	 1.00 

12 PERSONAL TECNICO 	 2.50 

1.3 PERSONAL ADMINISTRATIVO 	 1.50 

1.4 PERSONAL EN TRANSITO 	 0.50 

  

1.5 CUOTA PATRONAL DEL SEGURO COMAL E 

IMPUESTO ADICIONAL PARA RENUMERACIONES 

   

PAGADAS 1.1 A1.4 	 0.50 	 1.10 

1.5 PASAJES Y VIATICOS 	 0.50  

1.7 CONSULTORES Y ASESORES 

1.5 ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 

	

2. 	DEPRECIACION, MANTENIMIENTOS Y RENTAS. 

2.1 EDIFICIOS LOCALES 

2.2 CAMPAMENTOS 

2.3 TALLERES 

L4 BODEGAS 

ZS INSTALACIONES GENERALES 

2.5 MUELES Y ENSERES 

S. SERVICIOS. 

1.1 OEPRECIACION O RENTA Y OPERACION 

DE VEHICULOS 

3.2 LABORATORIO DE CAMPO 

	

4. 	FLETES Y ACARREOS. 

1 .00 

0.50 

1.50 



4.1 DE CAMPAMENTOS 0.5 

4.2 DE EQUIPO DE CONSTRUCCION 0.50 

42 DE PLANTAS Y ELEMENTOS PARA INSTALACIONES 0.5 

4.4 DE MOBILIARIO 

6. GASTOS DE OFICINA. 

5.1 PAPELERLA Y UTILES DE ESCRITORIO 0.50 

52 CORREOS, TEIEFONOS, TELEGRAFOS, RADIO 

5.3 SITUACION DE FONDOS 	. 

5.4 COPIAS Y DUPLICADOS 0.60 0.40 

5.5 LUZ, GAS Y OTROS CONSUMOS 

5.5 GASTOS DE CONCURSO 0.15 

O. 	FIANZAS Y FINANCIAMIENTO. 

6.1 PRIMAS POR FIANZA 0,40 

11.2 INTERESES POR FINANCIAMIENTO 	 o no 

7. TRABAJOS PREVIOS Y AUXILIARES. 

7.1 CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE CAMINOS 

DE ACCESO 

7.2 MONTAJES Y DESMANTEUMIENTO DE EQUIPO, 

CUANDO ASI PROCEDA 

CLIMAS 6.65 	 8.00 

    

POMBOIRTMCIONCENTRIJJ 	6,65  

ADMINISTRACION DE CAMPO: 	8.00 



RESUMEN 

ADMISTRACION CENTRAL; 	6.65 

ADMINISTRACION DE CAMPO. 	8 , 00 

1.• CARGO INDIRECTO (A) 	 • 	14.65 % 

2.. CARGO UTILIDAD (8) 	 10,00  % 

3.. CARGOS POR FINANCIAMIENTO (C) 	• 	3.92  % 

FACTOR• 1,(A) x I.(8) z 1.(C) 

	

INDIRECTOS, UTILIDAD Y FINANCIAMIENTO (NO ES SUMA) • 	31 .00  16 

16 de Agosto 1995 CONSTRUCCIONES 11 E C.V. 

NOMBRE Y FIRMA DEl. POSTOR FECHA 

 



COMAZAGAR 

DOCUMENTO NO. 14 

CONSTRUCCIONES MAZAGAR, S.A. DE C.V. 

ANALISIS PARA LA DETERMINACION DEL FACTOR DE FINANCIAMIENTO 

DEL CONCURSO NO. DTL/LP/APD/102-95 

PARA : CONSTRUCCION DE RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE 

COL. PRIMAVERA, 

IP 	IMPORTE PROYECTO 	 N$ 669.5 

U . UTILIDAD 	 58.0 

CP . COSTO PROYECTO (IP-U) 	 611.5 

TC 	TIEMPO DE CONSTRUCCION 	3 MESES 

PE - PERIODO ENTRE ESTIMACIONES 	1 MES 

TP - TIEMPO DE PAGO DE ESTIM. 	1 MES 

VA = VALOR ANTICIPADO 	 200.85 

F - FINANCIAMIENTO 

- TASAS DE INTERESES MENSUAL (C.P.P.) 3.86 

VE . VALOR DE LA ESTIMACION MEDIA 	223.17 

(CP (TC/2 + PE + TP) IP X PE 2 Xn(n+1) - (VA) /VE-) . NF 
TC 	 2 

2'140.25 
	

1'339.00 	 180.765 
	

620.48 

(NF x i  X 100 - 
CP 

(620.48 X 3.86)  x 100 - 3.92 FINANCIAMIENTO + 3.92 

611.50 

COLAS 	IONES MAZAGAR, S.A. DE C.V. 

r 

C.P. JORGE MAZATAN DE LA PARRA 

SOR JUANA 'NES DE LA CRUZ 13.305 TIALNEPANTIA, E00. DE MÉXICO TELS 545 04 90 390 49 SO FAX 390 92 84 



RESUMEN DE LA PROPUESTA 

IMPOTA LA PROPUESTA PARA LA 

RED DE AGUA POTABLE EN LA - 

COLONIA PRIMAVERA, TLALPAN. D.F. 

LA CANTIDAD DE: N$ 582'166,79 

15 X I.V.A, 87'325.02 

TOTAL. 669'491.81 
R MMMMMMMM CRIUMMU 

CONSTRUCCIO MAZA. DE C.V. 

C.P. JORGE MAZATAN DE LA PARRA 

DIRECTOR GENERAL. 

SOR IUANA INES DI LA CRUZ 15.305 TIALIVEPANTLA. (DO. DI 14b1C0 0E15 595 04 90 390 49 SU FAX 390 51 84 

COMAZAGAR 
	CONSTRUCCIONES MALAGAR, S.A. DE C.V. 

CONCURSO NO. DTL/LP/APD/102-95 

DELEGACION TLALPAN 



-JO.B0 

EL SUMA 	R DE DESARROLL 
URBANO Y  

krffir 
AÍ(Q. MANUEL RIOS FLORES 

ATE TANN 

CONSTRUCCI 	ZAG DE C.V. 

SOR IIJANA iNÉL DT LA Civil. 	,I PA HL! A. Uy) Of PAtIlICO 111% 565 05 90 :190 49 50 FAX 190 1) 64 

COMAZÁGAR 
	CONSTRUCCIONES MAZAGAR, S.A. DE C.V. 

BUENO POR: N$ 200'84.50 

RECIBI DE: LA DELECACION DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL EN TLALPAN, 

LA CANTIDAD DE: 	200'847.50 (DOSCIENTOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIE 

	 TE NUEVOS PESOS 50/100 M.N.) 	  

CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE CONSTRUCCION DE RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE 

UBICADA EN: P. DE LOS LIRIOS ENTRE NO ME OLVIDES Y BUCAMBILIA , P. DE VIOLE 

TAS ENTRE NO ME CLVIDES Y BUCAMBILIAS, NO ME OLVIDES ENTRE C.V. A SAN ANDRES 

Y C. REAL, P. DE LA ROSA ENTRE C. REAL Y BUCAMBILIA , C. REAL ENTRE CARA. - 

PICACHO-AJUSCO Y P. DE LA ROSA, JAZMIN ENTRE. SUGAMBILIA Y P. DE LAS FLORES, 

COL. PRIMAVERA, -CULPAN, D.F. CORRESPONDIENTE AL 30% (TREINTA POR CIENTO) - 

DE ANTICIPO DEL CONTRATO NO. APD/EC/01/19/04/081-95. CON FECHA 24 DE AGOSTO 
DE 1995. 

30% S/ 582'166.69 

I.V.A. 151 

N$ 174'650.00 

26'197.50 

 

NS 200'847.50 

   

S.M. 90989084612 

R,F.C, 	CMA-801113 KI-i  

Tlalpan, D.F. a 28 de Agosto de 1995. 

SR. GUARDO ESPINOSA DE LOS MONTEROS 
VAZDVEZ. 
GERENTE ADMINISTRATIVO 



CIUDAD DE MEXIC_I, 
Tlalpan DDF 

PROGRAMA Y MONTOS MENSUALES DE PERSONAL. 
TECNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS 

PERSONAL 
MES 

1 
MES 

2 
MES 

3 
MES 

4 
MES 

5 
MES 

6 
MES 

7 
MES 
e 

MES 
0 

MS 
10 

MES 
11 

Residente de Obra 1'066 4'000 4'000 
/ 

Hestro de Obra snp 3'090 3'000 

Almacenista 250 1'000 1'000 

Operador de quino 1'400 1'400 

Velador 350 1.400 1'400 

Chofer 1'600 1'600 

i 

blOWTOIMEMMLES Z9467 12'400 12'400 

p'467 14'867 27'267 If011T0GYENSUALESACUI112/10011 "  

CONSTRUCCIONES MAZACAR, DE C  

 

 

C.P. JORGE MATATAN DE LA PARRI 

NOMBRE Y MIMA DEL IREP44stotrawn, 

'DOC 



[

DOMA 

1 

CONSTRUCCIONES MAZAG 

C.P. JORGE MAZATAN DE. LA PA , 

CIUDAD DE MEXIC 
Tlalpan DDF 

PROGRAMA Y MONTOS MENSUALES DE 
UTILIZACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

atinumullyamm, curnow 

	

YES 	YES 	NE5 	16E5 	11E5 	I615 	1111E6 	YES 	611E5 	YES 	YES 

	

1 	2 	3 	4 	5 	6 	7 	e . 	0 	10 	11 

Pzas. esp. de Fo. Fo. 	51.0 p 

Carro alineador 	1.0 pza 

Tubería extrupfak 4" 	1'749.0 m 	106'872 28'445 
Pzas. esp. de,estrupak 	105.0 p 	£3.25; 

Tabique rojo recocido 	7'200.0 p 	1'390 	1'490 
Arena 	 85.0 m3 	787 	2'953 
Tepetate 	 336.07d3, 	6'529 	4'897 
Riego de liga c/asf. 	3'540.1 lt 	1'113 	2'782 
Grava cementada 	265.0 m3 	 3'180 
Cemento gris 	 3.0 ton 	1'335 

Concreto asfaltico 	123.9 m3 	2'134 14'153 
Valvula cori.  4". 6" 	47.0 pza 	 46'727 

15'916 

eoleaosimeguaszá 	 787 	145.5811.17'641 
, 	 787 	146'37 264'011 LeoHros MEXSUMESACOW001  



CIUDAD DE MEXICk., 
Tialpan DDF 

PROGRAMA Y MONTOS MENSUALES DE MATERIALES 
Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE 

aucratimEs y Ectuteo  cAsTriAD-  MES 
1 

MES 
2 

MES 
2 

MES'  
4 

- MES 
5 

MES 
6 

YES 
7 

MES 
6 

MES 
9 

MES 
10 

MES 
11 

Cortadora de/piso 1.00 1.216 1.216 

Compresor portatil 1.00 4.08/3 12'848 

Rodillo vibratorio 1:00 3'076 6'592 

Camión de volteo 1.00 10'435 10'435 

9019341 	s 

ummummumasAc~006 i., 

5'304 27'575 17'027 

5'304 32'879 49'906 

CONSTRUCCIONES mtEbspl,  

C.P. JORGE MAZATAN DE LA PAtettir----- 



CIUDAD DE MEXICL 
Tlalpan DDF 

PROGRAMA Y MONTOS MENSUALES 
DE CONSTRUCCiON 

DOCU 

1 
•	 

No. PARTIDA 
MES 

1 
MES 

2 
MES 

3 
MES 
4 

MES 
5 

MES 
6 

MES 
7 

MES 
e 

MES 
o 

MES 
lo 

MES 
il 

MES 
12 

01 Trazo y nivelación. 735 

02 Cortes y demoliciones 2'552 9'569 9'888 

03 Excavaciones a mano 9'206, 34'574 35'679 

04 Cama de arena 2'992 2'998 

05 Tubería R.A.U. Red-17 62'001 64'067 

06 Acostillados y rellenos 13'528 17'474 

07 Inst. piezas esp. PAN Y Foro 54'983 89'709 

08 Cajas tipo P/Tub. 	A.P 16'639 57'318 

09 Acarreos de material 15'880 17'894 

10 Riego de liga c/asfalto 2'102 16'300 

11 Construccion de carpeta 1'511 24'562 

12 Barrido y limpieza en gral. 929 3'985 4'255 

13 Sefializacion informativa. 1'262 4'733 4'891 

INOSITOSMINSUALES - 14'684 222'444 345'005 

• 14'684 237'131 582.1,57 iliage"1"SUMERACIWADaS  

06171100N TOTAL DE LA ORRA 
	 Ns5S2 . 16 

IMPORTE 
OWSCALEAVARIO 69 DIAFECHADENICK3  AGO/24/95 	 TOTALDEL 

PROPUESTAPCII 
CONSTRUCCIONES MAZAD , .A.  DE C..V 	

OLAS  CALENDARIO 69 OLAS FECHA DE TERM1NACION OCT/ 31  / 95  PRESUPUESTO 

c . P. JORGE HAZATAN DE LA  PAR  

OICGROSIE 	nri 

PROPUESTA POR LA DELEGACION 



Potencia Monina! ....(111: 
Factor de Operacian 	• 
Potencia de Operacion 
Capacidad Carter ....(C): 
Tiene le Cable 	(I): 

Cl 	itible 	• 
Otras Fuentes de Energia.: 
Lubricante del Motor 	• 
Lubricante Ilidkaulico 	• 
Llantas 	 • 
GIS011in para arranque ..: 

170 
5.932000 

1,00931 EP.Ip 
7 
1110 

0,001600 a RP.op ;PC 	, 

(C/T , 0.003300 : MP.op) PL S 
0.001250 x CUI 

VII / HV11 
0.000000 a EP.op a PC 	E 

11.31 
0.00 
39.99 
0.01 
0.00 
0.00 	Cargas por Consume  5 

COSTO ROP2910 SIN OPERACIEN 
111. OPERACICO 
?actor de Operador: de Obra de Mano 	1.000000 
0011041MR 	 No.: 1 	Salario Real $ 

No. : O 	Salario Real E 
No, : O 	Salario Peal 

Operacion : 	 93.07 : ( 1.000000 o e) 

IV. COSTO DIRECTO EA/PIOCIMA 

93.071Or !aporte S 
0.00,1k reporte E 
0,00:Er !aporte 
Sus?. de Salarios S 

cerosos por Operacion 

COSTO !ERARIO 009 OPEPiCIO!! S 	 20.90 

51.31 

75.13 

93.07 
0.00 
0.00 

93.07 

11.13 

COSTOS HORARIOS DIRECTOS DE MAQUINARIA 

CLAVE :Q9902 	 DESCRIPCIOH :CAMION DE VOLTEO 8 o3 
FECHA DE CALCULO : Mie 29 Mar 1995 	 FECHA DE COSTO : 

DATOS GENERALES DEL EQUIPO 

Costo Maquina Roce  	 201,150.00 	Monada 	Tipo de Caebio 	 
Corto Equipo Adicional  	 0.00 	Monada 	Tipo de Canbie 	 

Valor de Ad;u1sicion  	 201,150.00 
Valor de Rescate 	(Vr)E 	 10,230.00 

Mic 29 Mar 1995 

e 	 0.00 
0.00 

Vida Econcelca Ers 	 ("e): 	 6000 floras Anuales 	 :700 
Llantas Maquina Base 	 Cantidad : O 	Corto Unitario llanto <  0.11 
Llantas Equipo Adicional Cantidad : 0 	Corto Unitario Llanta e 1.00 
Vida Llantas Ir 	 700 Corto Total 	 E 0.00 

Seguro:. 	  (in 	mote» CIAIT MOR DIESEI 
Almacenaje 	 0.100000 NOW5 DIESEL 1.70 
Tas,  Interes 	 04110,M M021 ACEITE E 12.00 
O 	niniento 	 (Q15. 	0.100000 NOOM ACEITE P90.11 12.00 

0.00 

ANALISIS DE COSTOS 

1. 	mes FIJOS 
Depreciacion 	 • 5. 	(Ya - Vr) 	' Ve 	5 12.93 
Inversion 	  1 . i(Va • Vr) 	,' 2Ra 	5 0.10 
Seguros 	  •<.11Va ,Vr)129.1, 	E 0.71 
Almacenaje 	 • / = F,  e D 	 S 199 
Nanteniniento 	 0.0 1.59 	 Cargos fijos E 21.02 

11. 	CONSUMOS 



POR SECURO WCIAL 

Riesgos del Trabajo 
Enfermedad y Maternidad 
Inunde:, Vejes • etc. 

S 	.. 

	

10.000 MININO 	Factor Minleo. 

	

0.21E915 a 	301.500 D. Pagados 
6312500 

	

8.100000 	 291.000 D. Laborados 
5.00000 

Factor Mayor al Mlnieo. 

	

20.002500 	0.200025 	101.599 
n  

24' P00  D.Laborados 

510190 

6.552500 
11;100000 

5.8100Cw3 

21  !num  

0,31C I 4A 

FACTOR DE SALARIO REAL. 

POR UY PEDEM DEL T11.19.10 

Dios por Año 	365.000 días 	Soptito dio 	52 	dios 	Dios por Ano 	365.000 
Dios Fest:ros 	5,000 	Días No Lab^",,,, 	71,000 
Vacacionor. 	6 

Cuota diario 	365.000 dios 	Fiestas Costunbre 	I 	 Dios Laborados 	101  '''' 
Prita Vacacional 	1.590 	Enterar:dad 	2 
Aguinaldo 	15 	Sol lienpo 	I 	 ,a , 100 Días Pagados 

Factor:  	1.310997 
Olas Pagados 	381.500 dios 	Días No Laborados 	71.000 días 	 391,000 Dias Laborados 

POR COARDIEDS Fa ,̂or: 	( 	0.010000 o 
Factor: 	0.012513 

365.000 0. Ano 291.000 D. , ados, 

POR 13005I0IT : 0.000000 Factor: ( 	0.00000t's 391.500 D. Pagados I/ 291.000 D. Laborados. 

POR 1600 0.009000 

V.M... 	O, 	 

Factor: ( 	0.000000 E 301.500 D. Pagados I 201.0005. La...korados. 
 	A 	VVIAn  

POR OTROS (Días por .15o) : 0.000000 Factor: ( 	0.000000 E 365.000 D. Mo 291.000 D. Laborados. 
?actor: 	0.000000 

POR OTROS (Días Pagados) : 0.000000 Pastor: ( 	0.000000 r. 
Factor: 	0.000000 

381.500 D. Pagados 291,000 D. Laborados, 

POR S.A.R. : 0.000000 Factor: ( 	0.000013 301.500 D. Pagados I ! 291.000 D. Laborados. 
Factor: 	0.000000 



ANÁLISIS DE CONCEPTOS 

CLAVE:80105 DESCR: CUADRILLA No.6 HERRERO 	 UNI:JOR 15/07/95 

Cve 	DESCRIPCION 	 UNI CANTIDAD COSTO UNIT. 	IMPORTE 

00001 	AV:D00TE 0E11E11 	 JOR 	 1.0000 	 57.70 	 57.70 
00003 	0130 	 JOR 	 0.1000 	 113.26 	 11.33 
03006 	OFICIAL DERRIBO 	 JOB 	 1.0000 	 95.15 	 95.15 

	

SORTOTIL RABO DE CIDRA 	 164.18 

00000 	BERR1111121T1 	 0.0300 	 161.18 	 4.93 

SIDTOTEL toneurrh 	 1.93 

COSTO TOTAL 	 169.11/100 



ANALISIS DE CONCEPTOS 

CLAVE:10269 DESCR: ACOSTILLADO CON TEPETATE PARA ALCANZAR 	UNI:113 16/08/95 
NIVELES DE PROYECTO EN CAPAS DE 20cm. DE 
ESPESOR COMPACTADO CON PISON PREVIA LA 
INCORPORACION DE AGUA NECESARIA MEDIDO 
COMPACTADO INCLUYE ACARREO LIBRE 20m. 

Cve DESCRIPCION UNI CANTIDAD 	COSTO UNIT. IMPORTE 

00100 CrADRILL1 No.1 (.11311111111) 200 0.2720 	 71,10 19.34 

501170T1LPNI1X111491.1 19.34 

N0001 TUETATE 113 1.3500 	 31.00 15.90 
110010 000A 10. 0.2500 	 12.00 3,00 

S01110111, NATERIALFS 49.90 

Costo: 68.24 
Indirectos 31.001: 21.15 

Precio 
	

89.39/N3 



Precio 

ANALISIS DE CONCEPTOS 

CLAVE:I0295 DESCR: SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA DE 	UNI:ML 16/08/95 
P.A.D.,RD-17.,(EXTRU—PAX) O SIMILAR,IN 
CLUYE:MATERIAL Y MANO DE OBRA,CORTES, 
ESMERILADO,B/SELADO,UNION A TOPE POR 
TERMOPUSION,EQUIPO Y HERRAMIENTA MECE 
SABIA PARA SU EJECUCION,TUBERIA EXTRU 
PAR DE 4" DE DIAMETRO. 

Cve DESCRIPCION UNI CANTIDAD 	COSTO UNIT. IMPORTE 

00101 MORILLA Mo.2 ALBARIEERIA JOR 0.0335 	 161.51 5.51 
00103 COADRILLA No.1(TCBER01 JOR 0.0100 	 161.13 6.58 

SLITOTAL FULDIIIARIS 12.09 

N0010 AGUA 113. 0.0150 	 12.00 0.18 
14C TURERIA ESTRUPIA RD•17 	101 en,.4* ME 1.0300 	 38.50 39.66 

SOBTOTAL MATERIALES 39.84 

00001 CARRO ALINEADOR Y ACCESORIOS NOS 0.1500 	 20.57 3.09 

SOMAL EQUIPO 3.09 

Costo: 55.02 
Indirectos 31.001: 17.06 



Precio 	 3,901.84/070 

ANALISIS DE CONCEPTOS 

CLAVE:I0269 	DESCR: CAJA TIPO 4-3—A UNI:PZA 16/00/95 

Cve DESCRIPCION 	 UNI CANTIDAD 	COSTO UNIT. IMPORTE 

80003 110RTER0CENEVIOARENA 1:1 	 N3 0.3000 	 216.61 64.99 
80001 CONCRETO R.O. FT.200 hico2 R.1 SACO 	N3 0.3000 	 228,31 68.19 
80101 MORILLA No.2 AIBINILERIA 	 JOR 3.5000 	 161.51 575.89 

SUBTOTAL PREL11111113L9 709.37 

N0002 ACERO DE REFUERZO 	 ION 0.0160 	2,700.00 43,20 
N0113 NARCO Y TAPA DE ED.FO.DE 50x50 ce. 	PZA 3.0000 	 405.38 1,216,14 
N0114 03NTRAHARCODE FO.FO.C/CANAL DE 4,1.1.30 PZA 3.0000 	 198.38 595.14 
N1115 TABIQUE ROJO RECOCIDO 6:12:24cm. 	NIt 1.0500 	 400.00 420.00 

SUOTOTAL NATICRIALES 2,274.48 

Costo: 2,983.85 
Indirectos 31.001; 921.99 



85 

VISITA AL LUGAR DE LAS OBRAS 

La visita que efectúan los contratistas se celebrará en el lugar, fecha y hora 
señalados en las. bases del concurso y tiene corno propósito que conozcan las 
características particulares del lugar en el que se ejecutará la obra, tales corno: vías 
de comunicación, disponibilidad de materiales, servicios, accesos, mano de obra, a 
fin de que cuenten con mayores elementos para el análisis de los costos de los 
trabajos que se van a realizar. Tiene por objeto evitar que por desconocimiento de 
situaciones específicas del lugar, haya necesidad de efectuar ajustes a los montos del 
contrato. 

Esta visita se deberá llevar a cabo dentro de un plazo, no menor de diez días 
naturales contados a partir de la publicación de la convocatoria, ni menor de siete 
días naturales anteriores a la fecha y hora del acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

En algunos casos se opta por levantar un acta o registrar su asistencia corno 
constancia de la realización de la visita. En todo caso, el concursante deberá entregar 
como parte de su proposicion técnica, la manifestación escrita de conocer el sitió de 
los trabajos. 

ACTO DE RECEPCION DE PROPOSICIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICION'ES 

Consiste en la recepción y verificación de las propuestas y documentación que 
deberán ser presentadas en sobres cerrados en forma inviolable al servidor público 
designado para tal efecto, quien considerará solamente aquellas que contengan la 
totalidad de documentos y requisitos establecidos.(ver pag,86) 

El plazo para la presentación y apertura de proposiciones no podrá ser inferior a 
cuarenta días naturales contados a partir de la techa de publicación de la 
convocatoria. salvo que, por razones de urgencia justificadas y siempre'que ello no 
tenga por objeto limitar el número de participantes no pueda observarse dicho plazo, 
en cuyo caso éste no podrá ser menor a diez días naturales contados a partir de la 
fécha de la publicación de la convocatoria (articulo 34, L.A,O.P.). 



CIUDAD DE MÉXICO 
Tialpan DDF 	

SEGUIMIENTO DE CONCURSO 
APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS 

CONCURSO No.  DTULP/OP/0 21-96  
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CIUDAD DE MEXICÓ 
Tlalpan DDF 

SEGUIMIENTO DE CONCURSO 
APERTURA OE PROPUESTAS TECNICAS 

CONCURSO No.  ratigotiopíon-96  
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CIUDAD DE MEXICO 
Tlalpan DDF 

ACTA PRIMERA QUE SE FORMULA CON MOTIVO DEL CONCURSO NO. DTL/LP/OP/025-96, 	 
CONVOCADO POR LA DELECACION DEL DISTRITO FEDERAL EN TLALPAN, PARA RECIBIR LAS PRO 
PUESTAS TÉCNICAS DE LA OBRA: MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS PUBLICOS ADMINISTRATIVOS, 
EN ZONA I, TLALPAN, D.F. 

En la Ciudad de México, siendo las 20:00 horas, del día 06 de febrero de 1996, -- 
fecha y hora fijada para la celebración del concurso citado y en términos del 	-- 
artículo 58, Fracciónes I, II y III de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas se 
reunieron en la Unidad Departamental de Concursos y Contratos de la Delegación del' 
Distrito Federal en Tlalpan, las personas físicas, morales y servidores péblicos, 
cuyoi nombres, firmas y representaciones figuran al final de esta acta. 

PRESIDE EL ACTO: EL C. ARQ. MANUEL RIOS FLORES, SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO - 
Y OBRAS, 	en representación del C. ING. ALFONSO DEL RIO PINTADO, DELEGADO DEL -- 
D.F. EN TLALPAN. 

En presencia de los concursantes convocados y con el conocimiento de la Controlo 
ría General del D.F., se paso lista de asistencia a las personas físicas y morales 
que cumplieron con los,requisitos y se procedio de inmediato a recibir los sobres 
cerrados conteniendo las propuestas técnicas y económicas. 

Acto segundo se procedio a la apertura de los sobres que contiene:1, 1as propuestas 
técnicas de cada uno de los concursantes, constatando el cuMplimiento de todos los 
requisitos solicitados en las bases del concurso y evaluando'los documentos nos. -
1, 2, d, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, que integran la propuesta técnica con los 
siguientes resultados: 

EMPRESA: 

CONSTRUCTORA ROLE, S.A. 
DE C.V. 

CONSONSA, S.A. 
DE C.V. 

La Dependencia procede a declarar desierta la licitación, debido a q 
las posturas'presentadas fueron aceptadas. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones 
Publicas. 



DELEGAC 	TLALPAN 
POR LA CONTRALORIA GENERAL DEL 	 POR LA CONTRALORIIA INTERNA DE LA 
D.F. 

DE OBRAS PUBLICAS. POR LA CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
DE LA CONSTRUCCION:,' 

NO SE PRESENTO. 
- ---- - ---- 	 -- ---- - 

ARQ. JOSÉ FLORES PEÑA; 

POR LA SUBDELEGAC1ON JURIDICA'Y 	POR LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DE GOBIERNO 

NO SE PRESENTO. ------- 

' ASESOR DEL C. DELEGADO 

NUEL RIOS FLORES. 

NO SE PRESENTO. 

MARTINEZ. 

CIUDAD DE MEXICO 
Tlalpan DDF 

CONCURSO No. DTL/LP/OP/0Z5-96 

Para su constancia y a fin de que surtan todos los efectos legales que le son inhe 
rentes a continuación firmaran la presente acta, todas las personas que asistieron 
al acto 

4 
POR LA DELEGAgION DEL DISTR1T6FEDERAL 

/* TLALPAN 
' El SjIBDELECADO/D D 5 AME° 1RBANO Y OBRAS. 



APERTURA DE PROPUESTA TECNICA 
EVAWACION DE DOCUMEtZTO E 

CONCURSO No. DTI.,/ LP /OP /025-96 

EMPRESA:  CONSTRUCTORA ROLF:, S.A. DE  C.V. 

DOCUMENTO No. 	• DESCRIPC4ON' OBSERVACIONES 

1 	• 

2 

bERSONALIDAD DEL REPRESENTAME 

COPIA SIMPLE DE lA ESCRITURA 

. 	INCOMPLETA.  

ACEPTADA. 

3 

CONSTITUTIVA, 

EUES DEL CONCURSO. ACEPTADA. 

4 CUP.4ICULUM VITAE V  RELAEION C 3 , 
CCNT RATOS DE OBRA 

' ACEPTADA. 

5 REGISTRO ANTE LA CAIAARA ACEPTADA. 
CORRESPONDIENTE. 

6 DECLARACION ESCRITA DE NO ACEPTADA. 
ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 41. 

• 
7 MODELO DEI. CONTRATO, 	, ACEPTADA. 

6 CONSTANCIA DE VISITAN. SITiO DE ACEPTADA. 
LA OBRA.  

O RELACION DE MATERIALES BASICOS. ACEPTADA. 
,. 	. 	. 

10 RELACION DE MAQUINARIA T EQUIPO. ACEPTADA. 

11 páoctitai.s. 4'. ) 	'L'u` 4 . INCOMPLETOS. 

12 IAMIVEVCION ESCRIU DE ¿ÁS ACEPTADA. 

• 
PARYS,  • SUOCON:fRATAK," 

 J 
t 

RESULTADO' NO SE ACEPTA. 

 

FIRMAS: 

X S p 

CIUDAD DE MEXICO 
Tlalpan DDF 



4 

5 

9 

• DEO 

bERSONAUDAD DEL REPRESENTANTE 

COPIA SIMPLE DE LA ESCRITURA 
CONSTITUTIVA. 

EASE5 OEL coNcuRso. 

cuRkicuLum VITAE Y RELACION . 
CCNTRATOS DE OBRA. 

REGISTRO ANTE LA CAMARA 
CORRESPONDIENTE. 

OBSERVACIONES 

INCOMPLETA. 

ACEPTADA. 

ACEPTADA. 

ACEPTADA. 

ACEPTADA. 

DECLMACION ESCRITA DE NO 
F.NCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 41. 

MODELO DEL CONTRATO. 

CONSTANCIA DE VISITA AL SITIO DE 
LA OBRA 	 • • 

RELACION DE MATERIALES BASICOS. 

RELACION DIMAGUITIMLIAY EQUIPO. 

Pitocewls. 	•1:2s • 

siuittFElykm ESC,
PAITTg191BUSCONtye 

ACEPTADA. 

ACEPTADA. 

ACEPTADA. 

ACEPTADA. 

ACEPTADA. 

INCOMPLETOS. 

ACEPTADA. 

6 

7 

e 

1
000UMENTO Na 

1 

2 

CIUDAD DE MEXICO 
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APERTURA DE PROPUESTA TECNICA 
EVALUACION DE DOCUMENTOS 

CONCURSO No.  DTL/LP/OP/025-96  

EMPRESA: 	CONCONSA, S.A. DE C.V.  
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CIUDAD DE MEXICO 
Tialpan DDF 

ACTA SEGUNDA QUE SE FORMULA CON MOTIVO DE LA APERTURA DE PROPOSICIONES ECONOMICAS 
DEL CONCURSO No. DTL/LP/OP/021-96, CONVOCADO POR LA DELEGACION DEL DISTRITO FEDE 
RAL EN TLALPAN, RELATIVO A: MANTENIMIENTO A 4 ESCUELAS SECUNDARIAS Y 3 ESCUELAS 
SECUNDARIAS TECNICAS, ZONAS I, III, IV Y V, TLALPAN, D.F.. 

En la Ciudad de México, siendo las 11:00 hrs., del día 06 de febrero de 1996, --
fecha y hora fijada para la celebración del concurso, y en términos del artículo 
58, fracciones I, II y III, de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se ---
reunieron en la Unidad Departamental de Concursos y Contratos de la Delegación 
del Distrito Federal en Tlalpan, las personas fisicae, morales y servidores ---
públicos, cuyos nombres, firmas y representaciones figuran al final de esta acta. 

PRESIDE EL ACTO EL C. LIC. ADOLFO RIEBELING MONTIEL, J.U.D. DE CONCURSOS Y CON —
TRATOS, en representación del C. INC. ALFONSO DEL RIO PINTADO, DELEGADO DEL D.F. 
EN TLALPAN. 

En presencia de los concursantes convocados y con el conocimiento de la Contra 
lorfa General del Distrito Federal, se paso lista de asistencia de las Personas 
físicas y morales, que cumplieron con los requisitos y se procedía de inmediato 
a recibir los sobres cerrados, conteniendo las propuestas económicas. 

Acto segundo, se procedio a la apertura de loa sobres que contienen las propuestas 
económicas de cada uno de los concursantes, constatando el cumplimiento de todos 
los requisitos solicitados en las basca del concurso y evaluando los documentos 
Nos. 13, 14, 15 y 16, que integran lapropuesta económica con los siguientes ---- •  
resultados: 

EMPRESA: 	 IMPORTE: 

CONSTRUCTORA PISA, 
S.A. DE C.V. 	 NO SE ACEPT 

DE LA VEGA CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V. 

lR. CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V. 	 NO SE ACEPTA 

La Dependencia procede a declarar desierta la licitación, debido a que ninguna de 
las posturas presentadas fueron aceptadas. 

Lo anterior con fundamento en el articulo 47 de la 
/// 	Públicas. 



POR LA DELEGACION DEL DISTRITO FEDERAL 
EN TLALPAN 

EL, JEFE DE L .D,DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LIC. AD LFO RIEBILING NONTI 

POR LA CONTRALORIA • AL DEL 	------VOR,LA-CONTRALDRIA INTERNA DE LA 
D.F. 	 DELEG 	N DIfTLAIIIAN 

NO SE PRESENTO 

RTINEZ 

EL SUBDIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ARQ. JOSE FLORES PERA 

POR LA SUBDELEGA I N JURID C#0 
DE GOBIERNO 

TOWLA'CAMARA N ONACDE LA INDUSTRIA 
DE. LÁlCONSTRUCCIáll 

FOR'LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

NO SE PRESENTO 

ASESOR DEL C. DELEGADO 

c?-1 

IC. JOSÉ ZAVALA AGUILERA 

CIUDAD DE MEXICO 
Tlaipan DDF 

Para su constancia y a fin de que surtan todos los efectos legales que le son !Alla , 
rentes a continuación firmaran la presente acta, todas las personas que asistieron 
al acto 



CIUDAD DE MEXICO 
Tialpan DDF 

APERTUPJ. DE PROPUESTA ECONOMICA 
EN.ALUACION DE DOCUMENTOS 

CONCURSO No. 	DTL/LP/OP/021-96 

EMPRESA. CONSTRUCTORA PISA. 5 I. IIF C V 

DOCUMENTO No. DESCRIPCION OBSERVACTNES 

13 

14 

11 

16 

GARANTIA DE SERIEDAD Y CARTA 
COMPROMISO 

BASICOS Y PRECIOS UNITARIOS 

PROGRAMAS Y MONTOS IAENSJA_ES 

CATALOGO DE CONCEPTOS 
RESUMEN POR PARTIDAS COSTC 
TOTAL DE LA PRCzO5IC.101. 

ACEPTADA 

INCOMPLETA 

ACEPTADA 

ACEPTADA 

RESu..TADD 	NO SE ACEPTA 

FIRMAS 



RESULTADO NO SE ACEPTA 

FIRMAS 

CIUDAD DE MEXICO 
Tlalpan DDF 

APERTURA DE PROPUESTA ECONOMICA 
EVALUACION DE DOCUMENTOS 

CONCURSO No.  DTL/LP/OP/02 1-96 
EMPRESA' 	DE LA VEGA CONSTRUCCIONES. S.S. DE C, V. 

DOCUMENTO No, 	DESCRIPCION 
	

OBSERVACIONES 
\ 

' 13 GARANTIA DE SERIEDAD Y CARTA 
COMPROMISO INCOMPLETA 

14 BÁSICOS Y PRECIOS UNI-ARIOS INCOMPLETA 

15 PROGRAMAS Y MONTOS MENSUALES ACEPTADA 

15 CATALOGO DE CONCEPTOS. 
RESUMEN POR PARTIDAS ( COSTO 
TOTAL DE LA PRODOSICIa ACEPTADA 

,... .1 



CIUDAD DE MEXICO 
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APERTURA DE PROPUESTA ECONOMICA 
EVALUACION DE DOCUMENTOS 

CONCURSO No. 	DTL/LP/OP/021-96 
EMPRESA. L,R. caszumans, S.A. DE C.Y. 

(DOCUMENTO No. DESCRIPCION OBSERVACICNES 

13 

14 

15 

le 

GARANTIA DE SERIEDAD Y CARTA 
COMPROMISO 

BÁSICOS Y PRECIOS UNI-ARIOS 

PROGRAMAS Y MONTOS MENSLIA_ES 

CATALOGO DE CONCEPTOS. 
RESUMEN POR PARTIDAS COSTO 
TOTAL DE LA PROPOSiclow 

INCOMPLETA 

INCOMPLETA 

ACEPTADA 

ACEPTADA 

RESuLTAXI 	NO SE ACEPTA  

FIRMAS 
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La proposición que el concursante deberá entregar en el acto de presentación y 
apertura, se hará mediante la entrega de dos sobres cerrados, por separado, los cuales 
contendrán, el primero de ellol, los aspectos técnicos y, el segundo, los aspectos 
económicos. 

A.En el aspecto técnico, los documentos que contendrá el sobre cerrado, según las 
características de la obra, serán: 

I. Manifestación escrita de conocer el sitio de los.trabajos,asl como de haber asistido 
o no a las juntas de aclaraciones que se celebren; 

2. Datos básicos de costos de materiales y del uso de la maquinaria de 
construcción,puestos en el sitio de los trabajos, así como de la mano de obra a 
utilizarse; 

3.Relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando si son de su propiedad 
o rentados, su ubicación fisica y vida útil; 

4:Programas calendarizados de ejecución de los trabajos, utilización de la maquinaria 
y equipo de construcción, adquisición de materiales y equipo de instalación 
permanente, así como utilización del personal técnico, administrativo, de servicio, 
encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos, en la forma 
y términos solicitados. 

5.En su caso, manifestación escrita de las partes de la obra que subcontratará o los 
materiales o equipos que pretenda adquirir que incluyan su instalación, en términos 
del cuarto párrafo,artículo 62, de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, asi 
como, de encontrarse en ese supuesto, las partes de la obra que cada empresa 
ejecutará, y la manera en que cumplirá sus obligaciones ante la dependencia y 
entidad contratante; y, 

6,Relación de contratos de obras que tenga celebrados con la administración pública 
o con particulares, o cualquier otro documento que acredite la experiencia o 
capacidad técnica requerida. 

En el aspecto económico. los documentos que contendrá el sobre cerrado, según las 
características de la obra, serán: 
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Warantla de seriedad y carta compromiso de la proposición, 

2.Catálogos de conceptos, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios 
unitarios propuestos o importes parciales y el total de la proposición; 

3. Análisis de los precios unitarios de los conceptos solicitados, estructurados por 
costos directos, costos indirectos,costos de financiamiento y cargo por utilidad; 

4.Programas de montos mensuales de ejecución de los trabajos, de la utilización de 
la maquinaria y equipo de construcción, adquisición de materiales y equipos de 
instalación pennanente,.asl como de utilización del Personal técnico administrativo 
y. de obrero encargado directamente de la ejecución de los trabajos y del 
tócuico,administrativo y de servicios encargado de la dirección, supervisión y 
administración de los trabajos en la forma y términos solicitados. (D.O.F., 13 jun.-
94) 

El acto de•presentación y apertura de proposiciones será presidido por el servidor 
público que designe la convocante,quien será la única autoridad facultada para 
aceptar o desechar cualquier proposición de las que se hubieren presentado, y se 
llevará a cabo en dos etapas conforme a lo siguiente: 

DICTAMEN 

La dependencia o entidad convocante,con base unicamente en el análisis comparativo 
de las proposiciones admitidas,se elaborará un dictamen que servirá como 
fundamento para que el servidor público correspondiente, emita el fallo de la 
licitación. 

En el dictamen mencionado se deberá sefialar: los criterios utilizados para la 
evaluación de las proposiciones; en su caso, los lugares correspondientes a los 
participantes cuyas propuestas hayan satisfecho la totalidad de los requerimientos 
de la convocante, indicando el monto de cada una de ellas y las proposiciones 
desechadas con las causas que originaron su exclusión. 

El mismo día en que se comunique el fallo, o adjunta a la comunicación a que se 
refiere el articulo 58, fracción VII,de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se 
entregará por separado a cada participante, un escrito en el que se expliquen lás 
razones por las cuales su propuesta no resultó ganadora, o los motivos por los que, 
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en su caso, haya sido desechada. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto,satisfacen la 
totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposicion cuyo precio sea el más bajo. 

En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierto el 
concurso, y se procederá a expedir una nueva convocatoria. 

ACTO DE FALLO 

En junta pública se dará a conocer el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato 
a la persona que, de entre los licitantes: 

1. Reúna las condiciones legales, así como las técnicas y económicas requeridas por 
la convocante; y 

II. Garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas 
(articulo 59, L.A.O.P.). 

Se llevará a cabo en el lugar, fecha y hora seftalados para tal efecto, declarando cuál 
concursante fue seleccionado para ejecutar los trabajos objeto del concurso, y se 
adjudicará el contrato correspondiente; acto al que serán invitadas toda las personas 
que hayan participado en la presentación y apertura de proposiciones.(ver pag.101) 

En sustitución de esta junta, las dependencias y entidades podrán optar por 
comunicar el fallo de la licitación por escrito a cada uno de los licitantes. 

En el mismo acto de fallo o adjunta a la comunicación antes referida, las 
dependencias y entidades proporcionarán por escrito a los licitantes, la información 
acerca de las razones por las cuales su propuesta, en su caso, no fue elegida, 
asimismo, se levantará el acta del fallo de la licitación, que firmarán los 
participantes, a quienes se entregará copia de la misma. 

Dicha acta contendrá además, los datos de identificación del concurso y de los 



CIUDAD DE MEX/CO 
Tlalpan DDF 

ACTA DE FALLO QUE SE FORMULA CON MOTIVO DEL CONCURSO NO. DTL/LP/APD/102-95, 	 
CONVOCADO POR LA DELECACION DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL EN TLALPAN, PARA 
ADJUDICAR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE A LOS TRABAJOS DE: CONSTRUCCION DE RED DE — 
AGUA POTABLE EN LA COLONIA PRIMAVERA, TLALPAN, D.F.. 

En la Ciudad de México, siendo las 12:30 hrs., del día 23 de agosto de 1995 
de acuerdo a la cita hecha y notificada a los servidores públicos, contratistas e 
invitados que participaron en el acto celebrado el día 21 de 	agosto 	del año en 
curso, según acta segunda de este concurso y para conocer el fallo de la Delega --
ción, se reunieron en la Unidad Departamental de Concursos y Contratos, las perso 
nas físicas y morales así como los servidores públicos, cuyos nombres, representa-
ciones y firmas figuran al final del acta. 

El análisis de las proposiciones recibidas, se llevó a cabo, conforme n las disposi 
ciones contenidas en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y su Reglamento, re 
lativas a la celebración de concursos. 

En representación del titular de la Delegación, preside el acto 	ARQ. MANUEL 
RIOS FLORES, SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO Y 0:141wynuien slealtiladie pasar lis 
ta de asistencia de los postores que participarba,enel concurso, comunicó el ----
Fallo inapelable que emite la Delegación y que'ee el siguiegtet 

Hecho el estudio de las proposiciones necilidde'en el concursó, la Delegación con 
sidera que la propuesta presentada perla empresa: cpysTImccIons NAZAGAR, S.A. DI 
C.V., 	 ..{»t!'"  	
con un importe de N8,669,491.69 (4/4LENTOS SESICTPA¡,,T MUEVE MIL CUATROCIENTOS NO- 
VENTA Y UN NUEVOS PESOS 69/100 N'!7 ),? -t`" 	  
resultó ser la mas conveniente pare-:,(CMUSTRUCTN BE RED DE AGUA POTABLE EN LA CO-
LONIA PRIMAVERA, TLALPAN, 

La presenta acta surte ofecteAe notificación de la adjudicación del contrato, por 
lo que de acuerdo con' is:espeeificicionWp que sirvieron de base para el concurso, 
la empresa: CONSTRUCCIONESSAZAGAR; hiA..5DE C.V., 	  , 
queda obligada a,dig"il contraebreilectivo el día 24 de agosto 	del presea 
te nao, así como'g cobstituir las gtantfas a que haya lugar, con motivo del cum 
plimiento dvdilhencnntrato, en la forma y tórminos previstos por la Ley de Adqui 
siciones y Obran'láblicas y su Reglamento, la firma se llevara a cabo en la UnidaI 
Departamentill d Concursos y Contratos y se iniciaran lea obras el día 24 de 	
agosto del arlsen curso. 

La Contraloría General del D.D.F., la Contraloría Interna de esta Delegación y la 
Camará Nacional de la Industria de la Construcción han sido notificadas de la cel 
bración de este concurso. 

De acuerdo con lo estipulado en las especificaciones correspondientes al roncar 
se procedió a devolver las paran 	8 entregadas por los demás postores p,ra el tos 
tenimiento de estaspropuestas. 
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trabajos objeto del mismo, lugar, fecha y hora en que se firmará el contrato 
respectivo en los términos de la Ley, y.la fecha de iniciación de los trabajos . La 
omisión de firma por parte de los concursantes no invalidará el contenido y efectos 
del acta. (artículo 35, R.L.O.P.) 

Las dependencias y entidades, a través de la sección especializada del Diario Oficial 
de la Federación, harán del conocimiento general la identidad del participante 
ganador de cada licitación pública. Esta publicación contendrá los requisitos que 
determine la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (artículo37 , L.A O.P.). 

Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno, pero los 
licitantes podrán inconformarse en los términos del articulo 95 de la LADY.: 

Las personas interesadas podrán. inconformarse por escrito ante la Contraloría, por 
los. actos que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto de esta 
Ley, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que éste ocurra _o el 
inconforme tenga conocimiento del acto impugnado. 

Lo anterior, sin perjuicio de que las Personas interesadas previamente manifiesten 
al órgano de control de la convocante,las irregularidades que a su juicio se hayan 
cometido en el procedimiento de adjudicación del contrato respectivo a fin de que 
las mismas se corrijan. 

Al escrito de inconformidad podrá acomparlarse, en su caso, la manifestación aludida 
en el párrafo precedente, la cual será valorada por la Contraloría durante el período 
de investigación. 

Transcurridos los plazos establecidos en este artículo, precluye para los interesados 
el derecho a inconformarse, sin perjuicio de que la Contraloría pueda actuar en 
cualquier tiempo en ténninos de ley. 

ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS 

CONTRATACION 

La adjudicación del contrato se formaliza a través de la firma del documento relativo 



cunplimiento del contrato; 

XVII. Plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejecutados, así 
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por parte de la dependencia o entidad y el contratista, acto que debe llevarse a cabo 
dentro de los treinta días naturales vigentes al de la adjudicación. (artículo 62, 
L.A.O.P.) 

Si el interesado no firmare el contrato perderá en favor de la convocante la garantía 
que hubiere otorgado y la dependencia o entidad podrá, sin necesidad de un nuevo 
procedimiento, adjudicar el contrato al participante 	que haya presentado la 
siguiente proposición solvente mas baja, de conformidad con lo asentado en el 
dictamen, y asi sucesivamente en caso de que este último no acepte la ádjudicación, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la postura que inicialmente 
hubiere resultado ganadora , en todo caso, no sea superior al diez por ciento. 

Si la dependencia o entidad no fonnare el contrato respectivo, el contratista, sin 
incurrir en responsabilidad, podrá determinar no ejecutar la obra. En este supuesto, 
la dependencia o entidad liberará la garantía otorgada para el sostenimiento de su 
proposición y cubrirá los gastos no recuperables en que hubiere incurrido el 
contratista para preparar y elaborar su propuesta, siempre que éstos sean razonables, 
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la licitación de que 
se trate. 

Los contratos de obra pública contendrán como mínimo, las declaraciones y 
estipulaciones referentes a: 

I. La autorización de la inversión para cubrir el compromiso derivado del 
contrato; 

II. El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato; 

HL 	La fecha de iniciación y terminación de los trabajos; 

IV. Porcentajes; número y fechas de las exhibiciones y amortización de los 
anticipos para inicio de los trabajos y para compra o producción de los 
materiales, 

V. Forma y términos de garantizar la correcta inversión de los anticipos y el 
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como de los ajustes de costos; 

VII. Montos de las penas convencionales; 

VIII. Forma en que el contratista, en su caso, entregará las cantidades que, en 
cualquier fonna, hubiere recibido en exceso para la contratación o durante la 
ejecución de la obra, para lo cual sé utilizará el procedimiento establecido en el 
segundo párrafo del artículo 69 de la L.A.O.P.; 

IX.Procedimiento de ajuste de costos, que deberá ser determinado desde las bases 
de la licitación por la dependencia o entidad, el cual deberá regir durante la vigencia 
del contrato-, 

X. La descripción pormenorizada de la obra que se deba ejecutar, debiendo 
acompañar, como parte integrante del contrato, los proyectos, planos, 
especificaciones, programas y presupuestos correspondientes;y 

XI. En su caso, los procedimientos mediante los cuales las partes, entre sí, 
resolverán controversias futuras y previsibles que pudieren versar sobre 
problemas específicos de caracter técnico y administrativo. 

El contratista a quien se adjudique el contrato, no podrá hacer ejecutar la obra por 
otro, pero, con autorización previa de la dependencia o entidad de que se trate podrá 
hacerlo respecto de partes de la obra o cuando adquiera materiales o equipos que 
incluyan su instalación en obra. Esta autorización previa no se requerirá cuando la 
dependencia o entidad señale especificamente en las bases de la licitación, las partes 
de la obra que podrán ser objeto de subcontratación. En todo caso, el contratista 
seguirá siendo el único responsable de la ejecucion de la obra'ante la dependencia 
o entidad.(ver pag.105). 

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de la 
L.A.O.P. o de los contratos celebrados con base en ella, salvo aquéllas en que sean 
parte empresas de participación estatal mayorittaria o fideicomisos públicos, serán 
resueltas por los tribunales federales. 

Lo anterior se aplicará a los organismos descentralizados sólo cuando sus leyes no 
regulen esta materia de manera expresa. 



CIUDAD DE MEXICO 
TLALPAN DDF 

DELEGACION DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN TLALPAN 

SUBDELEGACION 	DE 	DESARROLLO 	URBANO 	Y 	OBRAS 
SUBDIRECCION DE OBRAS PUBLICAS O 	SUBDIRECCION DE AGUA POTABLE Y DRENAJE g..) 

	

1  CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 	I) 
CONTRATO 	DE 	SERVICIOS 	RELACIONADOS 	CON 	LA 	OBRA 	PUBLICA 	O 

CONTRATISTA CONTRATO 

NOMBRE o DENOISNACSON SOCIAL 

ROBERTO, RAYMUNDO, RODRIGO, 
CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 

NUMERO DE CONTRATO 

APD/E0/01/00/11/00/ 
008-96 

FECHA De OONTRATACION 

30 DE ENERO, 1996 

REGISTRO FEDERAL De CONTRIBUYENTES 

ARA-860728.134 
NUMERO De CONCURSO 

D TL/LP/APD/008 -96 29 DE ENERO, 1996  

FECHA. DE ADAICIICACIoN 

C04000 	AV. RENATO LEDUC 134, COL. 
TORIELLO GUERRA, MEXICO, D.F. muwADAJDDepuuocAcloN 

LICIT. PUBLICA 0 	LICIT RESTRING. O 	ADJ DIR O 

NOMBRE, DEM PCION Y UBICACION De LA CERA 

CONSTRUCCION DE DESCARGAS DE DRENAJE EN DIVERSAS UBICACIONES DENTRO DEL 
PERIMETRO DELEGACIONAL DE TLALPAN, D.F. 	(HOJA 2-BIS). 

CLASIF1CACON FUENTE DE RECURSOS 

PRESUPUESTALES 
CLAVE PRESUPUESTARIA 

AÑO C11110.10 PROA 1411M100 MUY U PART DI o y 
INVERSON AUTORIZADA 

1996  " ED 01 00 11 6100 oo 

No. De OFICIO De AUTORCZACoN 

SFDF/OP/019/95 
• 

FECHA« OFICIO De AUTOR/1410N 

15 DE NOVIEMBRE DE 1995 

IMPORTE DEL CONTRATO ANTICIPOS 
GARANTIAS 

 
CUMPUTAIENTO ANTICIPOS 

pAPoRle Del. CONTRATO 

1 	242,259.27 

PAPORTE PIPA INICIO 

1 	27,859.81 

AFINZZADORA MAMADORA 

I.V. A 

1 	36,338,89 

IMPORTE PANTERIALI8 Y COQ/PO 

t 	55,719.63 

No.. IMPORTE DE IA FIANZA NI e IN,PoRTO De LA FIANZA 

IMPORTE TOTAL 

9 	278,598.16 

VIC40110CULTD3 (APIANZADORA, No • imPORT El 

VIGENCIA O PLAZO DE EJECUCION 	 *7") 
FECHA DE INICIO 

30 DE ENERO, 	1996 

 FECHA DE TERIANACION 	 , 	..„, 

28 ABRIL, 	1996 



CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
No, APD/ED/01/00/11/00/000-96 	QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "LA DEPENDENCIA" REPRESENTADA 
POR EL C. ING. ALFONSO DEL 1110 PINTADO EN SU CARACTER DE DELEGADO EN TLALPAN Y POR LA OTRA 
ROBERTO, RAYMUNDO, RODRIGO, CONSTRUCTORA, S ,A. DE C.V. 
REPRESENTADA POR EL C. C.P. RAYMUNDO IIERI1ANDEZ MERODIO 
EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES 

	

PRIMERA.. 	LA DEPENDENCIA DECLARA: 

	

A).• 	Que el Distrito Federal es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal cuyo titular tiene a su cargo 
el Gobierno del Distrito Federal, de conformidad con lo previsto en loe articulo: So transitorio del 
Decreto expedido por el Ejecutivo Federal el 20 de Octubre de 1993 y publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el die 25 del mismo mes y ano, por lo que se reformen ciamos articules de la 
Constitución Politica de loe Estados Unidos Mexicano', 50.. 20 y 44 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; lo., 40 y 100 de su Ley Orgánica de la Administración Puchca y 
lo del Reglamento Interno del Departamento del Distrito Federal. 

	

8).• 	Que su representante el C. Ing Alfonso del Roo Pintedo que ocupa el cargo de Delegado en Tlatpan 
tiene facultades legales ;Mentes para obligare LA DEPENDENCIA, en los términos y 
condiciones de este contrato, como se desprende del acuerdo de fecha 25 de Septrembre de 1907 
publicado en el Diario Oficial de le Federación el 22 de Octubre de 1987. 

	

C).• 	Que el presente contrato iseerelginti a ROBERTO, RAYMUNDO, RODRIGO, CONSTRUCTORA, 
S.A. DE C.V. 	 en virtud de que ofreció las 
mejores opciones Menas y materiales pare la Prestación del presente contrato, a través dei 
procedimiento de Sortacieu PUBLICA 	, la cual se levó e cabo en cumplimiento,' lo 
dispuesto en el antelo 30 de la Ley de Adquitkionet y Obras Públicas con clave de concurso No. 
DTL/LP/APD/10131146 	. 	de fecha 22 DE ENERO, 1996 	. • . 
y con falo de fedsi 29 DE ENERO, 1996. 

	

D). 	Que parieubdfles erogedribes que e deriven del presente contrato, la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Plibloo autorizó le éteres* correspondiente al trabajo objeto de este contrato en el oficio • 
No. SFDF/OP/019/95 de fecha 15 de noviembre de 1995. 	 • 

ClueWene establecido su derniceio en Plaza de la Constitución No, 1, Tlaipan, D. F. mismo que 
Wide pare los fines y efectos legales de este contrato. 

EL CONTRATISTA DECLARA: 

A),• 	Que acredita la existencia de su sociedad con le Escritura Constitutiva No, 	76777 
de fecha 24 DE JULIO, 1986 	 otorgada ente la fe del Notario Público No 
1313, LIC. JOSE FELIPE CARRASCO ZANINI R. 
(oscile en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal 

El C. C.P. RAYMUNDO BERNANDEZ MERODIO 
personalidad como ADMINISTRADOR CHICO 
de ROBERTO, RAYMUNDO, RODRIGO, CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 
con el tesemonto de la Escriture Pública No 	76777 	de fecha 24 DE 
JULIO, 1986 	 otorgada ante la le del Nctailo Público No 	131. 
LIC. JOSE FELIPE CARRASCO ZANINI R. 
Inscrita en el Registro Público de la ProrZedad y del Comercio del Distrito Federal 

SEGUNDA.. 

CIUDAD DE MEXICO 
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EL CONTRATISTA declara u< malean° y conviene, cuando inste a cambiar de nacionalidad, en 
seguirse considerando como modcano por cuento a este contrato se reitere y e no invocar la 
protección de algún gollemo naranjero bajo pena da perder todo derecho domado de este conuco 
en beneficio de la Nadón Menean 

B).- Estar registrado en el Registro Federar de Contribuyentes de la Secretada de Haciende y Crédito 
Púbico con el número RRR-060728-1J4. 

C).- Que done capacidad juricka pera contratar y reune lee condiciones técnicas y económicn pare 
Obligares a le ejecución de la obra, objeto de este contrato. 

13), 	Que llene intableddo eu dominio en AV. RENATO LEDUC 134, COL. TORIEL1.0 
GUERRA, MEXICO, D.F. 
mismo que Web para todos be Mea y efectos legales de este contrata. 

E).. 	Que conoce y he Inspeccionado el sitio de la obre objeto de este contrato, e fin de considerar todos 
los lectores que intentenen en su ejecución. 

F).- Que conoce el contenido de loe requiaitoe que establecen le Ley de Adquisidora y Obras 
Púbécn, el Manuel de Procedimientos, les Normas de Canal:unión dad Distrito Federal, las Des" 
Politica y Lineamientos pare la Obre Púbace del Dntnto Federal, y el Presupuesto de Eoretos del 
D'atrito Federal pare el ejercido ftecal que corresponda al cordato. 

G).- Que conoce el contenido do todos loe documentos relacionados en hoje(s) anexada), que 
debidamente firmados por las parles, Integran el presente contrato. • 

H).. 	Que mandlesta bajo protesta de decir verded que ninguna *lee personas Baleas que Integran la 
empresa deeempenen cargo o comisión en efillrliCi3 tx1b4co y que no es encuentran Inhabitadas 
pera deeeiripeier las tundan« anteriores, de acuerdo a lo mAalado en el articulo 47 de le Ley 
Federal de Reeponsetildedie para los Serndorea Púbicos Ceso contrario, el contrato sarl nulo 
de pleno derecho, según articulo 41 dele Ley de Adquisiciones y Obres Púbicas y articulo; 22 y 25 
del Código CM vidente pera el Dallo Federad. 

20o 

CLAUBULAS 	 \.\. 

PRIMERA.. 	001JETO OIL CONTRATO.. LA DEPENDENCIA encomienda a EL CONTRATISTA la realización 
lixa comitente S.1 

r bajlatittICCION DE DESCARGAS DE DRENAJE. 

k\r)  

Ubicada en: 

DIVERSAS UBICACIONES DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL DE 
TLALPAN, D.F. (HOJA 2-BIS ) . 
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U B I C A C I O N E S 

COL. ISIDRO FADELA:  

4a. ORIENTE ENTRE BENITO JUÁREZ Y la. NORTE 

COL. SANTISIMA TRINIDAD: 

TEPESCUINTLE ENTRE TEPEYAUTLE Y TEPESCUINTLE 

TEPESCUINTLE ENTRE TEPESCUINTLE Y TONTLI 

TEPECINTLE ENTRE TEPEACA Y TEPESCUINTLE 

TEPETL ENTRE TONTLI Y TEPECINTLE 

TEPEACA ENTRE TEPECINTLE Y TEPESCUINTLE 

COL. MIGUEL HIDALGO 2a. SECCION:  

JESUS LECUONA ENTRE OAXACA Y LAS TORRES 

COL. SAN MIGUEL XICALCO:  

lo. DE MAYO ENTRE REFORMA Y 5 DE MAYO 

TLALPAN, D.F. 

I 
r '  

o 
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oco 

y éste se obliga e realizarte hasta su total terminación acatando pare ello lo establecido por los 
cavemos ordenamientos, norme' y encane senalados en loa Incisos F y G de la segunda 
declaración de este contrato, memos que se banco por reproducidos como parte integrante de esta 
cleueuls. 

SEGUNDA.. 	MONTO DEL CONTRATO.. a monto total del presente contrato sede S 278,598,16 
(DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
16/100 M.N.) 
correspondiente. S 242,259.27 (DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS 27/100 11 .9. ) 

Importe data 0bra Y Z 36,330,89 (TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS 89/100 M.N.) 

al Impuesto id Valor Agregado. 

TERCERA.. 	PLAZO DE EJECUCION, EL CONTRATISTA te obliga e iniciar la obra objeto de cate contrato el 
día 30 DE ENERO, 1996 	 y e terminada a mis tardar el die 
28 DE ABRIL, 1996 	 de conformidad con el programa de 
loe trabajos que forma pene de este contrato. 

CUARTA.. 	DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS, LA DEPENDENCIA 
sis obliga a poner a disposición de EL CONTRATISTA, el o los inmuebles en que deban llevarse a 
cabo los trabajos melena de esta contrato, asf como los dictamen" permisos, licencias y demás 
autonzsciones que te requieran para su realización. 

QUINTA.. 	ANTICIPOS.• Pare el inicio de los trabajos objeto del presente contrato, LA DEPENDENCIA 
otorgará un anticipo por el 10% (DIEZ POR CIENTO) de la asignación aprobada al contrato 
correspondiente para el primar ejercido posupuesteno que Importa le cantidad de: 

27,859.81 (VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
81/100 9.11.) 

Para adquisición de materiales y equipos de instalación permanente LA DEPENDENCIA otorgará 
un anbcipo por el 205 (VEINTE POR CIENTO) 	dele asignación aprobada al contrato 
correspondiente para el primer ejercicio presupuesten° que Importa la cantidad de. 

55,719.63 (CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS 
63/100 M.N.) 

El congelo!' se obliga e utilizario(t) para los trabajos de Inicio de la obra (yro) pare te compra de 
equipos y materiales de instalación permanente necesarios pera le realización de los trabajos 
objeto de este contrato 	. 

. E/ (loe) anticipo(s) se pondri(n) e deposiden de EL CONTRATISTA en un plazo no mayor de 15 j 
dee nadurelee e partir de le fecha de entrega de tse garantías citadas en la deueula octava 

1,1(l08) anticipo(*) otorgado(e) debere(n) ser amortIzado(s) totalmente en el ejercido presupueatal 
Correspondiente, modiente deducciones popordondes hechas e la estimaciones de pago, Para lo 
col se apicare el Modo listallecido en e: capítulo 	de la Politica, Bases y Lineamientos del 
09blemo del platito Federal. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES EN LA OBRA, EL CONTRATISTA se obliga e establecer 
anticipadamente e la iniciación de loe trabajos, en el sitio da resizedon de los mismos, un 
representante permanente, que obrare como su supenntendenta de construcción, el cual deberé 
tense poder impío y ir/fluente pera toma ~Iones en todo lo relativo sI cumplimiento de este  
contrato. 

LA DEPENDENCIA a• muere el derecho de ea aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier/"\
tiempo. 

A su vez y de conformidad con la Ley de Adquidcionee y Obres Públicos, LA DEPENDENCIA 

SEXTA, 
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esteblecere 4 residencia de aupenition con anterioridad el inicio de a obra 

SEPTIMA.. 	FORMA DE PAGO.. Las partes convienen que los babajoe objeto del presenta contrato, te paguen 
mediante la formulación de eaornecionee que abarcarán loe conceptos de trabajo terminados cada 
TREINTA DIAS 	 las que serán presentadas por EL CONTRATISTA a le 
residencie de supervisión dentro da los cuatro die* hábiles siguientes e la lona de orne para la 
elaboración de In mismas, que tefe el da 	C U A T It O 	 de cada mes. 
Cuando ta animaciones no asean presentados an el término antes aneldo, ae incorporarán en 4 
¡siguiente eatmacion pera qua LA DEPENDENCIA Inicie su Intrnle de pago. El pago de la 
edmicionee se efectuara en lee cejes centrales de la Tesoreria del Distrito Federal, 

LA DEPENDENCIA pagará les ealimacionet e EL CONTRATISTA dentro de un plazo no mayor is 
30 dee neturelee, contado* e paree de te fecha en que las hubiere *ceded° el residente de 
supervisión de la obra. 

OCTAVA.• 	GARANT1AS.• Para garantizar la correcta Inversión del (loe) entonele), EL CONTRATISTA deberá 
presentar e LA DEPENDENCIA, poba(a) de lanza a favor da la Tesoreria del Corma Federal, 
equivalente el 100% del Importe de ceda uno de los embobo/a otorgados, incluyendo el Impuesto tu 
Valor Agregado, memela) que te cancelerilM el quedar totalmente amorozadoll dicho(a) 
entldpo(e) en el ejercicio presupuestal correspondiente Lo erten« en cumplimiento el articulo 38, 
fracción II de le Ley de Adquibiones y Obras Públicas y que se sujetarán a lo sentido en los 
reculo* 05 y 118 da la Ley Federal de Inatitucionte de Fianzas. 

Para garantizar el cumpVrniento de loe términos de 'asta contrato, EL CONTRATISTA deberá 
presentar a LA DEPENDENCIA, une pubis da lanza a favor de la Tesoreria del Distrito Federal, 
expedida por une &lanzadora autonzede para operar en el Doblo Federal, equivalente el 10% del 
Importe total de este contrato 

Esta lana se cancelare el ser redbde la obra objeto de este contrato e satitfeccsón de LA 
DEPENDENCIA y quedar constituirle la Panza que es cría en el penúltimo párrafo de esta cláusula 

Las Panzas anlenores ee entregarán en un plazo no mayor de 15 das naturales a parar de la feche 
en que EL CONTRATISTA haya recitado copla del febo de adjudicación. 

Pare responder por datados que rnularen de loe trabajos realizados de vicias aculo. y de 
cualquier otra rasporoabilded, EL CONTRATISTA deberá presentar previamente e la recepción de 
los trebejo* una p5kze de Panza e favor de le Tesoreda del Debito Federal, expedida por une 
'lamedor* aulortzeda pare operar en al Distrito Federal, equivalente al 10% del Importe total de le 
obre, e precios eustados y con obre nacional qua »hubiere realizado a la fecha de entrega 
recepción, vigente durante el plazo de un ano a partir de fiche fecha de entrega recepción. 

.4411 •proqedmientoe de garandas y ea csanciaclon deberán sujetarse a lo establecido en el capitulo 
• la;,,' de les POUDC1111, Batee y Lineamiento« del Gobierno del Dieldto Federal. 

NOVENA.. 	AJUSTE DE COSTOS,. Lee perlas «urdan le revton y ajuste de be codos que Integran les 
tt„predoe unItarioe pactado* lin 10131 contrato, cundo ocurran circunstancia* imprOatee de orden 

económico que determinan un aumento o reducción de loe costea de loe trabajos @Je no 
*culada de acuerdo el dogma podado, el momento de Milite ceche conOngenbe, la revisión 
de los codee el Nutrirá como la Indice el arlIcub 68 de le Ley de Adquilicionee y Obras Públicas, 
pare *I efecto se corearen: 

Lira grupo de precio* unitarbe de concepto* de trabajo pendientes de ejecute de acuerdo el 
programe, que mulOpécedoe por sus conesporutentee cantidades de trabajo por ejecutar 
representen cuando menos el 80% del Importe total faltante del contrato, e precios onpnel 

LA DEPENDENCIA 'picará e EL CONTRATISTA el &judo de coitos que corresponde a I rs 
babajoe ejecutados conforme a lee *emocione* cOneloondientes, dentro de un plazo no me 
30 dee naturales contado& a parar de la fecha en qué LA DEPENDENCIA resuelva por estrilo el 
Inuemento o decremento respecova El lugar de adceción tetan le cajas de le Tesoreria del 

de 
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Diego Federal. 

Para efectos da coictlar y ernitlr autorizaciones de ajustes de cato as atenderá e lo establecido en 
el capitulo 	de les Polltices, Bases y Unetimiantoe del Gobierno del Diurno Federal. 

DECIMA.. 	INTERESES POR DEMORA O REINTEGRO DE PAGOS,. En cumperniento al articulo 52 de le Ley 
de Adquisidones y Otras Púbica* y en cerio da Mcumpamlento en el pego da tea estimaciones y 
de ajustes de costos LA DEPENDENCIA e solcitud da EL CONTRATISTA deberá pagar gestos 
financieros conforme a une teas Iguale lo establecido en le Ley de Ingratos de le Federación, en 
loe cenos de prórroga para el pego de créditos fiscales. Dichos gaita ea calcularán sobre la 
cantidades no pegadas y es computarán por dita calendario desde qua se venció al plazo harta la 
lecha en que se pongan efectivamente las cantidades e deposición de EL CONTRATISTA. 

SI EL CONTRATISTA recibe pega en socia°, deberá reintegrar lee cantidades pegadas en orces° 
más los Intimes coneeponcientes conforme e la Una grinalde en el párrafo anterior. Los cargas 
se calcularán sobra las cantidades pegadas en cordato en cada caso y se computarán por dial 
calendario desde la lecha en que se efectuó al pago hasta el dia en que ee pongan efectramenta a 
disposición di la Tesorede del Distrito Federal. 

DECIMA PRIMERA.. RESPONSABIUDADES DEL CONTRATISTA" EL CONTRATISTA se obliga a que los molerles y 
equipo que as ubican en 104 trabajos objeto del contrato cumplan con les normas de construcción 
del Distrito Federal, y les especificaciones particulares de proyecto, que forman parte de esta 
contrato y a que lo relajo:1n de todas y cada una de les parles de dicha obra ifi efectúen a 
satisfacción de LA DEPENDENCIA sal como a responder por su cuente y riesgo, de los defectos y 
vida ocultos de la misma y de los danos y perjuicios que por Inobservancia o negligencia de su 
parte se Paguen e causar e LA DEPENDENCIA o a terceros, en cuyo caso es hará electa la 
granda otorgada para al cumplmianto del contrato, hasta por N malo total de le misma. 

.,. 	„ 
Igualmente se obliga EL CONTRATISTA a no ceder a terceras personas feces o morales sus 
derechos y obligaciones derivada, de este contrato y sus anexos, sil como loa derechos de cobro 
sobre los bienes o trabajos elecutidos que ampara este contrato In previa autorización expresa y 
pot escrito de LA DEPENDENCIA. i 	. • ' :. .i, 

. 	 . 	, 	 . 
DECIMA SEGUNDA.. RECEPCION DE LOIS TRABAJOS.. Para te recepción de loa trabajos, ye sea total O Percisi, EL 

CONTRATISTA *muniere a LA DEPENDENCIA la terminación de loe mámoe y ésta verificará 
dentro de loe 3Q dio naturales siguientes e le fecha de recepción de la comunicación antes '. 
*Ade, que loe trebejos satén deliteriiente concluidos.  

.... 	ii, 	 . 
La receoCión'erefectvará dentro 4'14'15 die 	es siguientes ala facha en que LA 	I 
DEPENDINCIA haya vedado

Y 
aceptado por mento loe *bel* terminados, 	

I 
,1,..  

..r 	 , 
DECIMA TERCERA.- RIBACRIN 

1.. 	 ‘ 
IS LABORALES.. EL CONTRATISTA se constituye corno patrón del personal brycli-

..., iiienkiiri legare a ocupar pare dr cumpemlento id presente contrato y será el Inico responsare 
11,110$ oblocionas **das da les depoeicionee agites y demás ordenamientos en metida de 
labro y seguridad socia 	lo por mimo EL CONTRATISTA condene en responder de todas y cada 

. int* de lea reclamaron" que sus trabajadores presenten en su contra o en contra del Distrito 
Federal, en reteclIn con be **necia *ruedos del contrato. 

DECIMA CUARTA.. SLIIICONTRATAC/ON.. EL CONTRATISTA podré subcontratar los conceptos de trabajo que as 
describen en la relación 1~i citado en ta deciandon segunda. Inciso Ci, sin embargo, 
le realción de loe mina queda bajo le total reeponubidad de El. CONTRATISTA. 

DECIMA QUINTA.. PENAS CONVENCIONALES.. LA DEPENDENCIA verificaré perlodicamente ti los trabajos obj 
de este contrato se eran ejecutando por EL CONTRATISTA de acuerdo con el programa de g8ra 
comprometido. 

SI como coneetuencis de la verificación se diem* que al importe de le obra realmente el cutede ✓ 
es menor en términos absolutos, que el importe de lo que debió raerlas., LA DEPENDE CIA, 
retendrá el 2% de la diferencia do Ochos Importes en lea estimaciones del periodo de la evarriaciorl....., 

Son 
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Mes e mea se haré la verificación y en taches estimaciones se agregarán loa impones 
correepondentes e los adelanta o atrasos relatfroe con respecto de la eveluscidn del mes 
inmediato anterior. Este procedimiento ee 'picará huta el término del plazo de ejecución sefielado 
en el contrato o convenio de plazo Imputable e LA DEPENDENCIA. Para el ceso de Incumpfirniento 
por cautas Imputad*. e EL CONTRATISTA en le entrega de la obra en los plazo. establecidos, le 
pena que se apicara será del 0 2% por cede die natural de atraso, cakulándote sobre el monto 
total del contrato. Se cincelarán la. cantidades que por retención mensual se hiyan efectuado 
acrsdnándoles a El. CONTRATISTA. 

81 por le megnItud del atraso en le ejecución de le obra por cena Imputad* e EL CONTRATISTA, 
LA DEPENDENCIA determina le rescielon del contrato, ea apicaré como pena convencional 
edemas del 2% del Importe de loe trabajos no ejecutado ;aneada en el párrafo anterior, lo que 
corresponda por le evelueción de loe debe conesoondentee a le afectación por el lempo de 
%Mido de be trabajos, el diferencial de sobrecosto en loe precios de le obra tratante de ejecutar y 
le recontreteción del nuevo contratista. SI le llana de girando para cumplimiento del contrato no 
hiere suficiente pare cubrir le penal:L*5n, EL CONTRATISTA cubra la dderencia por fuera de la 
fianza. 

Cuando EL CONTRATISTA Incurra en la elocución deficiente por lo que hace e la calidad de los • 
trabajos, se le Impondrán sancione. que consistirán en lo siguiente. 

Para obra ejecutada defidentamente con relación a la calidad establecida en el proyecto, la 
supervisión consultare con LA DEPENDENCIA pala ver el en factible le permanencia de dicha 
obra sin que afecte el comportamiento del bien n1 ponga en niego personas ni logro de objetivos 
pera le cual fue creada la obra, en cirio caso es le harán lee deductivaa correspondientes por el 
diferencial de acidad entre el comprometido y lo proporcionado multiplicado por 2. 

Pera elementos de le obra ejecutada del:lentamente en el que ce cfictemine por pene de EL 
DEPARTAMENTO que no es factible su permonde en le obra. EL CONTRATISTA tendrá que 
demoler por su cuenta y riesgo loe elemento. mal ejecutados y reponerlos de acuerdo a les 
especificaciones y 1 proyecto, procediendo EL DEPARTAMENTO e retener un Impone Igual u 
estimado por demolción y retiro de material deficiente mas el equivalente e la reposición, a 	" 
entera eatislección de El. DEPARTAMENTO. En teso de no realzar la demolición y EL 
DEPARTAMENTO tenga que Moeda. creta aploma.. El. CONTRATISTA un cargo de lo que 
cueste más el 25%, 

SI EL CONTRATISTA no levante'. oreeteree be escombro' de material sobrante cotidianamente 
durante el plomo dé le ejecución de la obra, lo cual se verdIcerá mensulamente, 14 le retendrá un 
Importe filial a 0.6% de la 'Amación toneepondente al mes en que no se haya realizado le 
implertt:.Imports que se relnlegrará in la eebmeclán de cuyo periodo ce haya hecho le bmpeza 
correspondiente une ya mikado. 

ot,:5: 
la obra y no retén 'acomba y equipo no u*zable entes de le entrega-recepción, se le 

d'atontará un Impone eguladente e 0.6% del monto contratado y el EL DEPARTAMENTO twAtra .• 
g.* pegar el rano, ee cogerá e EL CONTRATISTA lo que EL DEPARTAMENTO libare que pegar 

el 25%. 
 

Si le permanencia de loe escombra, tate de senelamiento o cualquier ~dende en le ejecución 
de le obre ocasionare accidentes a tarara y esto fuera causa de reclemacionn con costo, éste se 
Valedera el tontretleta ratonad« de acuerdo e lo andado en el RegiaMento di Construcciones 
piara el ClitrIto Federal. 

DECIMA SEXTA.. SUSPENSION TEMPORAL DEL CONTRATO.. LA DEPENDENCIA podrá suspender 
temporalmente en todo o en parte le obra contratada en cualquier momento por causas juabAced s 
o por razones de interés general, sin que seo Implique su temlinación 'defin ove. 

EJ presente contrato podrá continuar produciendo todos su efectos legales una vez que haya 
desaparecido les causal que motivaron dicha sopensión. 
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DECIMA SEPTIMA.. SUSPENSION O RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO,. LA DEPENDENCIA podrá en 
cualquier momento etisponder o rescindir administaivamente seta contrato por causas 
justricadre Si se presentara este caso, LA DEPENDENCIA le noblzará por escrito a EL 
CONTRATISTA,esponiendo la razonas que motivan esta decisión; EL CONTRATISTA manifestará 
lo que e su derecho convenga, en un plazo no mayor di 20 dles nimbe e partir de te fecha en 
que reibe la noeficación. LA DEPENDENCIA resolverá lo procedente en un plazo de 20 des 
natural.. Opulentas e la feche en que reciba el mallo de LA DEPENDENCIA. 

La contravención ata disposiciones y requisitos que establece la Ley de Adquisiciones y Obres 
Pilticas, su Manuel da Procedimientos la Policía, Bestia y Lineamientos del Gobierno di 
Distrito Federal, y demM diepoeiclones administrativas sobre la materia, est como el 
ineumpilminto de cualquiera da lee obigecionee de EL CONTRATISTA que*. estipulan en el 
presente contrito de derecho] su nadarán Inmediata sin responsablided pera LA DEPENDENCIA 
edernis de que se le apaguen a EL CONTRATISTA las pena convencionales, conforme a lo 
establecido en este contrito y te le haga erecta la parantie otorgada para el cumplimiento del 
mimo. 

Cuando la suspensión de la obra o la rescisión del contrato tea pes causas de Interés general o 
Imputables a 'LA DEPENDENCIA, ésta pagará e EL CONTRATISTA, be trabajos ejecutado. y los 
gesto; no recuperables plenamente comprobados, que ea ralabonen estrictamente con este 
contrato. 

Pare ello, EL CONTRATISTA deberá presentar e LA DEPENDENCIA un estudio que justinnue su 
',d'alud en un plazo no mayor de 25 dies naturales después de le feche de notificación. LA 
DEPENDENCIA, dentro del mismo pilo, deberé feeoNer sl procede, pena lo cual se debe firmar un 
convenio entre las partes.  

SI te rescisión del contrato de efectúa por coses imputables a EL CONTRATISTA, loo trebejos 
ejecutados que quedaran sin liquidar hechas efectivos las gerentlas, serán pegados une vez que se 
otorgue el finiquito que ordene el enlculo 72, fracción II de le Ley da Adqueiciones y Obras 
Púbicas. 

DECIMA OCTAVA.. RESOLUCION DE POSIBLES CONTROVERSIAS.. Para resolver puedes controversin entre LA 
DEPENDENCIA y EL CONTRATISTA, por problemas que surgen de catad« técnico o  
administrativo as procederá pera tate caso, cOri lq editado en el capitulo 	de las Pollee"' 
Beses y Lineamiento" del Gobierno di Diehilto Federal. 

DECIMA NOVENA.. DEDUCCIONES ESPECIFICAS.. EL CONTRATISTA acepta que de tes ^emocione. que te 
cubren, se hagan las Olientes deducciones: 

3% perí IriSocción de Obres del Goblerno del Detrito Federal, 
.10.591 pera Inspección de obres Contrelorle General del Gobierno del Distrito Federal, 

0.25‘ pwe cepsoltecihn de loe trabajadoras del Inelltuto de Ceribitación de ie Industria de la 

N y  
IN Construcción. 

ohm que ee **pulen. 

VEGESIMA. 	PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS.. EL CONTRATISTA conviene en que no podrá *vigor por 
medio de publiceolonee, conferencies, Informes o cualquier otra forma, los datos y resultados 
obtenidos de Me trebejos objeto de este contrate, sin la autorización expresa y por escrito de LA 
DEPENDENCIA. 

VIGESIMAPRIMERA,Lae partas se obligan e sujetare* **dementa pare la ejecución de loe trebejos objeto de este 
contrato, e todas y cede une de les cláusulas que lo integran, si como e los términos, 
Miramientos, procedimientos y requisitos qua establecen la Ley de Adgulablonet y Obras PU 
su Manuel de Procedrnientoe, los Lineamiento.. Beses y Pellicas del Gobierno del Ditnto Fe 
y ~la normes y deposiciones adminiatratrote que le sean aplicable.  

Para la Interpretación y curniemiento del presente contrato, est como pire todo aquello qu no 
eme expip511111Nde mtpulado en el mimo, las parte* se someten ala junsdicción de loe 'lobuno! 

VIGESIMA 
SEGUNDA.. 
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Federales de la Cludad de ',lleco Dtatnlo Federal, par lo tenlo El. CONTRATISTA ?enuncia 61 
fuero que pudiera corresponderle per razón de su domicilio presente. Muro o por cualquar Qua 
cause. 

El presente contado se arma en Tlarpen, D. F., a loa 	TREINTA 	 do del mes de 
ENERO 	 de 1996. 



FALTA PAGINA 

N 



116 

Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en los Tratados de que México sea parte 
o de que la Contraloría conozca, en la esferá administrativa, de lás inconformidades 
que presenten los particulares en relación con los contratos antes referidos, en tos 
términos del Titulo Sexto de la L.A.O.P. 

Sólo podrá pactarse cláusula arbitral en contratos respecto de aquellas controversias 
que determine la S.H.C.P.,mediante reglas de carácter general, previa opción de la 
SECODAM y de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. (artículo 15, 
L.A.O.P.) 

Los actos, contratos y convenios que las dependencias y entidades realicen en 
contravención a lo dispuesto por la L.A.O.P., serán nulos de pleno derecho. 

TIPOS DE CONTRATOS 

Los contratos de obra se celebraiánat precio alzado o sobre la base de precios 
unitarios (artíctilo 57, L.A.O.P.). Se entiende por tales conceptos, lo siguiente: 

PRECIO UNITARIO 

Es el importe de la remuneración o paso total que debe cubrirse al contratista por 
unidad de concepto de trabajo terminado, ejecutado conforme al proyecto,de 
especificaciones construcción y normas de calidad (articulo 42, R.L.O.P ). 

PRECIO ALZADO 

Es el importe de la remuneración o pago total fijo que debe cubrirse al contratista 
por la obra totalmente terminada ,y ejecutado en el plazo establecido conforme al 
proyecto, especificaciones y normas de calidad requeridas y cuando sea el caso, 
próbada y operando sus instalaciónes (articulo 42, R.L.O.P.). 

La diferencia básica entre una y otra modalidad radica en que, en el contrato sobre 
la base de precios unitarios, los pagos se efectúan por unidad de concepto de trabajo 
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ejecutado, mientras que en el precio alzado el pago se efectua por el importe total 
de la obra, sin que se conozca el monto por cada concepto de trabajo. No obstante, 
las proposiciones que presenten los contratistas pará la celebración de estos 
contratos, tanto en sus aspectos técnicos como económicos, deberán estar 
desglosados por actividades principales. 

La situación económica actual obliga a celebrar la mayor parte de los contratos sobre 
la base de precios unitarios, Sin embargo, los contratos que contemplen proyectos 
integrales se celebrarán a precio alzado. (art. 57, L.A.O.P.) 

CONVENIOS 

Las dependencias y entidades podrán, dentro del progama de inversiones,aprobado, 
bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar los contratos 
de obra pública mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta 
o separadamente, no rebasen el 25% del monto o del plazo pactados en el contrato, 
ni impliquen variaciones sustanciales al proyecto original. (articulo 70, L.A.O.P.) 

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varían sustancialmente el 
proyecto, se deberá celebrar, por una sola vez, un, convenio adicional entre las partes 
respecto de las nuevas condiciones. Este convenio adicional deberá ser autorizado 
bajo la responsabilidad del titular de la dependencia o entidad o por el oficial mayor 
o su equivalente en entidades,Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, 
afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales de 
la obra objeto del contrato original, ni convenirse. para eludir en cualquier forma el 
cumplimiento de la Ley o de los Tratados. 

De las autorizaciones, el titular de la dependencia o entidad, de manera indelegable, 
informará a la S,1-1.C,P., a la SECODAM y, en su caso, al órgano de gobierno. Al 
efecto, a más tardar el último día hábil de cada mes, deberá presentarse un informe 
que se referirá a las autorizaciones otorgadas en el mes calendario inmediato 
anterior.(ver pag.118). 



tie0041/1 
111144 MIMO Dt 

111041MATMOAD Y ~ROL De 
LA Dtt DON IINMJCA 

t4 4041~1044 
ib7uW0**1*, tWo40 ~X* 
Otirt,Wroa t 14Mu10on0 0i0IMAL 
041/11~1~0. 	111011~4~3 

*0904 ~MI 

INFORME DE CONVENIOS ADICIONALES DE MODIFICACION A 
CONTRATOS DE OBRA PUBLICA Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA (ART. 70 LAOP) 

irame ~dm 
Mein 

e'• He, O« 041:4 N 

me ORIX  T 	 NI 
mustokeetasi 	room ron Semommenno• 	 oro. 

DEPENDENCIA O ENTIDAD : 	  

SECTOR: 
/.........1ámonmodolaw•mm 	 

COVIS EN Itálts DE PESOS 

DATOS DEL C0~70 
111.1~11,41Allt  

411 ~I lo *o so filre~11 101* MIMO Ile MUNÍ* 4110110 
Oeu•Corim 400 ou**** Imei onoill ~mi 
OPA • Clithr 41. abwi 	**oWs eam: 
•00 • ~o to ,~01 wiloortheie *Mg lien *Mut 
QID ~So N Mos por if*a~ Mida 

1.1.4414 In444 . Momo 
de Viliw• Mamá *o ****** • ~va 11~ e941~ 
dm% ; sies iiwi w4rwpwwwwMWr4.4rupt,  vatuNcti 

DATOS DEL CONTRATO 
11,000 
#t 

rl 
~IV 



I 

SECODWUN 
SUBSECIRET NUM OE INOIMIL1111~0 v 

GONTROL DE LA OESVIDUIIRAIRJCA 
CIC lo.BS Tlloilo 01 ADOUrillelaigEt. 

0-SOLLIPUSLICáli 110.10:11111 
ITE~ 

.o.o.m.me • mommoe 

INFORME DE CONTRATOS DE ADOSPSICIONF_S. ARRENOAMTENTOS Y 	FEE~ 	1411. 
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, EXCEPTO LOS RELACIONADOS 
COK LA DORA PUBLICA. ADJUDICADOS STH NEDIAR EL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACION PUBLICA FUNDANTENTAOOS EN EL ARTICULO El DE LA 
LAOP. 

DEPENDENCIA O ENTIDAD (U 
ORGANO DESCONCENTRADO): 	  

SECTOR 	  
!Os 
DiL 

CONTRATO 

4310.17.ACKT,  
Da DOurtil 

/611.+1 
»APORTE 

Na rs es,. s ss. Mg 

PLAZO DE 
ENTArGA 

(ni MISES] 
140/01111E DE1. PROVEED014 	' 

J.M.6 
FRA.= YLCAN soaso soleveclos 

AIREW OCSCROCI000 

1 

. I 
• TWAM : tfflimibilliitlim ~mos • 14~~4.11~111Sie Yr ar~a 1,11~.... ~ o/-~U II '1,CIRS6•2 6 LA 166616116, 
E... ritn.seffliberf tor wilialirpwal Illibraels depdmiseaulimE o pard snnallosant amo* dem ~herr 

~emir ~no 	....~1~11iimmieei~yailimWeauled ior"..~.1~ 

mOWIRE 	 f MI» 

,r•UEST O 	 Te..-: 



CIUDAD DE MEXICO 
	

'CGt, 

TLALPAN DDF 

CONVENIO ADICIONAL No. utuco 	AL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS 
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No, mm/cc/01/19/04/051-95 	 QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, POR CONDUCTO DE SU DELEGACION EN 
TLALPAN, REPRESENTADO POR EL C. ING, ALFONSO DEL RIO PINTADO, EN Stl CARACTER DE 
DELEGADO Y POR LA OTRA CONSTRUCCIONES MAMAR, S.A. DE C.V. 

REPRESENTADA POR e. GERARDO ESPINOZA DE LOS MONTEROS VAZQUEZ 

EN SU CARACTER DE GERENTE ADMINISTRATIVO 

A QUIENES EN LO SUCESIVO SE DENOMINARAN LA DEPENDENCIA Y EL CONTRATISTA 
RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES Y DECLARACIONES.  

Primera.- LAS PARTES DECLARAN: 

•.>   A).- Que con fecha 24 DE AGOSTO, 1995 	 D'ÉPEND yDIA y 1 g CONTRATISTA 
celebraron el Contrato do Obra Pública a Precios Unparhy 	

,ffl 
y Tiempo' I nyinado 

APD/EC/01/19/04/001-95 

'4 .i' 	" 
ubicadas en: P. DE 1.,,,., laniqs ERTRE NO 'ME:OLVIDES Y SUGAMBILIA, P. DE 
VIOLETAS ENTRE NO MEWOINIDES Y BUGAMS/LIAS, NO ME OLVIDES ENTRE C.V. A 
SAN ANDRES Y C. REg, » P. DE LA ROSA ENTRE C. REAL Y DUGAM13ILIA, C. REAL 
ENTRE CARR. PICA91I ítJUSCO Y P,19E‘144.,  ROSA, JAZMIN ENTRE SUGAMBILIA Y 
P. DE LAS PLOREli'hIplit,l' PRIMAVEdAfTL'ALPAN, D.F. , 	 V 

11 . hasta por la 'indady : N$ 9(119 ,;.09 (SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIE ciks'OvIEUZA fU ,X1EVOS PESOS 69/100 M.N.I. 

13.- 
,,,, 

Qtt"  c 

1  

reta 	o aludido está regulado por la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y conforme al 
art tito yodo la misma, LA DEPENDENCIA podrá modificar por una sota vez dicho contrato, 
estiryulaildo el precepto que al tal modificación es superior al 25% en más o menos del monto, 
plazo o Implica variaciones sustanciales al proyecto, procederá a celebrar convenio con EL 
CONTRATISTA. 

SEGUNDA.-LA DEPENDENCIA DECLARA: 

A), 	Que a la fecha se ha determinado la necesidad de modificar el contrato original, por lo que so 
requiere la celebración de este convenio adicional a razón de: 
AUMENTO EN VOLUMENES DE ODRA. 

B) 
	

Quo la Inversión correspondiente ala modificación al monto del contrato a que 
presente convenio, ha sido autorizada por la Secretaria de Hacienda y Credit 
oficio No. SF DF/PI/110/95 de fecha lo. de marzo de 1995. 

Conformo o dicho contrato EL CONTNATIS 	' compromellla e i iSr las obres consistentes 
en: CONSTRUCCI011 DE RED DE AGUy POTA,  E 
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No serán aplicables los límites que se establecen en este artículo cuando se trate de 
contratos cuyos trabajos se refieran a conservación, mantenimiento o restauración de 
los inmuebles a que se refiere el artículo 5o. de la Ley Federal sobre Monunentos 
y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos, en los que no sea posible determinar 
el catálogo de conceptos, las cantidades de trabajo, las especificaciones 
correspondientes o el programa de ejecución. 

ADJUDICACION POR ASIGNACION O DIRECTA 

INVITACION RESTRINGIDA 

Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán optar por no llevar 
a cabo el procedimiento de licitación pública y celebrar contratos de obra pública a 
través de un procedimiento de invitación restringida, el cual puede ser por invitación 
a cuando menos tres contratistas, o por adjudicación directa. 

Las dependencias o entidades preferentemente invitarán a cuando menos tres 
contratistas, salvo que ello, a su juicio, no resulte conveniente, en cuyo caso 
utilizarán el procedimiento de adjudicación directa. En cualquier supuesto se 
convocará a la o las personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así 
como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios. 
(art.81.L.A.O.P.) 

La invitación restringida sólo podrá efectuarse en los supuestos que a continuación 
se señalan, atendiendo a criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y 
honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar obra pública 
a través de un procedimiento de invitación restringida, cuando (articulo 81,L.A.O.P.) 

I. El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona por tratarse de 
obras de arte, titularidad de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos. 

Por ejemplo, sería improcedente efectuar un concurso si solamente existe un 
contratista que cuente con la patente de los sistemas y procedimientos requeridos 
para realizar la obra. 
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II. Peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos, la 
salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona o región del país, como 
consecuencia de desastres prodúcidos por fenómenos naturales, por casos fortuitos 
o de fuerza mayor, o existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos 
adicionales importantes. 

Algunos ejemplos que pueden ilustrar esta opción son: 

- La demolición de edificios que hubieren sido dañados por un sismo o terremoto 
y que puedan derrumbarse en cualquier momento poniendo en peligro a la 
ciudadanía y/o a sus bienes. 

La reconstrucción y/o reparación de carreteras cuando por un temporal (ciclón, 
huracán, meteoro) se desgajen, fracturen, o derrumben, y este hecho ocasione la 
incomunicación de una población o región poniendo en peligro la salud, abasto o 
actividad productiva de sus habitantes. 

- Los trabajos de rescate cuando se presenta una explosión o derrumbe en una mina, 
y quedan atrapados o lesionados los trabajadores en su interior. 

- Los trabajos de control, extinción y recuperación que deben realizarse cuando un 
pozo petrolero sale de control, se encuentre este en zona lacustre, plataforma 
continental o zócalo submarino. 

III. Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas imputables al contratista. 
En estos casos, la dependencia o entidad podrá adjudicar el contrato al licitante que 
haya presentado la siguiente proposición solvente más baja, siempre que la diferencia 
en precio con respecto a la postura que inicialmente hubiere resultado ganadora no 
sea superior al diez por ciento . 

IV. Se realicen dos licitaciones públicas sin que en ambas se hubiesen recibido 
proposiciones solventes, 

V. Se trate de trabajos de conservación, mantenimiento, restauración, reparación y 
demolición de los inmuebles, en los que no sea posible precisar su alcance, 
establecer el catálogo de conceptos, cantidades de trabajo, determinar las 
especificaciones correspondientes o elaborar el programa de ejecución, 
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En ciertas obras sólo es posible determinar los aspectos mencionados hasta que se 
están ejecutando, como por ejemplo:la restauración de murales y la excavación en 
ruinas arqueológicas. 

VI. Se trate de trabajos que requieran, fimdamentalmente de mano de obra 
campesina o urbana marginada y que la dependencia o entidad contrate directamente 
con los habitantes beneficiarios de la localidad o del lugar donde deba ejecutarse la 
obra, o.con las personas morales o agrupaciones legalmente establecidas y 
constituidas por los propios habitantes beneficiarios. 

La construcción de caminos rurales y la limpieza de canales de riego serán ejemplos 
de este inciso, 

VII. Se trate de obras que, de realizarse bajo un procedimiento de licitación Pública, 
pudieran afectar la seguridad de la Nación o comprometer información de naturaleza 
confidencial para el Gobierno Féderal. 

Como ejemplo, pueden mencionarse los reclusorios, prisiones de alta seguridad, etc. 

Por otra parte, el Presidente de la República podrá autorizar la contratación directa 
de obra pública, incluido el gasto correspondiente, y establecerá los medios de 
control que estime pertinentes, cuando se realicen con fines exclusivamente militares 
o para la Armada, o sean necesarias para salvaguardar la integridad, la independencia 
y la soberanía de la Nación y garantizar su seguridad interior, (Artículo 42, 
L.A.O.P.) 

Asimismo, podrá llevarse a cabo obra pública a través del procedimiento de 
invitación a, cuando menos tres contratistas. según corresponda, o por adjudicación 
directa, cuando el importe de cada operación no exceda de los montos máximos 
que al efecto se establecerán en los Presupuestos de Egresos de la Federación y del 
gobierno del Distrito Federal, siempre que las operaciones no se fraccionen para 
quedar comprendidas en este supuesto de excepción a la licitación pública. (art.82, 
L.A.O.P.). 

La suma de las operaciones que se realicen al amparo del articulo anterior no podrán 
exceder del veinte por ciento de la inversión total fisica autorizada para cada 
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ejercicio fiscal. 

En casos excepcionales dichas operaciones podrán exceder.el porcentaje indicado, 
siempre que las mismas sean aprobadas previamente de manera indelegable y bajo 
su estricta responsabilidad, por el titular de la dependencia o por el órgano de 
gobierno de la entidad y que sean registradas detalladamente en el informe a que se 
refiere el Artículo 10, L.A.O.P. la autorización del titular de la dependencia o 
entidad será específica para cada obra. 

Por último, en lo que respecta a los contratos de servicios relacionados con la obra 
pública, el parámetro que se utiliza para determinar si éstos se pueden adjudicar 
directamente o conforme al procedimiento de invitación a cuando menos tres 
contratistas, es el de los montos previstos en los. Presupuestos de Egresos de la 
Federación y en el del gobierno del Distrito Federal para adquisiciones, 
arrendamientos y servicios relacionados con bienes inmuebles. (Artículo 82, último 
párrafo, L.A.O.P.). 

En el dictamen a que se refieren los Artículos 46 y 59, L.A.O.P. se deberán acreditar 
de entre los criterios mencionados, aquéllos en que se funda el ejercicio de la 
opción, y contendrá además: 

- El valor del contrato. 

-Una descripción general de la obra correspondiente. 

La nacionalidad del contratista. 

En estos casos, el titular de la dependencia o entidad, a más tardar el último día 
hábil de cada mes, enviará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y, en su caso, al órgano de 
gobierno, un informe que se referirá a las operaciones autorizadas en el mes 
calendario inmediato anterior, acompañando copia del dictamen aludido. 

No será necesario rendir este informe cuando las operaciones se realicen al amparo 
del Artículo 82 de la L.A.O.P., que se refiere al uso de la opción de invitación 
restringida en razón del importe de la obra, según los montos máximos establecidos 
por el P.E.F. o del D.F. 
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GARANTIAS 

Una garantía es un documento legal mediante el cual el contratista respalda el 
compromiso de cumplir con una obligación contraída en un contrato o convenio. 
Tiene como propósito proteger los recursos que la Dependencia o Entidad 
compromete 	al formalizar un contrato. 

Las personas físicas o morales que . participen, en las licitaciones y ejecuten obra 
pública deberán garantizar: la seriedad de las proposiciones en los procedimientos 
de licitación publica; la correcta inversión de los anticipos que, en su caso reciban; 
el cumplimiento de los contratos; y los defectos o vicios ocultos que resultaren en 
la obra y cualquier otra responsabilidad en que pudiere haber incurrido el contratista. 

Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades fijarán 
las bases, forma y porcentajes a los que deberán sujetarse las garantías que deban 
constituirse a su favor (articulo 38, L.A.O.P.), en lo que respecta a la garantía de 
seriedad de las proposiciones y de cumplimiento del contrato. 

Las garantías que deban otorgar los contratistas de obras públicas y de servicios 
relacionados con las mismas, se constituirán en favor de: 

I.-La tesorería de la Federación, por actos o contratos que celebren con las 
unidades de la presidencia de la República, con las Secretarías de Estado y 
Departamentos Administrativos y con la Procuraduría General de la República. 

II.-La Tesorería del Distrito Federal, en los actos o contratos que celebren con el 
Departamento del Distrito Federal. 

III.-Las Entidades, cuando los actos o contratos se celebren con ellas, y 

IV.-Las tesorerías de los estados y municipos, en los casos de las obras con cargo 
total o parcial a fondos federales conforme a los convenios entre el Ejecutivo 
Fedreral y a las Entidades Federativas(Art.35 de la L.O.P.). 



126 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

Art 87.- Quienes infrinjan las disposiciones contenidas en esta Ley.serán sancionados 
por la Secretaría con multa equivalente a la cantidad de cincuenta a trescientas 
veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes en la 
fecha de la infracción. 

Art88.- Los proveedores y contratistas que se encuentren en el supuesto de las 
fracciones V y VII del art. 41, no podrán presentar propuestas ni celebrar contratos 

r 

	

	sobre las materias objeto de esta Ley,durante el plazo que establezca la Secretaria 
y lo haga del conocimiento de las dependencias y entidades de la administración 
pública Federal. 
Las dependencias y entidades informarán y, en su caso, remitirán comprobatoria,a 
la Secretaria y a la Contraloría sobre el nombre del proveedor o contratista que se 
encuentre en el supuesto previsto en la fracción IV del art.41 a más tardar dentro de 
los quince días naturales siguientes a la fecha en que le notifiquen la segunda 
rescisión al propio proveedor o contratista 
Art.89.-La Contraloría podrá proponer a la Secretaría la imposición de las sanciones 
a que se refiere este Capítulo y, a la dependencia o entidad contratante, la 
suspensión del suministro,de la prestación del servicio o de la ejecución de la obra 
en que incida la infracción. 
Sin perjuicio de lo anterior , a los servidores públicos que infrinjan las disposiciones 

de esta Ley, la Contraloria aplicará conforme a lo dispuesto ponla ley Federal de 
responsabilidades de los servidores públicos, las sanciones que procedan. 
Art.90.- La Secretaría impondrá las sanciones o multas conforme a loS siguientes 
criterios. 

1 Se tomará en cuenta la importancia de la infracción ,las condiciones del infractor 
y la conveniencia de eliminar prácticas tendientes a infringir en cualquier forma las 
disposiciones de esta Ley o las que se dicten con baso en ella. 

11 Cuando sean varios los responsables ,cada uno será sancionado con el total de la 
sancion o multa que se imponga. 

III Tratándose de reincidencia ,se impondrá otra sanción o multa mayor dentro de 
los límites señalados en el artículo 87,y 

IV En el caso de que persista la infracción, se impondrá, multas por cada día que 



art.94.- Las responsabilidades a que se refiere la presente Ley son independientes 
de las de orden civil o penal,que puedan derivar de la comisión de los mismos 
hechos. 
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transcurra. 

Art,91.- No se impondrán sanciones o multas cuando se haya incurrido en la 
infracción por causa de fuerza mayor o de caso fortuito, o cuando se observe en 
forma espontanea el precepto que se hubiese dejado de incumplir,No se considerará 
que el cumplimiento es espontaneo cuando la omisión sea descubierta por las 
autoridades o medie requerimiento,visita excitativa o cualquier otra gestión 
efectuada por las mismas. 
Art.92.- En el procedimiento para la aplicación de las sanciones o multas a que se 
refiere este Capítulo ,se observarán las siguientes reglas: 

I Se comunicarán por escrito al presupuesto infractor los hechos constitutivos de la 
infracción, para que dentro del ténnino que para tal efecto se señale y que no podrá 
ser menor de diez días hábiles, exponga lo que a su derecho convenga y aporte las 
pruebas que estime pertinentes; 
II La resolución será debidamente fundada y motivada, y se comunicará por escrito 
al afectado. 

En lo conducente ,este artículo será aplicable en las rescisiones administrativas que 
lleven a cabo las dependencias y entidades por causas imputables a los 
proveedores o contratistas. 

Art.93.- Los servidores públicos de las dependencias y entidades que en el ejercicio 
de sus funciones tengan conocimiento de infracciones a esta Ley o a las 
disposiciones que de ella deriven,deberán comunicarlo a las autoridades que resulten 
competentes a la Ley. 

La omisión a lo dispuesto en el párrafo anterior será sancionada administrativamente. 
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LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS IDENTIFICA LOS SIGUIENTES TIPOS DE 
GARANTÍAS: 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPOSICIÓN 

Se le denomina tambien "garantía de sostenimiento de oferta" y tiene por objeto 
respaldar la obligación expresada por cada participante de mantener los precios y 
cotizaciones que presenta en el concurso. 

Esta garantía se anexa a la documentación que los contratistas entregan en el acto 
de apertura de proposiciones,se devuelve a aquellos concursantes que le sea 
desechada su propuesta en el proceso de apertura y fallo , y se retiene a la persona 
que se le asigna el contrato, hasta el momento en que se constituya la garantía de 
cumplimiento. 

Para asegurar la seriedad de las proposiciones en el proceso de apertura de los 
concursos, el proponente entregará cheque cruzado ,expedido por él mismo con 
cargo a cualquier Institución de Banca y Crédito, y a favor de la Tesoreria que le 
corresponda, o fianza otorgada por institución de Fianzas debidamente autorizada. 

El monto de la garantía de seriedad de la proposición será del 5% del importe de 
la proposición (Art.24 de la L.O.P.). 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

La garantía de cumplimiento del contrato se sujetará a lo siguiente: 

I.-Se constituirá fianza por el 10% del importe de la Obra contratada mediante 
póliza de Institución autorizada, expedida a favor de la Tesoreria que corresponda; 
cuando ésta se realice en más de un ejercicio presupuestal, la fianza se sustituirá 
por otra equivalente al 10% del importe de los trabajos aún no ejecutados, 
incluyendo en dicho importe los montos relativos a los ajustes de costos y 
convenios , si los hubiere (Art.26 del R.L.O.P.). 

II.-La fianza deberá ser presentada dentro de los quince dias hábiles siguientes, 
contados a partir de la fecha en que el contratista hubiere recibido copia del fallo 
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de adjudicación o del contrato suscrito por este; para ejercicios subsecuentes, el 
mismo plazo contará a partir de la fecha en que la inversión autorizada se notifique 
por escrito al contratista.Si transcurrido el plazo respectivo no se hubiere otorgado 
la fianza ,la Dependencia o Entidad contratante podrá determinar la rescisión 
administrativa del contrato (Art.26 del R.L.O.P.). 

GARANTIA POR VICIOS OCULTOS 

1.-El contratista garantizará los trabajos dentro de los quince días hábiles siguientes 
a la recepción formal de los mismos,sustituyendo la fianza vigente por otra 
equivalente al 10% del monto total ejercido para responder de los derechos que 
resulten de la realización de los mismos ,de vicios ocultos o de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido en su ejecución.La vigencia de esta 
garantía será de un año contado a partir de la fecha de tenninación, del cual de no 
haber inconformidad de la Dependencia , la institución Afianzadora procederá a su 
cancelación autoinaticamente.En caso de presentarse vicios ocultos, la Dependencia 
deberá comunicarlo de inmediato y por escrito a la Contratista y a la 
Afianzadora(Art.26 del R.L.O.P.). 

II.-Cuando las obras o los servicios relacionados con las mismas en los tenninos 
previstos en el contrato relativo, consten de partes que puedan considerarse 
terminadas y cada una de ellas completa y utilizable a juicio de la Dependencia o 
Entidad y que se haya pactado su recepción en el propio contrato, la fianza se 
sujetará en lo conducente, a lo dispuesto en la fracción anterior y deberá otorgarse 
para cada una de las partes de los trabajos recibidos (Art.26 del R.L.O.P.). 

GARANTIA PARA LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO 

Como su nombre lo indica, se sustituye con la finalidad de asegurar a la 
Dependencia o Entidad, la adecuada aplicación del anticipo que otorgue al 
contratista encargado de la realización de la obra. 

La garantía del anticipo que se le otorgue al contratista será por la totalidad del 
monto concedido y se constituirá mediante fianza otorgada por Institución de 
Fianzas debidamente autorizada, que será presentada previamente a la entrega del 
anticipo, dentro de los quince dias hábiles,contados a partir de que el contratista 
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reciba copia del contrato y/o del acta de fallo de adjudicación.Para los ejercicios 
subsecuentes, se notificará por escrito el monto del anticipo concedido para la 
compra y producción de materiales, equipos de instalación permanente y demás 
insumos, conforme a la inversión autorizada. 

Esta garantía subsistirá hasta la total amortización del anticipo correspondiente,en 
cuyo caso, la contratante, dando conocimiento a la Tesoreria que le corresponda, 
lo notificará por escrito a la Institución Afianzadora para su cancelación(Art.25 del 
R.1, .0.P.). 

Por último, es importante destacar que en las Entidades. Paraestatales, corresponde 
al Organo de Gobierno aprobar, de acuerdo con las leyes aplicables , las políticas, 
bases y programas generales que regulen los convenios, contratos,pedidos o 
acuerdos que celebre la Entidad con terceros en materia de Obra Pública(Art.58•VII 
de la L.F.E.P.).(ver pag.131). 
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GARANTIZA LA EJECUCION TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO AUN CUANDO PARTE DE ELLOS SE 
SUBCONTRATEN. 01 QUE PARA CANCELAR ESTA FIANZA SE REQUIERA DECLARACION EXPRESA Y POR ESCRITO DE 
LA CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. E) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA 
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El desarrollo de las obras públicas involucró un volumen importante de recursos 
financieros y el proceso para su realización, desde la etapa de planeación hasta la 
de ejecución, resulta complejo, por lo que las auditorías que se practiquen a las obras 
de la dependencia o entidad revisten particular importancia. 

La auditoria a la obra pública puede ser efectuada, dentro de sus respectivos ámbitos 
de competencia, por la Contaduría Mayor de Hacienda, la Secretaría de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo y los órganos internos de control. Sin embargo, como 
el presente trabajo está orientado a apoyar a estos últimos, su contenido se 
circunscribe exclusivamente a las revisiones de obra pública realizadas por los 
órganos de referencia. Este material sólo hará mención del "auditor" y "la 
auditoría"; sin embargo, se estará refiriendo tanto al auditor público como a la 
función de auditoría pública. 

En virtud de las características específicas de la obra pública, es necesario que el 
auditor tenga pleno conocimiento de los elementos normativos y técnicos básicos que 
requiere para practicar revisiones a las obras. 
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LA AUDITORÍA DE OBRA EN EL MARCO DE LA AUDITORÍA PÚBLICA 

CONCEPTO 

Para poder conceptualizar el término de auditoría de obra pública que será 
considerado para los fines de la presente tesis, se parte de la definición de auditoria 
pública que emite la Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo y del 
concepto de obra. 

Atendiendo a lo anterior, la auditoria de obra pública se define como: la verificación, 
examen y evaluación de la organización, planeación, controles internos y 
productividad de las operaciones de las dependencias y entidades relativas a las 
obras públicas, con el propósito de determinar el grado de economía, eficiencia y 
eficacia con que se manejan los recursos y la efectividad con que se cumplen las 
metas y objetivos. 

ALCANCE DE LA AUDITORIA 

En lo que se refiere al alcance, ésta va en función directa con los objetivos que 
persiga la auditorla en cuestión, los cuales pueden ser variables de acuerdo a las 
necesidades de la dependencia ó entidad. 

OBJETIVOS 

La auditoria de obra pública debe ser objetiva, sistemática y profesional para que 
proporcione mejores resultados. OBJETIVA, en virtud de que es necesario que los 
juicios y opiniones obtenidos en el trabajo desarrollado, se basen en hechos y 
evidencias; SISTEMATICA, puesto que se trata de la integración de un conjunto de 
actividades ordenadas en secuencia lógica para alcanzar un fin; y PROFESIONAL, 
ya que es llevada a cabo por personal con conocimientos técnicos y experiencia 
relacionados con la planeación, ejecución y supervisión del trabajo de auditoria. 

Los objetivos de la función de auditoría de obra en el marco de la auditoria pública 
son, entre otros, los siguientes: 

1) Apoyar a los Titulares de las Dependencias y Entidades que tienen entre sus 
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facultades la responsabilidad de realizar obras públicas, proporcionándoles 
información oportuna y confiable sobre el desarrollo de las obras, así como 
recomendando alternativas que coadyuven al mejor logro de metas y objetivos. 

2) Contribuir a garantizar la correcta aplicación de los recursos que se destinan a las 
obras públicas. 

3) Determinar si los sistemas de operación, registro, control e información inherentes 
a la realización de las obras públicas, funcionan adecuadamente, 

4) Vigilar que en lo referente a obras públicas, se cumplan los preceptos establecidos 
en el Plan Nacional de Desarrollo, programas sectoriales e institucionales y, en su 
caso, en los programas regionales y/o municipales, según corresponda. 

5) Comprobar la existencia y aplicación de políticas y procedimientos establecidos 
para la planeación, programación, adjudicación, contratación y ejecución de las obras 
públicas, evaluando su funcionalidad y apego a las disposiciones legales vigentes. 

6) Verificar si la Dependencia o Entidad está logrando los propósitos para los que 
se aprobaron los programa y los presupuestos de obra pública. 

Con los objetivos citados, se puede afirmar que la importancia de la auditoría de 
obra pública radica en el hecho de que ésta se constituye en un instrumento de 
control y evaluación que contribuye a alcanzar las metas y objetivos de la 
Dependencia o Entidad. 
Ejemplo: 

DELEGACION DEL D.D.F EN TLALPAN 

CONTRALORIA INTERNA 
J.U.D. DE AUDITORIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

PLAN DE TRABAJO 

SUPERVISION Y CONTROL DE OBRAS 
PARA 

AUDITORIA DE OBRAS 

OBJETIVO 

Verificar la aplicación de la normatividad vigente en los contratos de Obra Pública. 



ALCANCE 

Seguimiento total de las obras de los diversos programas en: 

Calidad 
Seguimiento de especificaciones de concurso 

Seguimiento de catálogo de obra 
Seguimiento de volumetria 

Seguimiento de programas por obra 
ACTIVIDADES  

Visitas a sitio de obra programadas, la inicial con supervisión externa y contratista 
Subsiguientes solo programadas por personal de contraloría 

Seguimiento de programas de obra por actividad 
Seguimiento de programas de personal (fuerza de trabajo) 

Seguimiento de programas de aplicación de equipo de obra 

Seguimiento y revisión de especificaciones de catálogo de conceptos de obra 
Seguimiento de revisión de estimaciones 
Seguimiento y revisión de generadores 

Calidad de ejecución durante el proceso de obra 

NECESIDADES PARA APLICACION  

Planos típicos de obra 
Establecer los alcances de supervisión externa 

Avances de siipervisión externa semanales 
Hoja indicadora de visitas de obra (diaria) 
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PERSONAL NECESARIO,PROCEDIMIENTO DE DIS1RIBUCION DE OBRAS Y 
VISITAS PROGRAMADAS 

Personal mínimo necesario:2 Coordinadores de auditoria y 7 Auditores de Obras 

Se distribuirán las obras por pareja,suponiendo la experiencia de cada uno de ellos, para 
balancear la capacidad de juicio. 

Las parejas de auditores serán las mismas en cada visita a obra que se asigne, con el fin de no 
traslapar tiempos y estandarizar el criterio. 

Será responsabilidad de las parejas de Auditores, la programación semanal de visitas de obra, 
previa consulta y autorización de la coordinación y/o J.U.D. de Auditorla de Obras y Servicios. 
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En las obras de VISITA CONTINUA, por lo menos se deberá implementar una visita cada 10 
días calendario a la misma obra. 

En las obra en proceso de AUDITORIA, la visita a cada una de ellas por las parejas de 
auditores deberán efectuarse semanalmente. 

la Coordinación de Auditoria, supervisará sus obras asignadas de la misma manera que los 
auditores. 

Los auditores de Obra deberán reportar al término de la visita, su hoja de minuta a la 
coordinación con el fin de quo estos informes lleguen oportunamente a la J.U.D. de Auditoría 

de Obras y Servicios. 

El contenido de la minuta deberá contener lo indicado en la hoja adicional inpleinentada. 

Deberá estar firmada por los participantes de la visita. 

Los auditores de Obra deberán solicitar a las SUPERVISORAS EXTERNAS lo siguiente: 

Bitácora foliada con las notas de autorización de etapas iniciales y finales de actividades 
Programas de Obra 

(especifico por tramo, escuela, etc...) 
Aviso de Iniciación de Obra 

Copia de estimaciones 
Copia de Generadores de Obra 

Avances semanales 
Reportes fotográficos 

Catálogo de Conceptos do Obra 

Esta documentación deberá estar contenida en un expediente por cada obra, que estará a 
disposición de la J,U.D de auditoria de obras y servicios y de la Coordinación, actualizados a la 

última visita realizada. 

Los auditores de obra deberán anotar al salir a visita de obra en la hoja que se implemente para 
tal propósito,su ubicación durante la jornada de trabajo con el fin de poderles localizar en 

cualquier momento. 

Para el seguirniento,establecimiento de criterios en caso de dudas y solicitud de documentos 
adicionales, los auditores deberán informar a la coordinación, quien se encargará de dar los 

lineamientos para dar las soluciones a seguir apegadas a las normas, y solicitar ante las diversas 
J.U.D. los documentos requeridos, en coordinación con la J.U.D,de auditoria de obras y 

servicios, 
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REPORTES 

Se generará reporte quincenal del avance de cada contrato 
Los Auditores de Obra,deberán entregar a la Coordinación sus avances dos días hábiles 

anteriores al 15 y 30 de cada mes 

Se generarán gráficas de avance de barras y lineal de programa de contrato y físico 

NECESIDADES FISICAS 

1 Computadora 486 con impresora de inyección de tinta con windows 3.11,microsoft Oficce 
5 Vehículos para traslados a obras 

5 Cintas de 30 mts y 5 Cintas de 5 mts 
PAPELERÍA 

2 estuches de marcadores 
20 plumas tinta negra 

10 lapiceros 
10 gomas de borrar 

300 hojas blancas tamaño carta y oficio 
50 hojas de papel carbón 

1 estuche de colores 
y 

20 lápices bicolores 

MOBILIARIO 
1 archivero de 4 cajones con llave 

FORMULARON: 

ING.HUGO CONTRERAS M. 	 ARQ.MAX CARBALLO T. 

miércoles 20 de marzo de 1996 
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RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR DE OBRA PUBLICA 

La responsabilidad primaria del auditor de obra consiste en vigilar que los sistemas 
de control para la realización de obras públicas contribuyan al cumplimiento de 
metas y objetivos específicos; que estén articulados y sean congruentes con el 
control interno de la Dependencia o Entidad; y que proporcionen información 
oportuna que permita a los responsables de las obras corregir las deficiencias o 
desviaciones que pudieran presentarse durante su realización. 

Derivado de las particularidades que reviste la obra pública y de la gran diversidad 
de tipos de obra que pueden realizarse, es conveniente que en las auditorías participe 
en fonna coordinada un equipo multidisciplinario, con lo que se logrará profundizar 
en el análisis y fundamentar con mayor solidez los resultados de la revisión. 
El equipo multidisciplinario puede incluir, entre otros, especialistas en las siguientes 
áreas: 

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA.Para la revisión de las etapas de planeación. 
dirección, realización y control de la obra en general. 

CONTADURIA.- Para la revisión de las operaciones financieras y presupuestales de 
la obra y la comprobación de los registros. 

DERECHO.- Para la revisión de la aplicación de las disposiciones legales que 
regulan las diferentes etapas de la obra. 

En algunos casos, el auditor a cargo de la revisión deberá solicitar asesoría a otros 
profesionales que, aunque no se encuentren adscritos al órgano Interno de Control, 
le pueden aportar información adicional que le permita contar con mayores 
elementos específicos de juicio para la realización de la auditoria de obra pública. 

INSTRUMENTOS NORMATIVOS QUE ORIENTAN LA OBRA PUBLICA 

Los instrumentos normativos fundamentales que orientan el desarrollo de la obra 
pública son los siguientes: 

1 .Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
2. Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
3 	Ley de Adquisiciones y Obras Públicas 
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4. Reglamento de la Ley de Obras Públicas 
5. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
6. Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
7. Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
8. Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
9. Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal 
10. Reglamento de la Ley de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público Federal 
1 1. Código Civil (para el Distrito Federal) 
12. Código Penal 
13. Decreto Aprobatorio del Presupuesto de Egresos de la Federación 
14. Plan Nacional de Desarrollo 

No obstante, existen numerosos instrumentos normativos que dependiendo del tipo 
y características de la obnt,orientarán su ejecución. Adicionalmente a los ya citados, 
se enuncian a manera de referencia los siguientes: 

Ley de Planeación 

Ley de Ingresos de la Federación 

Ley de Egresos 

Ley del Impuesto sobre la Renta 

Código Fiscal de la Federación 

Ley del IVA 

Ley de Deuda Pública 

Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 

Ley de Aguas Nacionales 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente 
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Ley Federal de Instituciones de Fianzas 

Ley sobre el Contrato de Seguro 

Ley General de Sociedades Mercantiles 

Ley de Vías Generales de Comunicación 

Ley sobre la Celebración de Tratados. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

El artículo 134 establece que los recursos económicos de que dispongan el Gobierno 
Federal y el Gobierno del Distrito Federal, así como sus respectivas administraciones 
públicas paraestatales, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. Asimismo, establece que la 
contratación de obra que realicen "se adjudicará o llevará a cabo a trayés de 
licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 
asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes." 

Cuando las licitaciones no sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes 
establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para 
acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las 
mejores condiciones para el estado. 

... Se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 
establecer adecuadas provisiones,usos, reservas y destinos de tierras, aguas y 
bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población,.." (artículo 
27, tercer párrafo). 
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TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE 

Se firmó en 1993 e inició su vigencia en 1994. En su capitulo X, denominado 
Compras del Sector Público, se establecen las obligaciones contraídas por los tres 
países firmantes (México, Canadá y los Estados Unidos de Norteamérica) en la 
materia. Lo relativo a la obra pública se aborda en la sección denominada Servicios 
de Construcción, así como en la de Servicios Arquitectónicos y de Ingeniería. 

Para los fines de este curso, en el inciso correspondiente a Licitación Pública,se 
explicó% relativo a las circunstancias en las que resulta obligatorio, en virtud del 
TLC, llevar a cabo una licitación internacional. 

Asimismo, dicho Tratado establece los umbrales a partir de los cuales será preciso 
sujetarse a lo dispuesto en ese instrumento. Los umbrales son los siguientes: 

- En el caso de dependencias, cuando se estime que el valor del contrato que será 
adjudicado iguale o supere los 

50,000 dólares estadounidenses, para contratos de bienes, servicios o cualquier 
combinación de los mismos, y 6.5 millones de dólares estadounidenses para 
contratos de servicios de construcción. 

- En el caso de entidades, cuando se estime que el valor del, contrato que será 
adjudicado iguale o supere los 250,000 dólares estadounidenses, para contratos de 
bienes, servicios o cualquier combinación de los mismos, Y 8 millones de dólares 
estadounidenses para contratos de servicios de construcción. 

Igualmente, dentro de este capitulo, las Partes acordaron una serie de reservas 
específicas, las que podrán ser transitorias o permanentes. Por su naturaleza, no 
fueron incluidas detalladamente en la nueva Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 
no obstante lo anterior, tienen gran relevancia para cada parte y su aplicación deberá 
ser observada por las dependencias y entidades involucradas, por lo que a 
continuación se mencionan las reservas para el caso de nuestro país. 

Para las transitorias, México se reservará el derecho de no licitar internacionalmente 
un porcentaje, tanto de la obra pública contratada por todas las dependencias y 
entidades, como de las adquisiciones de bienes y servicios de Petróleos Mexicanos 
y de la Cormisión Federal de Electricidad. Al entrar en vigor el Tratado, dicho 
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porcentaje será de 50 por ciento y se reducirá gradualmente, hasta un 30 por ciento. 
A partir del año 2003 desaparecerá esta reserva. 

En cuanto a las de carácter permanente, México se reserva en las compras del sector 
público, exceptuando a 

Petróleos Mexicanos y a la Comisión Federal de Electricidad, el derecho de no 
licitar internacionalmente una cantidad equivalente, en moneda nacional, a 1,000 
millones de dólares anuales. A partir del año 2003 este monto se incrementará al 
equivalente, en moneda nacional, de 1,200 millones de dólares en términos reales. 
Cabe señalar que a partir del mismo año 2003 se sumará a esta reserva permanente, 
la cantidad de 300 millones de dólares para las compras de Petróleos Mexicanos 
y la Comisión Federal de Electricidad. 

Por lo que toca a los proyectos conocidos como "llave en mano", las dependencias 
y entidades mexicanas se reservarán el derecho de establecer requisitos mínimos de 
contenido nacional por un monto equivalente del 40 por ciento de su valor, 
tratándose de proyectos en donde preferentemente se dé uso intensivo de mano de 
obra y por un monto del 25 por ciento, en aquellos proyectos intensivos en capital. 

De esta manera, a través de las reservas, la industria nacional contará con una escala 
de operación garantizada y un periodo razonable para su incorporación gradual a 
las nuevas condiciones de competencia. 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

Fue promulgada el 30 de diciembre de 1993 y sustituyó a la Ley de Obras Públicas 
vigente desde 1981, misma que a su vez había sustituido a la Ley de Inspección de 
Contratos y Obras Públicas, en operación desde 1966. 

Esta Ley está plenamente orientada a regular el desarrollo de las obras públicas en 
sus diferentes etapas, su contenido ya ha sido expuesto y comentado. 

La Ley recoge prácticamente todas las disposiciones que. conforme al TLC, resultan 
de aplicación obligatoria para las dependencias y entidades de la Administración 
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Pública Federal, particularmente en cuanto a plazos y requisitos generales de las 
convocatorias y bases de licitación. 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

Se promulgó el 13 de febrero de 1985; sufrió reformas y adiciones el 9 de enero de 
1990. De conformidad con el artículo tercero transitorio de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas, las disposiciones establecidas en el Reglamento de la L.O.P, se 
seguirán aplicando, en todo lo que no se opongan a la misma, en tanto se expiden 
los manuales de procedimientos y demás disposiciones relativas a la obra pública. 

Es obligación del auditor allegarse de estos dos instrumentos normativos y 
analizarlos minuciosamente si se le encomienda la realización de auditorias a obras 
públicas. 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

El articulo 37, fracción XVIII, faculta a la Secretaria de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo para "Establecer normas, políticas y lineamientos en materia de obras 
públicas.de la Administración Pública Federal". 

Así mismo,en su Fracción VIII señala que corresponde a esta Secretaria: 
"Inspeccionar y vigilar directamente a través de los órganos de control que las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal cumplan con las 
normas y disposiciones en materia de. sistemas de registro y contabilidad, 
contratación y remuneraciones de personal, contratación de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y ejecución de obra pública..." 

Por su parte, el articulo 31, fracción XXI, establece que corresponde a la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público: "Opinar, previamente a su expedición, sobre los 
proyectos de normas y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
desincorporación de activos, servicios y ejecución de obras públicas de la 
Administración Pública Federal." (D.O.F., 28-dic.-94) 
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LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

El artículo 47 señala las obligaciones que tiene todo servidor público "para 
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser 
observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión" y añade que su 
"incumplimiento dará lugar a las sanciones que correspondan". Entre las fracciones 
del artículo 47, se señalan, a manera de ejemplo, las siguientes: 

11.Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, programas y presupuestos 
correspondientes a su competencia, y cumplir las leyes y otras normas que 
determinen el manejo de recursos económicos públicos; 
111. Utilizar los recursos que tengan asignados para el desempeño de su empleo, 
cargo o comisión, las facultades que le sean atribuidas o la información reservada 
a que tenga acceso por su función exclusivamente para los fines a que están afectos; 

XXIII Abstenerse, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, de celebrar 
o autorizar.... la contratación de obras públicas, con quien desempeñe un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público, o bien con las sociedades de las que dichas 
personas formen parte, sin la autorización previa y específica de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo a propuesta razonada, conforme a las 
disposiciones legales aplicables del titular de la dependencia o entidad de que se 
trate. 

Dicha autorización previa deberá ser solicitada a la Dirección General de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial, de conformidad con la fracción XII del 
artículo 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

En cuanto a las sanciones administrativas y procedimientos para aplicarlas, a que se 
refiere el Capítulo 11 de la Ley,se destaca lo previsto en los artículos 58 y 59 en el 
sentido de que la Secretaría de Contraloría "aplicará las sanciones correspondientes 
a los contralores internos cuando éstos incurran en actos u omisiones que impliquen 
responsabilidad administrativa", situación que se presenta cuando "los servidores 
públicos de las contralorías internas se abstengan injustificadamente de sancionar a 
los infractores o que, al hacerlo, no se ajusten a lo previsto por esta Ley". 



146 

LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

El artículo 58, fracción VII, dispone que los Órganos de Gobierno de las entidades 
paraestatales tendrán la facultad de "Aprobar de acuerdo con las leyes aplicables y 
el Reglamento de esta Ley, las políticas, bases y programas generales que regulen 
los convenios, contratos, pedidos o acuerdos que deba celebrar la entidad paraestatal 
con terceros en obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios relacionados con bienes muebles. El Director General de la entidad y en 
su caso los servidores públicos que deban intervenir de conformidad a las nomas 
orgánicas de la misma, realizarán tales actos bajo su responsabilidad con sujeción 
a las directrices fijadas por el Organo de Gobierno". 

REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES 

Este Reglamento fue publicado el 26 de enero de 1990, con el objeto de precisar los 
preceptos generales contenidos en la Ley y de propiciar y asegurar su adecuada 
aplicación. Señala en su artículo 23 que el Organo de Gobierno establecerá los 
criterios de racionalidad, austeridad y disciplina conforme a los cuales la entidad 
paraestatal correspondiente deberá ejercer su presupuesto autorizado, en concordancia 
con los Lineamientos de los Presupuestos de Egresos de la Federación y del 
Gobierno del Distrito Federal, en su caso. 

Por su parte, el articulo 28 del Reglamento dispone que para los efectos de la 
aprgbación de las políticas, bases y programas a que se refiere la fracción Vil del 
artículo 58 de la Ley, los Órganos de Gobierno sólo estarán sujetos a lo dispuesto 
por la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, según la materia y por sus respectivos 
reglamentos, 

LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL 

La Ley establece lo siguiente: "En casos excepcionales y debidamente justificados, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar que se celebren contratos 
de obras públicas,... que rebasen las asignaciones presupuestales aprobadas para el 

" (artículo 3 0) solo la SHCP.podrá autorizar contratos con montos superiores 
de presupuesto. 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO 
PUBLICO FEDERAL 

"Para el ejercicio del gasto público federal por concepto de adquisiciones, servicios 
generales y obras, las entidades formalizarán los compromisos correspondientes, 
mediante la adjudicación, expedición y autorización de contratos de obras públicas..." 
(artículo 69, R.L.P.C.G.P.F.).la entidad ó dependencia formalizará compromiso 
mediante adjudicación de contrato de obra pública para ejercer el monto asignado 
a esta dependencia. 

En el caso de adquisiciones y obras públicas, las entidades deberán contar con 
los programas y presupuestos de adquisiciones y obras respectivos, de conformidad 
con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables". (artículo 69, R.L.P.C.G.P.) 

CODIGO CIVIL 

El Capítulo 3o. de este ordenamiento hace referencia a las normas que deberán 
observarse en el contrato de obras a precio alzado, cuando el contratista dirige la 
obra y pone los materiales. Al respecto, el articulo 2617 señala que "todo el riesgo 
de la obra correrá a cargo del empresario hasta el acto de la entrega, a no ser que 
hubiera morosidad de parte del dueño de la obra en recibirla o convenio expreso en 
contrario. 

Además, de conformidad con el artículo 13 de la L.A.O.P., en los casos no previstos 
por la misma, se aplicarán de manera supletoria el Código Civil para el Distrito 
Federal en Materia Común y para Toda la República en Materia Federal y el Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

CODIGO PENAL 

"Comete el delito de uso indebido de atribuciones y facultades:" 
1. El servidor público que indebidamente: 

"D) Otorgue, realice o contrate obras públicas... con recursos económicos 
públicos"; 

11. Toda persona que solicite o promueva la realización, el otorgamiento o la 
contratación indebida" de obras públicas. (artículo 217, C.P.). 
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"Comete delito de ejercicio abusivo de funciones:" 

El servidor público que en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, 
indebidamente otorgue por si o por interpósita persona, contratos, concesiones... o 
realice cualquier acto jurídico que produzca beneficios económicos al propio servidor 
público, a su cónyuge, descendientes o ascendientes, parientes por consanguinidad 
o afinidad hasta el cuarto grado. o cualquier tercero con el que tenga vínculos 
afectivos, económicos o de dependencia administrativa directa, socios o sociedades 
de los que el servidor público o las personas antes referidas formen parte;" (articulo 
220, C.P.) 

DECRETO APROBATORIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACION 

Este ordenamiento establece anualmente los montos máximos de contratación directa 
y los de adjudicación mediante invitación a cuando menos tres contratistas, de las 
obras que podrán realizar las Dependencias y Entidades. 
Además, señala que las Dependencias y Entidades se abstendrán de formalizar o 
modificar contratos de obras públicas, cuando no hubiera saldo disponible en la 
correspondiente partida presupuestal. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

El Plan Nacional de Desairollo es un documento al que deben sujetarse los 
programas de la Administración Pública Federal. Su formulación constituye un 
mandato establecido en la Constitución y en él se cumple una responsabilidad del 
Ejecutivo de la Unión; sus objetivos, determinados por los fines del Proyecto 
Nacional que define la Constitución, habrán de orientar las acciones de gobierno y 
constituyen la respuesta a las operaciones y demandas de la Sociedad. 

El Plan Nacional de Desarrollo es entonces el instrumento rector del Sistema 
Nacional de Planeación Democrática que marca las directrices a que habrán de 
ajustarse los programas de mediano y corto plazo. De esta manera, las obras 
públicas de las Dependencias y Entidades deberán derivarse directamente de los 
programas globales o de los programas operativos anuales sectoriales. 



Posteriores al ténnino de las obras 
-urbanización,infraestnuctura,obras 
-exteriores y equipamiento urbano 

FUNCIONES DEL AUDITOR 

Previa al inicio de obra 

Revisión de los siguientes documentos: 
-de legalización de la tenencia de la tierra 
-de los trámites oficiales 
-de los anexos técnicos 
-hacer directorio de obra 
-documentos generales de consulta y control 
-revisión de campo 

Al inicio de la obra 
-revisión general del proyecto y especificaciones 
-revisión de presupuestos 
-revisión de contratos y conocimiento de los técnicos 
-responsables por parte de los contratistas 
-revisión de los trámites oficiales 
-revisión con los contratistas para inicio de la obra 
-establecimiento de organigramas,estructura interna de la supervisión 
contratistas,fijando los canales de comunicación 
-adjudicación de frentes por cada contratista 
-revisión de programas de obra 

Durante las obras 
-funciones generales 
-control de calidad 
-control de tiempo 
-control de costo 

Al término de las obras 
elaborar el finiquito de contratos de obra pública 

-recopilar los nexos técnicos 
-establecer los programas para revisión y recepción de vivienda 

149 
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-verificación de la corrección de los detalles 
-recepción de las obras por bitácora 
-elaboración de actas de entrega 
-entrega del infonne final de obra 
-cancelación de bitácoras 
-demolición y retiro de oficinas de obra 
-recopilación y entrega de garantías y fianzas vigentes 
-recopilación y entrega de manuales de operación y mantenimiento de equipo 



CAPITULO 4 

ACTIVIDADES DEL 
AUDITOR 



De la observancia de lo anterior da como resultado que se cumpla en calidad, 
tiempo y costo , la ejecución de las obras, dentro del marco de la nonnatividad y 
del contrato legal de las Institución pública de que se trate. 
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CARACTERISTICAS 

A) Actividad que se realiza en equipos interdisciplinarios. 

B) ACtividad humana que se basa en el talento y la experiencia, transformando el 
conocimiento en servicios que contribuyen a la solución de importantes problemas 
de la sociedad. 

C) Los conocimientos que actualmente se tienen en la auditoria de obras, es el 
fruto histórico de conocimientos tecnológicos principalmente de origen empírico, 
pero en la actualidad hay una clara intemacionalidad de integrar conocimientos 
científicos, sistematizados. 

D) Los frutos sociales ►nás importantes de esta actividad son que: Incide en la 
calidad de dos procesos productivos de la producción, lo cual garantiza mayor 
durabilidad de las edificaciones. y que puede contribuir a que las construcciones se 
pongan en operación más rápidamente, lo cual atenúa los procesos inflacionarios. 

E) Uno de los principales retos que enfrenta esta actividad en la actualidad, es la 
aplicación de nuevas tecnologías por lo cual necesitamos aumentar la capacidad 
individual y de grupo. 

EL MARCO HUMANO Y RESPONSABILIDAD 

La auditoria técnica de obras públicas, tiene por objetivos básicos la verificación 
y correcta aplicación de los recursos destinados a la realización de obras, tanto en 
el aspecto administrativo como técnico, y es aquí donde el Ingeniero Civil como 
auditor tiene la responsabilidad de comprobar el cumplimiento, entre otras de la Ley 
de Obras públicas; de la Ley de presupuesto, Contabilidad y Gasto Público; la ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y sus Reglamentos; nonnas 
y especificaciones para la ejecución de proyectos ejecutivos poniendo especial 
atención en las normas específicas que fijan organismos como son: la Comisión 
federal de Electricidad, Petróleos Mexicanos y los Reglamentos de Obras Públicas 
de los Gobiernos estatales. 
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Este privilegio va acompañado de muchas responsabilidades con todas las partes 
que intervienen en la obra, para que las relaciones entre éstas se desarrollen con 
armonía y para que cada una cumpla con lo que le corresponde y los trabajos se 
ejecuten con precisión y calidad; responsabilidad con la empresa o Institución que 
contrata al auditor que espera de él seriedad; responsabilidad con los futuros usuarios 
que esperan solidez y calidad en el inmueble que adquieren y responsabilidad con 
la sociedad en general, por ocupar un lugar distinguido en la pirámide productora 
del país. 

Las responsabilidades explícitas que adquirimos con quien contrata los servicios de 
auditoria, están expresadas en el contrato de auditoría y las responsabilidades que 
adquiere el contratista y que nosotros debemos vigilar que se cumpla están 
contenidas en el contrato de obra, es pues indispensable que las conozcamos al pie 
de la letra, estudiando detalladamente dichos contratos en cada caso. 

El contratante también adquiere obligaciones y responsabilidades que debemos 
conocer y vigilar su cumplimiento. 

No obstante todos nuestros logros o descalabros debemos siempre aspirar a mejorar 
nuestra condición profesional cada día; y eso lo lograremos con constancia y 
dedicación en el trabajo y cultivando en lo personal valores universales como la 
honestidad y la tenacidad entre otros. 



6. Agrupar las revisiones en el subprograma que les corresponda y registrar el 
resultado dé la planeación en los formatos respectivos. 
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METODOLOGIA DE LA AUDITORIA DE OBRA PUBLICA 

Metodología es el proceso empleado para recopilar y analizar información y para 
llegar a conclusiones y recomendaciones al respecto. 

Etapas que debe seguir el auditor al practicar auditorios de obra pública. 

	

1. 	Planeación general 

	

2, 	Planeación detallada 

3. Ejecución 

4. Informe y seguimiento. 

PLANEACION GENERAL 

Con el propósito de asegurar la adecuada cobertura de los aspectos prioritarios de 
la Dependencia o Entidad, prever oportunamente los recursos necesarios e informar 
a los niveles directivos o autoridades competentes con la debida anticipación acerca 
de los trabajos por realizar en el área de obra pública, es esencial la conformación 
de un programa anual de intervenciones. 

Para la conformación de este programa se requiere: 

1. Seleccionar las áreas, recursos, programas, unidades administrativas y 
operaciones que deben ser revisados con base en una investigación previa que 
realice el 0.I.C. y considerando además los requerimientos específicos del 
titular, órgano de gobierno, comité de control y auditoria y SECODAM, 

2. Precisar los objetivos y lineamientos generales de las auditorias. 
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INVESTIGACION PREVIA 

Como resultado de una investigación previa, se puede dimensionar la importancia 
de incorporar las revisiones a la obra pública en los programas de revisión, por las 
siguientes razones: 

- Si la función de obra pública está directamente vinculada con los objetivos sociales 
señalados en los programas operativos anuales y/o en el Plan Nacional de Desarrollo. 

- Si hay una gran cantidad de recursos presupuestarios destinados a la realización de 
obras públicas. 

la 	- Si los antecedentes de auditorias practicadas a esta área indican problemas 
importantes aún no resueltos. 

- Si hay requerimientos específicos del titular o autoridades competentes. 

BOLETIN D-230, OBRA PUBLICA 

El Boletín D-230, contenido en las Bases Generales del Programa Anual de Control 
y Auditoría, señala los objetivos, rubros y linetunientos generales que orientan al 
auditor en las revisiones de obra pública. 

OBJETIVOS 

- Que la organización de las áreas responsables de las diversas etapas de la obra 
pública propicie el óptimo aprovechamiento de los recursos para el adecuado 
cumplimiento de metas y objetivos. 

- Que la planeación de la obra pública se efectúe atendiendo a los aspectos 
prioritarios que demanda el país, de manera congruente con los objetivos internos 
y los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales. 

- Que los sistemas de control interno y control contable que regulan la Unión 
aseguren la economía, eficiencia, eficacia y efectividad de la ejecución de la obra 
pública, de la salvaguarda de activos y de los registros financieros, con apego a los 
programas, políticas, leyes, reglamentos, normas y procedimientos a que se encuentra 
sujeta. 
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- Que existan mecanismos e instrumentos adecuados de autoevaluación que 
coadyuven al mejoramiento de la función, al incremento de su eficiencia y a la 
oportuna detección y corrección de posibles anomalías. 

RUBROS Y LINEAMIENTOS 

A continuación se mencionan los rubros de revisión y algunos lineamientos que debe 
observar el auditor de obra pública. 

LORGANIZACION 

- Verificar que la estructura orgánica esté autorizada, sea vigente, atienda a criterios 
de racionalidad y que el personal cuente con el nivel jerárquico que le pennita 
desarrollar adecuadamente las funciones correspondientes. 

- Cerciorarse de que existan programa de adiestramiento y capacitación que 
permitan contar con personal calificado para el adecuado desarrollo de la función. 

- Revisar que existan manuales de organización, políticas y procedimientos, que se 
encuentren actualizados, sean del conocimiento del personal y se cumplan. 

II. PLANEACION 

- Comprobar la existencia de un plan general de inversión fisica de la Dependencia 
o Entidad que, entre otras cosas: 

• Pondere la relación de las obras con los programas a corto, mediano y largo 
plazo. 

• Otorgue preferencia a aquellos proyectos en proceso con mayor avance relativo 
y prioritarios. 

Defina la factibilidad técnica, económica y social de la realización de las obras. 

• Atienda a los objetivos, políticas y prioridades del pais y de los programas 
sectoriales, institucionales, regionales y especiales, en su caso, 
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III. CONTROL INTERNO 

Revisar con detalle el flujo de la operación a través de los diferentes 
departamentos o secciones que intervienen, comprobando: 

* Suficiencia, exceso o ausencia de normas y políticas internas y su repercusión en 
la eficiencia de la función. 

* Inexistencia de duplicidades u omisiones de controles o información durante el 
proceso. 

* Identificación de actividades débiles de control, así como desviaciones en la 
aplicación o inobservancia de normas, políticas y procedimientos. 

- Cerciorarse de que las modificaciones a la información de rutina, programas, 
fommlaciones, etc., cuenten con las autorizaciones correspondientes. 

IV. CONTROL CONTABLE 

- Verificar que se cuente con registros auxiliares por cada obra y por cada 
contratista, que se encuentren actualizados, que se concilien contra registros de 
avance de obra y contra el mayor. 

- Comprobar que los anticipos otorgados a contratistas hayan sido los pactados en 
el contrato, que las amortizaciones se hagan parcialmente y con cargo a cada una de 
las estimaciones y que los registros de anticipos queden saldados a la terminación 
de la obra, 

- Verificar que los avances físicos se encuentren debidamente valuados. 

V. PRODUCTIVIDAD DE LA FUNCION 

- Verificar que se realicen estudios tendientes a modernizar los sistemas de control 
y a establecer programas para el mejor aprovechamiento de los recursos materiales, 
tecnológicos y humanos. 

- Comprobar que existan mecanismos o instrumentos de autoevaluación tendientes 
a lograr la economía, eficiencia, eficacia y efectividad del control y administración 
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de la obra pública y que las medidas preventivas y/o correctivas que de ellos se 
deriven, se pongan en práctica. 

- Si la obra pública se encuentra destinada a programas sustantivos, prioritarios o de 
beneficio social, verificar la productividad de la función mediante la revisión de 
metas, objetivos e indicadores y, cuando el caso así lo amerite, mediante compulsas 
sociales y físicas de los mismos. 

SUBPROGRAMAS DE REVISION 

En las Bases Generales del Programa Anual de Control y Auditoria, emitidas por la 
Secretaría de la Contraloría General de la Federación, se indica que los órganos 
internos de control, al elaborar su programa anual de auditoria, deben agrupar las 
revisiones en los subprogramas siguientes: 

. Auditoria integral 

. Auditoria específica 

. Evaluación de programas 

. Auditoría de seguimiento. 

En los cuatro subprogranms señalados pueden incluirse revisiones a la obra pública. 
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5UBPROGRAMAS DE AUDITORIA 	PERIODO EN EL QUE DEBE 
PROGRAMARSE 

RELACTON CON LA OBRA PUBLICA 

Afecta las arcas de construcción de obras y 	Tercer trimestre del aSo 
presupuestos. 
Registros contables que afectan: obras en 
proceso y anticipos a contratistas. 

Se cubren alcances, enfoques y objetivos 
particulares de planeación, programación y 
presupuestacion, adjudicación y contratación 
o ejecución. 	También pueden estar 
orientadas a la organización del aren que 
realiza la función, a los controles internos 
operativos o contables, a la productividad, 
a determinadas unidades administrativas, 
recursos, ateas o programas rclacionads con 
la obra pública_ 

Su programación es sistemática de acuerdo 
a la problemática detectada, a los 
requerimientos del titular o de autoridades 
competentes. 

EVALUACION DE PROGRAMAS 
Revisiones específicas de programas 
sustantivos, directamente vinculados con la 
función de obra pública. 

Da atención al seguimiento de las 
recomendaciones, tanto de auditorias 
programadas como de revisiones anteriores 
a las obras públicas. 

Su programación se da en función de los 
programas sustantivos asignados, con la 
oportunidad, frecuencia y tiempo que cl 
órgano interno de control determine. 

Preferentemente resulta conveniente 
programar tan solo cuatro revisiones, una al 
termino de cada trimestre, dependiendo de 
la problemática pendiente por solventar. 
Sin importar la imtigfiedad de las 
observaciones ni la fecha en que las 
revisiones fueron hechas. 



De esta manera, se está en condiciones de realizar una adecuada planeación que 
permita optimizar y asegurar el eficaz aprovechamiento de los recursos asignados al 
Organo Interno de Control. 
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CONSIDERACIONES DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL PARA LLEVAR 

A CABO LA PLANEACION GENERAL 

Al incluir la auditoria de obra pública en la planeación general, y para efectos de su 
programación, se debe tomar en cuenta una serie de elementos que intervienen en 
su entorno, como son: 

- Fuerza de trabajo; es decir, el número de auditores con el que se cuenta para esta 
actividad. 

- Conocimiento técnico y capacidad Profesional de la fuerza de trabajo. 

- Ubicación y número de obras públicas. 

- Monto de los recursos asignados a cada obra. 

- Recursos financieros con que cuenta el Organo Interno de Control. 

- Antecedentes que pueden obtenerse de revisiones practicadas a obras similares. 

- Prioridad que tenga la obra dentro del Plan Nacional de Desanullo, los programas 
sectoriales y los programas y proyectos operativos anuales de cada Dependencia o 
Entidad. 



- Doctunento donde se expone el motivo para llevar acabo la obra. 
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PLANEACION 

PLANEACION DETALLADA 

La planeación detallada de la auditoría de obra pública deberá realizarse previamente 
a la ejecución de la auditorla.Una adecuada planeación los establece 
objetivos,alcance, procedimientos,recursos,tiempos, oportunidad de los mismos y 
precisarlo en los correspondientes programas. 

La planeación detallada de la auditoría considera el desarrollo de las siguientes 
acciones: 

1. Estudio preliminar 

2. Examen y evaluación de los sistemas de control 

3. Determinación de los objetivos específicos de la auditoría 

4. Formulación del programa de auditoria 

5. Comunicación con los auditados. 

A continuación se analiza cada una de estas acciones: 

ESTUDIO PRELIMINAR 

El estudio preliminar contemplará información sobre: disposiciones legales, objetivos 
del área, políticas, estructura orgánica e infonnación financiera, información relativa 
a las principales características de la obra y sus procesos constructivos; las 
operaciones administrativas, antecedentes de auditorios practicadas y las visitas, en 
su caso, a los lugares donde se realiza la obra sujeta a revisión. 

La documentación que el auditor a cargo del trabajo debe necesariamente obtener 
y analizar al realizar el estudio previo es, como mínimo, la siguiente: 
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- Estudios de preinversión, rentabilidad y amortización, entre otros. 

- Documentos de propiedad del inmueble donde se ejecutará la obra. 

- Oficio mediante el cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autoriza el 
programa de inversión correspondiente, en el cual se señala el monto asignado y tipo 
de obra: que se va a ejecutar. 

- Trámites y autorizaciones oficiales, como licencia de construcción, uso del suelo, 
alineamiento y número oficial. 

- Estudios técnicos y legajo de planos que contiene la información relativa al 
proyecto de la obra. 

- Programa de ejecución de la obra. 

Calendarización de la ejecución de la obra. 

- Especificaciones y planos constructivos. 

- Proyecto de convocatoria o en su caso, la convocatoria misma del concurso. 

- Bases del concurso. 

- Precios unitarios vigentes a la fecha del concurso. 

- Propuestas de los contratistas. 

- Contrato de la obra pública. 

Reviste especial importancia promover la participación del auditor en la revisión de 
tales documentos, desde el momento mismo que éstos se originan o se tienen 
disponibles en la Dependencia o Entidad, YA QUE CON UNA REVISION EN ESE 
MOMENTO, LA AUDITORIA SE VUELVE EMINENTEMENTE PREVENTIVA 
Y OTORGA UN APOYO MAS OPORTUNO PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

Asimismo, el auditor deberá allegarse de los instrumentos nonnativos señalados en 
el capítulo II, aplicables al caso, así como de los manuales de organización, políticas 
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y procedimientos de las áreas responsables de la ejecución de las obras. 

CONTROL 
EXAMEN Y EVALUACION DE LOS SISTEMAS DE CONTROL 

El moderno enfoque de la auditoria considera como elemento fundamental de su 
metodología el examen y evaluación de los sistemas de control, tal y como lo 
establece la norma quinta de las Normas Generales de Auditoría Pública. 

El examen y evaluación de los sistemas de control se aplica con el fin de establecer 
con mayor efectividad y precisión los objetivos específicos de la auditoría, la 
naturaleza, alcance y oportunidad de sus pruebas, así como para obtener elementos 
que permitan al auditor soportar sus observaciones, conclusiones y recomendaciones 
tendientes a la mejora administrativa y operacional, a partir del reforzamiento de los 
controles que ha examinado. 

El auditor debe tomar en cuenta que los sistemas de control deben asegurar la 
protección de los recursos, la suficiencia, oportunidad y confiabilidad de la 
información, promover la eficiencia operacional yasegurar la observancia de leyes, 
normas y políticas en vigor con objeto de lograr el cumplimiento de las metas y 
objetivos establecidos. 

Por tanto, al efectuar la revisión el auditor deberá verificar entre otros aspectos, que 
el sistema de control coadyuve a: 

Conducir el proceso de planeación, programación y presupuestación con estricto 
apego a la normatividad vigente y propiciar que se reduzca al mínimo la posibilidad 
de errores. 

Realizar el proceso de adjudicación y contratación conforme a las normas 
aplicables. 

Ejecutar la obra conforme al proyecto y en cumplimiento de las especificaciones 
,técnicas de construcción y de materiales precisadas en los planos. 

Hacer uso racional de los recursos destinados a la obra pública y aplicarlos conforme 
al calendario. 
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Contar con información oportuna sobre el avance físico-financiero de las obras que 
permita a los niveles directivos, instrumentar las acciones necesarias para alcanzar 
oportunamente las metas y objetivos. 

Efectuar los pagos a los contratistas sólo por la obra ejecutada y terminada conforme 
al proyecto, planos y especificaciones y de acuerdo a los precios y condiciones 
pactados en el contrato. 

El auditor debe realizar el examen y evaluación del sistema de control aplicando las 
pruebas y procedimientos que se requieran para detenninar la suficiencia y 
efectividad de los mismos. 

ACTITUD DEL AUDITOR ANTE LOS PROBLEMAS TECNICOS 

La detección de un problema de carácter técnico surge como consecuencia de la 
apreciación que hace el auditor de las condiciones y requerimientos de la obra; los 
problemas pueden ser de orígenes diversos como: 

1.-Discrepancias del proyecto. 
2.-Faltantes de proyecto. 
3.-Condiciones distintas a las consideraciones del proyecto. 
4.-Condiciones imprevistas durante el proceso constructivo. 
5.-Cambios de proyecto,etc. 

Si como resultado del análisis de la información antes descrita se presentan dudas 
y se requieren aclaraciones, el auditor procederá de inmediato a esclarecer aquellos 
puntos que no estén bien definidos, dirigiéndose a los responsables, según sea el 
caso, a través de dos mecanismos de comunicación implantados. 

Cuando surjan problemas de carácter técnico, el auditor de la obra deberá actuar 
conforme a las siguientes recomendaciones: 

1.-Detección del problema. 
2.-Inspección física de la zona o elemento constructivo que presenta el problema. 
3.-Clasificación del problema en cuanto a su tipología y origen. 
4.-Jerarquización del problema. 
5.-Revisión de antecedentes tales como:proyecto,especificaciones,memorias,etc. 
1-Planteamiento preliminar de solución con base ' en los criterios de 
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disefío,especificaciones y en el conocimiento directo del desarrollo de los trabajos. 
7.-Cuantificación y evaluación estimada de las alternativas propuestas. 
8.-Canalización del problema y de las alternativas de solución. 
9.-Seguimiento permanente hasta la obtención de las soluciones y cambios de 
proyecto. 
10.-Obtención de la decisión técnica ,autorizada expresamente y por escrito. 
11.-Orden de ejecución a la contratista,mediante la bitácora de obra recavando la 
finita de conocimiento y aceptación por parte de la contratista de la obra. 
12.-Integración al presupuesto y al programa de la obra de los conceptos a realizar, 
conforme al cambio de proyecto. 
13.-Seguimiento permanente del proceso. 

PROBLEMAS DE MAYOR INCIDENCIA EN EL DESARROLLO DE LOS 
TRABAJOS 

1.- Trazo de vialidades y lotificación. 
-verificación de condiciones de terreno. 
-perfiles de vialidades 
-definición de niveles en función al tipo de terreno 
2.-Niveles de terracerías. 
-correlación de drenajes(intemos y descargas), 
-cotas piezométricas delineas de agua potable y pérdidas en instalaciones interiores. 
-niveles de piso terminado y banquetas. 
3.-1nterferencia entre canalizaciones y desarrollo de la obra 
-prioridad de ubicación de líneas sobre el arroyo de la vialidad 
-ubicación en planta y niveles de todas las canalizaciones. 
-vías de acceso a otras áreas de trabajo. 
4.-Proyecto de terracerias. 
-despalmes. 
-rellenos y/o cortes. 
-niveles de subrasante y rasante. 
-riegos de sello y protección. 
-carpetas. 
-niveles finales. 
-guarniciones y banquetas. 
5.-Proyecto de drenaje. 



-número y profundidad de pozos de visita. 
-abatimiento de niveles freáticos. 
-profundidades y anchos de cepa(colchones minimos). 
-acarreos. 
-conexiones con tomas domiciliarias, 
-cruceros. 
6.-Proyecto de drenaje pluvial. 
-ubicación de contra cunetas. 
-zonas de descarga(capacidades de acuerdo a áreas de influencia). 
7,-Proyecto de agua potable. 
-ubicación de tanque elevado y/o de sistema de bombeo. 
-ubicación de dimensiones de cajas de válvulas. 
-cajas rompedoras de presión. 
-dimensionamiento y ubicación de atraques. 
-profundidad y anchos de cepas. 

-tomas domiciliarias. 
8.-proyecto de electrificación y alumbrado. 
-ubicación de postes de alumbrado y lineas de fuerza. 
-ubicación de canalizaciones. 
-ubicación de transformadores estableciendo circuitos por zonas, 
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CAPITULO 5 

TECNICAS PARA EL 
DESARROLLO DE 

AUDITORIA DE OBRA 
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OBJETIVOS 

DETERMINACION DE LOS OBJETIVOS ESPECIFICOS DE LA AUDITORIA 

Una vez efectuado el estudio preliminar y el examen y evaluación de los sistemas 
de control, el auditor cuenta con elementos suficientes para establecer los objetivos 
específicos y determinar la profundidad que debe dar al trabajo de auditoría. 

Los objetivos fijados deben ser claros, precisos y factibles de alcanzar, por lo que 
resulta conveniente que el auditor considere los parámetros para su medición, tales 
como el tiempo, el lugar, la vigencia y las variables que intervienen en el proceso 
de la obra. 

Algunos ejemplos de objetivos específicos de auditoría de obra serían: 

- Comprobar que la obra "X" se ejecute conforme al proyecto, programa y 
presupuesto aprobado por la Gerencia de Obras y la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, que se encuentran incluidos en el expediente número OP/38-88 de 
la superintendencia de proyectos. 

- Verificar el proceso de adjudicación del contrato para la realización de la obra "X" 
y evaluar si se apega a las disposiciones contenidas en los Artículos 28 al 33, 36 al 
39, 58, 59 y 62 de la L.A.O.P., y en los Artículos 28, 30, 3 1, 33 y 34 del 
Reglamento de la L.O.P. 

- Evaluar si el ejercicio del presupuesto destinado a la obra "X" se lleva a cabo 
conforme a lo establecido en el programa de inversiones autorizado por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en oficio SHCP93/100. 

- Verificar que los documentos presentados por el contratista para solicitud y 
comprobación de pagos, por la ejecución de la obra "X", cumplan con los requisitos 
legales y fiscales establecidos. 

- Comprobar que el avance fisico y financiero de la obra "X" corresponde a lo 
establecido en el programa calendario que se encuentra anexo al Contrato Núm. 
OP/SG-1732-94. 
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- Verificar que la entrega de la obra "X" se realice una vez concluidos todos los 
conceptos de trabajo estipulados en el catálogo de conceptos anexo al contrato 
OP/SG-1732-94, que la recepción sea llevada a cabo por la persona responsable para 
este efecto y que ésta compruebe el apego a las especificaciones establecidas en el 
proyecto igualmente anexo al contrato referido, haciendo énfasis en la calidad de los 
trabajos. 

- Comprobar si la obra "X" satisface las necesidades establecidas en el acuerdo para 
su realización publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 
1994. 

PLANEACION Y PROGRAMAS DE TRABAJO 

Como ya se señaló, en cada etapa de la obra que se haya planeado auditar, se podrán 
definir diversos alcances que coadyuven al logro de los objetivos de revisión antes 
mencionados, por lo que, para efectos de esta tesis, la realización de las obras 
públicas se ha dividido en las siguientes etapas: 

- Planeación, programación y presupuestación 

- Adjudicación y contratación 

- Ejecución. 

Planeación, programación y presupuestación.- En esta etapa el alcance debe permitir 
que se conozca si los planes, programas, presupuestos, estudios y proyectos son 
adecuados para lograr los propósitos para los que fueron aprobados y si éstos podrán 
ser alcanzados en forma económica, eficaz, eficiente y efectiva. 

En lo correspondiente a planeación, programación y presupuestación, algunos 
aspectos que pueden considerarse en la revisión son: 

A) Previsión de requerimientos de las áreas y predios de la obra "X". 

B) Acatamiento de las disposiciones normativas en materia de planeación, 
programación y presuptiestación de la obra civil, de la construcción "X". 

C) Realización de los estudios de topografia de la obra "X". 
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Adjudicación y contratación, La revisión estará orientada a verificar que el proceso 
de adjudicación y contratación permita obtener las condiciones más adecuadas y 
benéficas para la dependencia o entidad, a fin de garantizar la ejecución satisfactoria 
de las obras y el cumplimiento del contrato. 

Algunos puntos que se pueden incluir al fijar el alcance de la auditoria en esta etapa 
de la obra son: 

A) Presenciar el acto de apertura de ofertas de la obra "x". 

13) Comprobar la existencia del procedimiento para el análisis de las proposiciones 
y emisión del dictamen. 

Ejecución.- El alcance que se establezca en esta etapa es determinante para que el 
auditor pueda allegarse de la evidencia suficiente, competente, pertinente y relevante 
que le permita fonnarse un juicio acerca de las condiciones sobre las cuales se están 
realizando los trabajos relativos a la obra objeto de la revisión. Al fijar el alcance, 
se tomará en cuenta que es importante evaluar la realización de la obra, los controles 
existentes y el cumplimiento de las obligaciones contractuales, así como precisar si 
las fallas detectadas son consecuencia de problemas presentados en las etapas 
anteriores. Entre los puntos por considerar en la revisión de la etapa de ejecución 
de la obra "X" se encuentran: 

A) Comprobar que la obra se haya iniciado en la fecha señalada en el contrato. 

B) Revisar la existencia de normas y procedimientos de supervisión y su 
cumplimiento.. 

C) Verificar el control y flujo de los generadores y estimaciones que impliquen 
erogaciones considerables. 

D) Comprobar el manejo de la bitácora de obra. 

E) Vigilar el ejercicio del presupuesto destinado al frente No. 1 de la obra "X". (ver 
pag.169). 

Como en toda auditoria, el alcance fijado deberá orientar la revisión a la obtención 
de los elementos de juicio suficientes para determinar la efectividad de los procesos 
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operativos, los resultados alcanzados durante la ejecución de la obra, así como las 
deficiencias y oportunidades de mejora que haya que implementar. 

PROGRAMACION 

FORMULACION DEL PROGRAMA ESPECIFICO DE REVISION 

En la planeación detallada se deberán elaborar programas específicos de revisión por 
escrito. 

El programa de auditoria es un esquema detallado que proporciona: 

A) Una descripción de los métodos, técnicas y. procedimientos de auditoria que se 
sugiere aplicar para cumplir los objetivos de la auditoria. 

B) Una base para asignar sistemáticamente el trabajo a los auditores y a sus 
supervisores. 

C) Una base para llevar un registro sumario del trabajo realizado. 

Los programas deberán inchiir 

- Introducción y antecedentes 
- Objetivos de la auditoria 
- Alcance de la auditoria 
- Métodos de auditoria 
- Instrucciones especiales 
- Referencia a papeles de trabajo 
- Formato del informe. 

Al elaborar el programa de trabajo, el auditor deberá poner toda su experiencia y 
criterio profesional, a fin de garantizar la adecuada cobertura de los principales 
aspectos contemplados en la planeación, así como el logro de los objetivos y alcance 
propuestos. 

Es conveniente citar que no es posible hablar de procedimientos estándares para la 
realización de auditorias a las obras públicas, en virtud de que aunque se trate de 
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obras singulares, las diferencias del lugar donde son ejecutadas, las condiciones • 
climáticas, geológicas, etc., así como el contratista respectivo, hacen que cada obra 
tenga particularidades y problemática específica. 

Lo anterior dificulta la labor del auditor en este sentido, ya que en cada revisión 
deberá emplear en gran medida los conocimientos y experiencias desarrolladas en 
el campo de la auditoria de obra pública, siendo estos, en ocasiones,los únicos 
elementos de que dispone para definir los procedimientos requeridos, a fin de que 
se alcancen los objetivos específicos de revisión. 

PROCEDIMIENTOS APLICABLES A CADA UNA DE LAS REVISIONES 

A continuación se cita, a manera DE EJEMPLO, una forma de estructurar un 
procedimiento de auditoria de obra, relativo a la intervención en el proceso de 
adjudicación. 

1. Obtenga y evalúe la convocatoria del concurso y compare su contenido con lo que 
especifica el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

2. Obtenga la documentación que se entregará a los concursantes y compárela con 
la que se detalla en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

3. Verifique la entrega de las bases del concurso y la recepción del pago respectivo. 

4. Asista a las dos etapas del acto de apertura de proposiciones y realice el siguiente 
trabajo: 

En la primera etapa: 

A) Verifique que el presidente del acto de presentación y apertura sea el designado 
por la convocante. 

B) Verifique que las propuestas entregadas por los concursantes se encuentren en 
sobre cerrado e inviolable. 

C) Compruebe que sólo se consideren aquellas propuestas que estén completas en 
documentación y requisitos. 



8. Verifique que el concursante a quien se adjudica el contrato cumpla con lo 
establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 
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En la secunda etapa: 

D) Cerciórese que el presidente lea en voz alta el importe total de cada 
proposición. 

E) Compruebe que todos los participantes firmen los documentos en que se 
consignan los precios y el importe total de los trabajos. 

F) Compruebe que se entregue a todos los concursantes el recibo por la garantía 
otorgada. 

G) Verifique que se cumpla con lo prescrito en el artículo 58 fracción VI, de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

	

5. 	Compruebe que se analice la totalidad de las proposiciones admitidas y que éstas 
cumplan con todos los requisitos solicitados en la convocatoria, de conformidad con 
lo establecido en el artículo32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

	

6. 	Verifique que el dictamen cumpla con lo que especifica el tercer párrafo del 
artículo 34 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

	

7. 	Asista a la emisión del fallo y realice el siguiente trabajo. 

A) Compruebe que se efectúe en el lugar, fecha y hora señalados. 

B) Verifique que hayan sido invitadas todas las personas que participaron en la 
presentación y apertura de proposiciones. 

C) Cerciórese que se levante el acta correspondiente con la fuma de los asistentes, 
y que a éstos se les entregue copia. 

D) Revise que el acta contenga los datos que identifican al concurso y los trabajos 
objeto de éste; lugar, fecha y hora en que se firmará el contrato y la fecha de 
iniciación de los trabajos. 
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El procedimiento ejemplificado tiene un carácter enunciativo y eminentemente 
orientador. Dependerá de la capacidad, criterio y experiencia del auditor publico el 
desarrollo de los procedimientos idóneos para cada caso. 

COMUNICACION CON LOS AUDITADOS 

Es importante señalar que, en forma previa a la ejecución de la auditoria, deberá 
explicarse al titular del área: 

- Objetivos de la revisión 
- Areas o departamentos involucrados 
- Fecha de inicio y probable de terminación de la auditoria 

- Nombre de los auditores que realizarán la revisión 

- Fecha probable de la lectura del informe preliminar. 

Esta actividad es fundamental, ya que facilita al auditor obtener la información y 
documentación necesarias para la revisión, así como la colaboración del área 
auditada, independientemente de los contactos anteriores que se hayan tenido con el 
responsable del área, por ejemplo, cuando se le notifica que su área será revisada o 
cuando se efectúa el examen y evaluación del sistema de control; sin embargo, este 
apartado tiene lugar una vez que se cuenta con el programa de auditoria y debe 
llevarse a cabo en primera instancia con los titulares de las áreas sujetas a revisión. 

De la habilidad que tenga el auditor para comunicarse con el personal del área que 
será auditada, dependerá en buena medida la disposición que observen las personas 
para proporcionar los datos y documentos que les sean requeridos para llevar a cabo 
la revisión, 

EJECUCION DE LA AUDITORIA 

En esta fase, el auditor público procederá a aplicar los procedimientos de auditoria 
que haya programado.(ver pag.176). 
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Dependiendo de la etapa o etapas de la obra que se vayan a revisar, el auditor 
verifica, examina y evalúa la gestión de las áreas responsables de la planeación, 
control, ejecución y evaluación de las obras públicas, con el objeto de determinar el 
grado de economía eficiencia, eficacia y efectividad con que operan. Estas acciones 
constituyen la parte medular del desarrollo del trabajo de auditoría, por lo que es 
conveniente marcar los aspectos que conforman el trabajo del auditor y que son: 

-Verificación, examen y evaluación de las etapas de la obra, a través de la aplicación 
de técnicas y procedimientos. 

- Elaboración de los papeles de trabajo. 

RECOPILACION Y ANALISIS DE LA INFORMACION 
VERIFICACION, EXAMEN Y EVALUACION DE LAS ETAPAS DE LA OBRA 

Se reitera la importancia que tiene para el auditor verificar, examinar y evaluar las 
etapas previas de la obra (planeación, programación, presupuestación, adjudicación 
y contratación), a fin de evitar errores u omisiones que repercutan en la etapa de 
ejecución de la misma. De esta manera disminuye la posibilidad de que se presenten 
situaciones como las siguientes: 

-Retraso en los calendarios de obra. 

. Incremento en el costo por cambios de proyecto, programa, materiales o 
instalaciones que provoquen la celebración de convenios adicionales o 
modificaciones al contrato que reduzcan el número de oportunidades para obtener 
las mejores condiciones en favor de la Dependencia o Entidad.(ver pag192). 

. Falta de calidad en la obra. 

. Suspensión temporal o definitiva de los trabajos por rebasar los limites de 
inversión autorizados o por la cantidad de modificaciones que deban realizarse, lo 
que origina además la necesidad de pagar al contratista los gastos financieros y/o los 
no recuperables. 

PARA REVISAR Y EVALUAR LA EJECUCION DE LA CONSTRUCCION 
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COMAZAGAR 
	

CONSTRUCCIONES MALAGAR, S.A. DE C.V. 

Tlalnepantle, Edo. Méx., a 16 de Octubre de 1995. 

ARQ. MANUEL RIOS FLORES 
SUBDELEGADO DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS DE LA 
DELEGACION TLALPAN, D.F. 
PRESENTE. 

REFERENCIA: SOLICITUD DE PRORROGA 

De acuerdo a las Base:: Generales para la contratación de Obra Pública a -

Precios Unitarios y tiempo determinado nos permitimos solicitarle Prorroga en 

'tiempo al 30 de Noviembre de 1995., para la Obra referente a la Construcción -

de Red de Agua Potable ubicada en la Colonia Primavera, Delegnción Tlalpan. 

El motivo de esta solicitud es porque el anticipo para inicio de Obra fué 

otorgado hasta el dfn 20 de Septiembre del año en curso, además de que las con 

diciones del terrenos no nos permiten tener los rendimientos o avances progra-

mados debido a las pendientes muy pronunciadas, originando que el suministro de 

materiales con trenopote no llegue al 100: da la Obra por lo que se catan real! 

zendo maniobras extraordinarias en forma manual 	y cuyos rendimientos solicita 

mos se consideren en tiempo. 

DATOS GENERALES DE LA OBRA:  

- Adjudicación: Licitación Pública 

- Fecha de adjudicnción: 23 de Agosto de 1995 

- Contrato No. APD/EC/01/19/04/081-95 

-Fecha de Contrato: 24 de Agosto de 1995. 

- Monto de contrato: N$ 669,491.69 C/IVA. 

- Fecha de inicio: 24 de Agosto de 1995. 

- Fecha de Inicio real: 25 de Agosto de 1995. 

- Fecha de terminación contractual: 01 de noviembre de 1995. 
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CONSTRUCCIONES IVALAGAR, S.A. DE C.V. 

Sin más por el momento y esperando una reapuesta favorable. 

ATENTAMENTE. 

CONSTRUCCIONES MAZAGAR, S.A. DE C.V. 

C.C.P. ING. Rector M. Machado García.— Subdirector de Agua POtable y Drenaje 
de la Delegación TIalpan. 

C.C.P. ING. Javier Rámirer Aguiler.— Jefe de Unidad Departamental de Agua Po— 
table y Drenaje de la DElegación Tlalpan. 

C.C.P. ARQ. Arturo Mier y Teran Ordinles.— Director General dn Tecnología y Ha 
bíter en Grandes Ciudades. Supervisión Externa. 

C.C.P. Archivo. 



Tecnologia y Habitat  
en grandes ciudades 

ea da cv 

MEXICO, D. F. A 17 DE OCTUBRE DE 1995 

DELEGACION DEL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL EN TLALPAN 
ARQ. MANUEL RIOS FLORES, 
SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS. 

PRESENTE: 

EN RELACION A LA SOLICITUD DE PRORROGA CORRESPONDIENTE AL 

CONTRATO No, APD/EC/01/19/04/081.95 ASIGNADO A: CONSTRUCCIONES MAZAGAR 

S.A. DE C.V.RELATIVO A LAS TRABAJOS DE CONSTRUCCION DE RED DE AGUA 

POTABLE UBICADOS EN C. REAL A SN. ANDRES ENTRE CARRETERA PICACHO AJUSCO 

Y PASEO DE LAS ROSAS; PASEO DE LAS ROSAS ENTRE CAMINO REAL A SN. ANDRES Y 

BUGAMBILIAS; NO ME OLVIDES ENTRE C.V. A SN. ANDRES Y C. REAL; PASEO DE 

VIOLETAS ENTRE NO ME OLVIDES Y BUGAMBILIAS; GIRASOL ENTRE NO ME OLVIDES Y 

BUGAMBILIA EN LA COLONIA PRIMAVERA DELEGACION TLALPAN D.F. 

LE COMUNICO A USTED QUE ESTA SUPERVISION LA CONSIDERA 

PROCEDENTE DE ACUERDO CON LA EVALUACION EFECTUADA POR LO CUAL SE 

DETERMINO QUE EL PLAZO SOLICITADO DE PRORROGA SERA DE 29 DIAS 

CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA CONTRACTUAL DANDO COMO FECHA DE 

TERMINACION EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 

ATEN 

ARO. CARLC  
TECNOLOGIA Y HABITAT EN 

T E: 

SALOMpN M. 
RANDES CIUDADES S.A. DE C.V. 

cc p 	ING. HECTOR 	UEL MACHADO GARCIA.• SUBDIRECTOR DE AGUA POTABLE Y DRENAJE. 
e c p 	1NG, JAVIER R 	EZ AGUILAR • JEFE DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE AGUA POTABLE 
c.c p 	ARCHIVO. 

Centro Comercial Pedregal del Lago, Cam. e Sta. Teresa 13, tercer nivel locales 20 y 21 
Teréfono y Fax: ( 6 ) 662 1942 • 662 1976 • 662 1997 	 'Ttatpan, D.F. 
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FISICA, ES NECESARIO QUE EL AUDITOR PROGRAME LA O LAS VISITAS 
NECESARIAS AL SITIO DONDE SE EFECTUAN LOS TRABAJOS, A FIN DE 
COMPROBAR SI LA OBRA SE DESARROLLA CONFORME A LO 
PROGRAMADO Y SI ESTA CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
PROYECTO. 

Durante esta revisión, el auditor requerirá de un gran sentido de apreciación, ya que 
el avance, aunque puede ser comprobado a través de los números generadores y los 
informes del avance fisico-financiero, se debe constatar por medio de la observación 
fisica de los conceptos de trabajo realizados. 

Para facilitar su trabajo, el auditor deberá preparar una cédula que contenga los 
parámetros de evaluación que le permita identificar el estado en que se encuentra la 
obra al momento de la visita. Esta cédula podrá ser apoyada por la doctinientación 
soporte que se considere necesaria, como pudieran ser los planos, el programa y los 
calendarios de obra. 

VISITA A LA OBRA 

Al visitar la obra„ el auditor debe revisar los siguientes aspectos: 

1) Visita a la residencia, a fin de verificar los registros y mecanismos de control, para 
comprobar que éstos sean congruentes con los requerimientos y estado de la obra. 
2)Inspección fisica de la obra, para comprobar que los conceptos de trabajo 
ejecutados y las técnicas y materiales empleados son congruentes con las 
especificaciones contenidas en el contrato. 

A continuación se describe cada una de estas actividades.(ver pag.197-A). 

1) Visita a la residencia 

Las dependencias y entidades establecerán la residencia de supervisión con 
anterioridad a la iniciación de la obra, y será la responsable directa de la supervisión, 
vigilancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las 
estimaciones presentadas por los contratistas. 



VISITAS DE OBRA DEL DIA 
FECHA: 	2 atto. / 1'96 

• 
VISITA DE OBRA EFECTUADA POR: CONTRALORIA INTERNA 
NOMBRE ftf. c-ry e. 	TI Fet13(5. 
NOMBRE FLut11-1c # a & '•.).) 

OBRA: C-OLIS 1.-P.Jc_c_4 e la 	D.  rE 15 	la tz. tt t_kl )5. U't. 

NUMERO DE CONTRATO: 
¡CONTRATISTA: 
SUPERVISION EXTERNA 1 SUPERVISOR EXT. 

i r 
VERIFICACION DE: 

CONTRATO: 
IMPORTE 
FIANZAS 
CATALOGO DE CONCEPTOS 
PROYECTO 
PROGRAMAS DE OBRA 
FECHA DE INICIO SEGUN CONTRATO 
FECHA DE INICIO REAL 
FECHA DE TERMINACION SEGUN CONTRATO 
tITACORA CON 	 NOTAS AL DIA 

----r--  
LETREROS DE IDENTIFICACION DE OBRA 

AVANCES: 
DE PROGRAMA DE CONTRATO 
DE SUPE-RVISION EXTERNA 
REAL 

FUERZA DE TRABAJO 
e 	1. 

MAQUINARIA 
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La residencia de supervisión es un módulo instalado en el lugar de los trabajos, 
destinado a llevar el control de la obra por parte de la dependencia o entidad, y es 
la sede del residente. 

Usualmente existen dos residéncias en el lugar donde se efectúa la obra u obras: una 
que vigila los intereses del contratista, que generalmente se denomina 
superintendencia de construcción, y la otra que salvaguarda los recursos de la 
dependencia o entidad. Esta última es la residencia de supervisión. 

El residente tiene las siguientes obligaciones: 

1.- Llevar la bitácora de la o las obras; 

2.- Verificar que los trabajos se realicen conforme- a lo pactado en los contratos 
correspondientes, o en el acuerdo a que se refiere el art. 77 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas (acuerdo para- la ejecución de las obras), así como 
a las órdenes de la dependencia o entidad a través de la residencia de supervisión; 

3.- Revisar las estimaciones de trabajos ejecutados y conjuntamente con la 
superintendencia de construcción del contratista, aprobarlas y firmarlas para su 
trámite de pago; 

4.-Mantener los planos debidamente actualizados; 

5.-Constatar la terminación de los trabajos, y 

6.-Rendir informes periódicos y final del cumplimiento del contratista en los 
aspectos legales, técnicos, económicos, financiero y administrativos.(art. 47,R.L.O.P.) 

Existen diversos documentos susceptibles de revisar en la residencia de supervisión, 
que es el centro de control de la obra; sin embargo, el auditor no debe omitir la 
revisión de los siguientes: 

A) Bitácora de obra 

B) Números generadores 

C) Resultado de las pruebas de control de calidad 
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D) Modificaciones efectuadas al proyecto, programa, materiales o instalaciones 

E) Informes del avance de la construcción. 

A continuación se analiza cada uno de ellos: 

A) . Bitácora de obra. 

Es el documento oficial que forma parte del contrato y se utiliza para anotar 
cualquier situación que se presente durante el desarrollo de los trabajos de 
construcción, que sea diferente a lo establecido en los anexos técnicos del contrato. 

Es responsabilidad del residente de supervisión, designado por la Dependencia o 
Entidad, iniciar la bitácora en la primera hoja, tenerla debidamente encuadernada, 
llevarla al día y vigilar que permanezca en la residencia de la obra. 

Entre las notas más comunes que el auditor podrá encontrar en la bitácora, se 
encuentran: las notificaciones tomadas para la modificación al proyecto y 
especificaciones de construcción, la descripción de problemas presentados en el 
transcurso de la ejecución de los trabajos y sus soluciones, ast como las 
observaciones de la supervisión. 

Para el auditor es importante identificar a las personas autorizadas para hacer 
anotaciones en la bitácora y sus firmas, verificar que sólo tales personas hayan 
utilizado este registro, así como asegurarse que las hojas se encuentren foliadas y se 
tengan la totalidad de los registros y, en caso contrario, investigar las causas por las 
que no están en el lugar que les corresponde. 

Por otra parte, la bitácora es un instrumento de gran utilidad para que el auditor 
conozca el estado del control de la obra, debido a que se anotan exclusivamente las 
situaciones que no están contempladas en el contrato.(ver pag.200). 

Los elementos que contiene una nota de bitácora son: 

1. Número de nota 

2. Fecha de la nota 
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3. Clasificación de la nota 

4. Descripción del problema o asunto 

5. Causa del problema 

6. Solución exigida 

7. Prevención 

8. Consecuencias económicas 

9. Responsabilidad 

Los elementos sefialados orientan al auditor en su labor de revisar y analizar el 
contenido, claridad y calidad de la información que está plasmada en la bitácora, lo 
que le permitirá respaldar sus conclusiones y recomendaciones. 

B) Números generadores 

Son la cuantificación aritmética del volumen de obra ejecutado(cubicación)en un 
periodo determinado. 

Los números generadores constituyen'para el contratista, la base para la elaboración 
de estimaciones, y para el residente por parte de la Dependencia o Entidad, la base 
para autorizar éstas. 

Cada concepto de trabajo tiene su propio generador, debido a que sus unidades de 
medida varían de uno a otro caso. Así, para la instalación eléctrica, la unidad es 
"salida"; para la hidráulica sanitaria, es "mueble" para la cimentación, son "metros 
cúbicos":para los recubrimientos, son"metros cuadrados",por mencionar 	sólo 
algunos ejemplos. 

En el trabajo del auditor, los números generadores son útiles para revisar el avance 
real de la obra en relación a los pagos efectuados al contratista por las estimaciones. 
El auditor debe comprobar que los números generadores correspondan al avance real 
de la obra y estén autorizados por el residente de obra, lo cual implica que ha 
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verificado las cifras que ahí se presentan, para que el contratista proceda a solicitar 
su pago por medio de las estimaciones correspondientes. 

C) Resultado de las pruebas de control de calidad 

Las pruebas de control de calidad son exámenes de carácter analítico que, contra 
normas y especificaciones establecidas por la autoridad en la materia, permiten 
evaluar la calidad de los materiales empleados. Estas pruebas generalmente son 
efectuadas por empresas o laboratorios especializados y ampliamente reconocidos por 
su trabajo;(ver pag.206). 

Sin embargo, existen obras públicas en las que se requiere la existencia de un 
laboratorio de campo, como son las carreteras o las presas. 

Las pruebas pueden ser solicitadas por el contratista o por la propia Dependencia o 
Entidad, según se estipule en el contrato y, al respecto, el auditor debe verificar que 
se hayan solicitado con la adecuada anticipación y de acuerdo a lo convenido, así 
como que se hayan realizado oportunamente y tomado sus resultados a la residencia 
de obra y que sus conclusiones correspondan con lo especificado en el proyecto. 

D) Modificaciones efectuadas al proyecto, programa, materiales o instalaciones 

Durante el desarrollo de la construcción de una obra, pueden presentarse situaciones 
que motiven la modificación del contrato, debidas al cambio de alguna parte del 
proyecto, la variación en el cumplimiento del programa o la sustitución del tipo de 
materiales o instalaciones. 

Generalmente, el residente de obra es la persona responsable de mantener 
actualizados los planos, programas, calendarios y especificaciones; por lo 
consiguiente, es factible que el auditor encuentre en su revisión al expediente de la 
residencia, variaciones con respecto a la documentación soporte que él ha recopilado. 

Las diferencias que el auditor encuentre siempre significarán un foco rojo, por lo que 
deberá investigar detenidamente las causas que las motivaron, las cuales no siempre 
podrá determinar en la obra, por lo que deberá acudir a las áreas donde se originaron 
para allegarse de la información que le permita opinar al respecto. 



Sin más por el momento quedo de Usted para cualquier aclaración. 

ATENT MEN 

INC. G r DlO 	11i1NA 
SUPE 	VENT DE OBRA. 

c.c.p. Contraloría Interna en Delegación de Tlalpnn. 

c.c.p. ING. Andreu ObreÉda.- Jefe de Oficina de Proyectes y Supervinión de Agua 
Potable y Drenaje. 

c.c.p. INC. José Luis Morua Jazo.- Supervisión Tecnología y Hebitat en grandes -
ciudades, S.A. de C.V. 

e.e.p. Minutario. 
SOR OJANA inFS Oí LA(.St9i* 19.305 ItAIN(PsNII 	yr P.SNICOMS 545 04 0) 390 49 SO FAX 390 92 84 
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COMAZAGAR CONSTRUCCIONES MAZAGAR, S.A. DE C.V. 

Tlalnepantla, Edo. Méx., a 11 de Noviembre de 1995. 

C. ING. JAVIER RANIREZ AGUILAR 
JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL 
DE AGUA POTABLE Y DRENAJE 
DELEGACION TLALPAN. 
PRESENTE. 

Por ente conducto nos permitimos informarle que el próximo día 14 de Noviem 

bre del año en curso se realizará la Prueba HidrostStlea a la Tubería de alta den 

sidad de 4" 1 correspondiente a la Instalación de la Línea de Agua Potable del --

Contrato NO. APDIEC/01/19/04/001-95, que tenemos celebrado con la Delegación Tlal 

pan, D.P. 

La prueba a realizar será a las 12:00 bre.y se ubica en la Calle Camino real 

a San Andrea +Av. Picacho Ajuuco y C. Paseo de las Rosas, C. Paseo Jazmines entre 

Paseo de los Flores y Andador gladiolos, Col. Primavera, con una longitud aproxi-

mada de 200.00 mts. y 255.00 mts. respectivamente. 

La presión a la que se someterá dicha tubería será de 11.00 kg/cm2. 
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Las causas que originan las modificaciones pueden ser: 

- Imputables a la Dependencia o Entidad. 

- Imputables al contratista. 

- Por casos fortuitos o de fuerza mayor. 

Si las modificaciones son imputables a la Dependencia o Entidad, el auditor deberá 
cerciorarse que éstas se 
encuentren fundamentadas en el art. 70 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Si la modificación efectuada es imputable al contratista, el auditor se cerciorará de 
que el área responsable de la obra considere la conveniencia de rescindir el contrato-
en su caso, el auditor evaluará los elementos que haya considerado la citada área 
respecto a esta decisión. De haber procedido la rescisión del contrato, el auditor 
vigilará que la Dependencia o Entidad lo adjudique conforme a lo especificado por 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en el art. 81, fracción III 

El auditor también verificará la aplicación de las sanciones pactadas en el contrato 
y, en este, caso, si proceden las penales, que el área jurídica de la Dependencia o 
Entidad haya iniciado el procedimiento correspondiente- que el área'y responsable 
de contratos notifique a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre esta 
situación y a la Secretaría de Contraloría, según se especifica en el art. 73 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Cuando la modificación sea por caso fortuito o de fuerza mayor, se vigilará que se 
agoten todos los recursos orientados a encontrar la mejor alternativa para la 
Dependencia o Entidad, evaluando los efectos que tendrá en términos de tiempo y 
costo. 

E) Informes del avance de la construcción 

El residente semanalmente prepara informes que sefalan los avances alcanzados en 
los conceptos de trabajo ejecutados,labor que desarrolla sobre la base de 
inspecciones físicas diarias a la construcción y a los generadores que elabora 
semanalmente.(ver pag.208). 
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Estos informes son, por lo general, ilustrados gráficamente, comparando el 
programa calendario o la ruta crítica con sus observaciones. 

Es recomendable que el auditor analice los informes del.residente en forma previa 
a la inspección de la construcción a fin de poder detectar los conceptos que 
presentan mayor atraso o adelanto relativo, ya que sobre tales conceptos concentrará 
su revisión, la que invariablemente concluirá con la recomendación de acciones 
preventivas y correctivas a las áreas responsables de la obra. 

VERIFICACION FISICA DE LA OBRA 

2) Inspección física de la obra 

El auditor a cargo de la revisión, apoyado en la documentación soporte (planos, 
especificaciones, catálogo de conceptos), recorrerá el sitio de los trabajos para 
,efectuar una inspección fisica, que le permita comparar lo plasmado en los 
documentos con la situación real. En su observación verificará 	si 	las 
técnicas,procedimientos y maquinaria empleadas por el contratista son congruentes 
con lo estipulado en el contrato. 

Las 	diferencias que 	detecte durante la inspección las anotará en una cédula, 
precisando si dichas diferencias se refieren a volumen y calidad de los trabajos, 
proyecto o equipo utilizado, senalando también su ubicación fisica. En esta labor 
es conveniente auxiliarse de fotograilas que ilustren las situaciones detectadas, con 
lo que se dará un soporte mayor al informe que presente el auditor.(ver pag.211). 

La inspección fisica y sus resultados son utilizados para efectuar la revisión de 
estimaciones, pagos y aplicación del anticipo, 

EXAMEN Y EVALUACION DE LOS CONCEPTOS DE OBRA 

Las estimaciones consisten en la valuación de los trabajos ejecutados en 
determinado período, aplicando los precios unitarios de los conceptos de trabajo 
pactados. Por extensión, son los documentos en los que se consignan las 
valuaciones antes mencionadas para efecto de pago. Al respecto, el auditor podrá 
encontrar durante su revisión dos tipos de estimaciones principalmente, . 

Definitivas o parciales 
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De liquidación. 

Las definitivas se hacen para el pago al contratista de los avances de obra que haya 
efectuado al término de un periodo establecido de antemano con la Dependencia o 
Entidad. En éstas se amortiza la parte proporcional del anticipo y se hacen las 
retenciones estipuladas en el contrato. 

Para que el auditor examine las estimaciones, deberá tomar en cuenta el concepto 
que se paga, el importe, el número y periodo que abarca, sin olvidar comparar los 
datos de la estimación con el volumen de obra ejecutado, que se comprueba en la 
inspección de la obra. 

El parámetro que debe utilizar para evaluar el importe del pago en las estimaciones 
será el de los precios unitarios pactados en el contrato, que deberá obtener durante 
el estudio preliminar. En caso de que los precios se hayan ajustado, deberá obtener 
la resolución emitida al respecto por la Dependencia o Entidad y considerar los 
precios contenidos en ella para su evaluación. 

Al respecto, el art. 66 de la L.A.O.P. señala: "Las estimaciones de trabajos 
ejecutados, a más tardar, se presentarán por el contratista a la dependencia o entidad 
por periodos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la 
procedencia de su pago. Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse 
por parte de la dependencia o entidad, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo 
no mayor a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que le hubiera 
recibido el residente de supervisión de la obra de que se tate. Las diferencias 
técnicas o numéricas pendientes de pago se resolverán y, en su caso, incorporarán 
en la siguiente estimación." 

AMORTIZACIÓN DE ANTICIPOS 

Por lo que se refiere a la amortización de los anticipos, el art.27 del R.L.O.P. indica 
que ésta deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las 
estimaciones que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la 
estimación final. 

La fracción VI de este articulo indica el procedimiento a seguir para obtener el % 
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que debe de aplicarse a cada estimación por concepto de amortización de anticipos 
en el caso de una obra cuyo tiempo de ejecución es mayor a un ejercicio 
presupuestal.Para lograr una mejor comprensión de este procedimiento a 
continuación se muestra un ejemplo: 

MONTO TOTAL DEL CONTRATO 
PRIMER EJERCICIO (INICIA OBRA): 
MONTO A EJERCER 
ANTICIPO (10 % + 10 96) 
% DE AMORTIZACION DEL ANTICIPO PARA ESTE EJERCICIO 

5EOUNDO EIERCICLO  
MONTO A EJERCER 
ANTICIPO (20 %) 
% 	DE AMORTIZACION DEL ANTICIPO PARA ESTE EJERCICIO 
% DE AMORTIZACION ACUMULADO 

TERCER EJE 
MONTO A EJERCER 
ANTICIPO (20 %) 
% 	DE AMORTIZACION DEL ANTICIPO PARA ESTE EJERCICIO 
% DE AMORTIZACION ACUMULADO 

CUARTO EJERCICIO  
MONTO A EJERCER 
ANTICIPO (20 91) 
% 	DE AMORTIZACION DEL ANTICIPO PARA ESTE EJERCICIO 
% DE AMORTIZACION ACUMULADO 

N1186100,000 
IMPORTES 
NS 99,000,000 
29700,000 
29700,000/486000,000X100.6.1 I % 

119000,000 
25100,000 
25100,000/158000,000,X100=6.67% 
6.11%+6.67%q2.78 

129'000,000 
25100,000 
2.5800,000/258000,060*X 100-10.0096 
12.7899 +10.0096.12.7896 

119000,000 
25800,000 
25'800,000/129000,000'31100.'20% 
22.78%+20.0042.78% 

COMPRORACION 

MONTO TOTAL POR ANTICIPO 
29700,000 + 25100,000 + 25100,000 + 25'800,000' 
AMORTIZACION 1 er EJERCICIO 
99'000,000 x 6.1 % 
AMORTIZACION 2o. EJERCICIO 
129'000,000 x 12.78% 
AMORTIZACION 3er, EJERCICIO 
129'000,000 x 22.78% 
AMORTIZACION 4o. EJERCICIO 
129'000,000 x 42.78% 

• COSTO DE LA OBRA FALTANTE DE EJECUTAR 

107'100,000 
61148,900 

1614116,200 

29'386,200 

56'178 700  
SUMA: 107100,000 
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En el caso de que la obra por realizar se vaya a ejecutar en un solo ejercicio 
presupuestal amortización del anticipo aplicable a cada estimación será el mismo que 
el del anticipo otorgado. 

REVISION DE COSTOS 

Consiste en el ajuste que lleva a cabo la Dependencia o Entidad respecto a los costos 
establecidos en los contratos, generalmente a solicitud expresa del contratista. 
Comúnmente es promovido por el impacto inflacionario en los sueldos y salarios y 
en los precios de los bienes y servicios necesarios para la ejecución de la obra. 

Al respecto, la L.A.O.P. establece lo siguiente, en los Arts. 67 y 68: 

"Cuando ocurran circunstancias de orden económico no previstas en él contrato, que 
detenninen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados 
conforme- al programa pactado, dichos costos podrán ser revisados, atendiendo a lo 
acordado por las partes en el respectivo contrato. El aumento o reducción 
correspondiente deberá constar por escrito. 

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que, conforme a la 
ley de la materia, pudiera estar sujeta la importación de bienes contemplados en 
la realización de una obra. 

El procedimiento de ajuste de costos deberá pactarse en el contrato y se sujetará a 
lo siguiente: 

1 Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el 
incremento o decremento en el costo de los insumos respecto de la obra faltante de 
ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado en el contrato o, en caso de 
existir atraso no imputable al contratista, con respecto al programa vigente. 

Cuando el atraso sea por causa imputable al contratista, procederá el ajuste de 
costos exclusivamente para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme 
al programa originalmente pactado, 

II.Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con 
base en los relativos o el indice que determine la S.H.C.P. Cuando los relativos que 
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En el caso de que la obra por realizar se vaya a ejecutar en un solo ejercicio 
presupuestal amortización del anticipo aplicable a cada estimación será el mismo que 
el del anticipo otorgado. 

REVISION DE COSTOS 

Consiste en el ajuste que lleva a cabo la Dependencia o Entidad respecto a los costos 
establecidos en los contratos, generalmente a solicitud expresa del contratista. 
Comúnmente es promovido por el impacto inflacionario en los sueldos y salarios y 
en los precios de los bienes y servicios necesarios para la ejecución de la obra. 

Al respecto, la L.A.O.P. establece lo siguiente, en los Arts. 67 y 68: 

"Cuando ocurran circunstancias de orden económico no previstas en él contrato, que 
determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados 
conforme- al programa pactado, dichos costos podrán ser revisados, atendiendo a lo 
acordado por las partes en el respectivo contrato. El aumento o reducción 
correspondiente deberá constar por escrito. 

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que, conforme a la 
ley de la materia, pudiera estar sujeta la importación de bienes contemplados en 
la realización de una obra. 

El procedimiento de ajuste de costos deberá pactarse en el contrato y se sujetará a 
lo siguiente: 

1 Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el 
incremento o decremento en el costo de los insumos respecto de la obra faltante de 
ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado en el contrato o, en caso de 
existir atraso no imputable al contratista, con respecto al programa vigente. 

Cuando el atraso sea por causa imputable al contratista, procederá el ajuste de 
costos exclusivamente para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme 
al programa originalmente pactado. 

ILLos incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con 
base en los relativos o el indice que determine la S.11,C.P. Cuando los relativos que 
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requiera el contratista o la contratante no se encuentren dentro de los publicados por 
la S.H.C.P., las dependencias y entidades procederán a calcularlos conforme a los 
precios que investiguen, utilizando los lineamientos y metodología que expida la 
S.H.C.P. 

III LOS PRECIOS DEL CONTRATO PERMANECERAN FIJOS HASTA LA 
TERMINACION DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. 

El ajuste se aplicará a los directos, conservando constantes los porcentajes de 
indirectos y utilidad originales durante el ejercicio del contrato; el costo por 
financiamiento estará sujeto a las variaciones en la tasa de interés propuesta, y 

IV.A los demás lineamientos que para tal efecto emita la S.H.C.P. 

t 
El ajuste de costos que corresponda a los trabajo,. jecutados conforme a las 
estimacionés correspondientes, deberá cubrirse por parte de la dependencia o entidad, 
a solicitud del contratista, a más tardar dentro de los treinta días naturales siguientes 
a la fecha en que la dependencia o entidad resuelva por escrito en aumento o 
reducción respectivo. " 

Los relativos a los que se refiere la fracción I 1 corresponden a Indices de precios 
de materiales, maquinaria y mano de obra que publica periódicamente la S.H.C.P. 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Por la imposibilidad de publicar relativos para todos los materiales de construcción, 
dada la diversidad de éstos, se recurre a la publicación de relativos 
correspondientes a "padres de familia". Estos son materiales básicos cuyos 
relativos rigen para todos los demás materiales análogos o en cuya fabricación 
intervienen los básicos. 
Diferencias en los conceptos de obra éxaminados 

CONCLUSIONES Y DIFERENCIAS 

Como resultado de la evaluación, el auditor podrá encontrar diferencias en los 
conceptos de obra examinados, que se derivan de la comparación entre los 
volúmenes de obra ejecutados y los pagos efectuados al contratista o las 
especificaciones de construcción. 
Para asentar estas diferencias en papeles de trabajo, se elaborará un cuadro que hará 
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más fácil identificar las diferencias .deductivas o aditivas de los importes por 
volumen de obra, 

Los conceptos que se deben incluir en el cuadro de diferencias son: 

- Concepto de trabajo 

- Precio unitario 

- Volumen estimado y pagado 

- Volumen verificado 

- Diferencia 

- Importe. 

El auditor discutirá las conclusiones con los responsables de las áreas examinadas, 
antes de su presentación formal,En esa discusión podrá conseguir pruebas adicionales 
y elementos de juicio que no se le hayan aportado durante el desarrollo de su 
trabajo y lo lleven a modificar su opinión, y en todo caso, le permitirá asegurar en 
lo posible, la solidez de la evidencia obtenida, la validez de sus conclusiones, la 
pertinencia de las recomendaciones y la objetividad e imparcialidad.(ver pag.222). 

El cuadro deberá ser comentado con los responsables de las áreas, a fin de que los 
resultados de la auditoria sea confonnados y asentados en el informe de auditoria. 

Por último, es importante aclarar que el ejercicio de la función de auditoría de obra 
pública no se orienta a encontrar desviaciones, sino que es el medio para evaluar ej 
proceso y desarrollo de la obra; sin embargo, por la naturaleza propia de esta 
actividad, podrían encontrarse en el transcurso del examen, desviaciones o 
deficiencias que repercutieran en perjuicio del patrimonio federal y/o que implicaran 
responsabilidades de los servidores públicos, lo que obligaría al auditor a ampliar el 
alcance de los procedimientos necesarios para precisar las irregularidades y hacerlas 
del conocimiento de la autoridad competente, con oportunidad. 
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PAPELES DE TRABAJO 

Elaboración de los papeles de trabajo 

El resultado de la aplicación de los procedimientos de auditoria de obra pública debe 
asentarse en cédulas y documentos que reciben el nombre genérico de papeles de 
trabajo, de acuerdo a la norma octava de las Normas Generales de Auditoria Pública. 

Los papeles de trabajo atestiguan la labor realizada por el auditor y constituyen el 
nexo entre ésta y el informe de auditoria. Deben formularse con claridad, pulcritud 
y exactitud y consignar todos los datos referentes al análisis, comprobación, opinión 
y conclusiones sobre los hechos, transacciones o situaciones especificas examinadas 
en una, dos o las tres etapas de la obra; asi mismo, deben estar fechados y firmados 
por la persona que los preparó. 

ACTAS ADMINISTRATIVAS 

En el ejercicio de la función de fiscalización, los auditores que la llevan a efecto, 
pueden vivir situaciones en las que tienen que dejar constancia de acciones 
desarrolladas,situaciones observadas,declaraciones verbales de personas,etc.Para lo 
anterior, la fiscalización maneja un instrumento o documento formal que oficializa 
y permite dejar constancia por escrito de lo realizado, a la vez que también permite 
obtener firmas que certifiquen la realidad y veracidad de lo estudiado; el instrumento 
de referencia recibe el nombre de acta administrativa. 

Este tipo de documento se instrumenta cuando: 

El auditor detecta irregularidades que en un principio son establecidos 
unilateralmente por él mismo, el acta permite hacer constar declaraciones por parte 
de los involucrados en relación con los actos ó hechos que se les imputan; en este 
sentido el acta permite hacer constar el derecho de audiencia que se establece 
constitucionalmente y que desde el punto de vista, legal y penal es requisito para 
generar acciones en este sentido.Ta►nbién el acta sirve para hacer constar 
declaraciones de terceras personas, que sin estar directamente relacionadas en las 
irregularidades, tienen conocimiento de hechos o situaciones en relación a las 
mismas, que pudieran aportar información en el esclarecimiento o definición de las 
irregularidades 
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INFORME Y SEGUIMIENTO 

En apego a la norma décima de las Normas Generales de Auditoría Pública,al 
término de cada intervención el auditor presentará a la autoridad competente, un 
informe acerca de la auditoria practicada. 

El informe deberá reunir ciertos atributos de calidad con el fin de que se constituya 
en un instniinento útil para la toma de decisiones. 

CONTENIDO DEL INFORME 

Estos atributos son oportunidad, integridad, competencia, relevancia, objetividad, 
convicción, claridad y utilidad. 

El informe debe incluir recomendaciones, tanto correctivas como preventivas, y en 
su caso, reconocimiento a los logros obtenidos por el área de obra pública. 

Si hay desacuerdo entre los responsables de las áreas examinadas y el auditor,.éste 
solicitará que se le presenten por escrito los puntos de vista contrarios, debidamente 
razonados y los incluirá en su informe. 

Finalmente, el auditor tiene la responsabilidad de dar seguimiento a las medidas 
propuestas y de verificar los resultados obtenidos con estas acciones, en los términos 
de la nonna décima primera de las Normas Generales de Auditoría Pública, 
otorgando especial interés al cumplimiento del contenido del último párrafo de la 
norma mencionada, que a la letra dice: 

"Cuando no se hayan tomado las medidas sugeridas en asuntos que, a juicio del 
auditor, sean importantes para el logro de los objetivos o de la eficiencia en las 
operaciones de las áreas auditadas, hará constar este hecho en los informes que 
presente posteriormente ante los niveles decisorios o autoridades competentes.(ver 
pag.228). 
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No. DE FOLIO  
INTERNO 'RELEVANTE' EJERCICIO TRIMESTRE  
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CONOCIMIE T 
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laillg1.1135 Obras Pública 
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No. DIEÓFI 0 FECI1A 
31-05-96 
	

CIDT-288/96 29-03-96 

L RESPONSABLE DEL AREA 
Ve. Be. DE LA CONTRALORlA GENERAL 

RECOMENDACIONES 
PREVENTIVAS: 
- Implantar mecanismos para ordenar los expedientes de obra. 
- Indicar los alcances de los corresponsables de obra 
- Implantar un mecanIsmode revisión semanal en el llenado del Libro Bitácora. 

CORRECTIVAS : 	
Al reverso... 

- Solicitar a la empresa Triaxial S.A. de C.V., el pago de la sanción establecida con 
un importe d e $. 81,509.04 más intereses que genere hasta el día de su pago así - 
como determinar la sanción a La supervisión. 

Al reverso,.. 

(CO  • PACA. 05 

OBSERVACION: 
En revisión efectuada a los contratos de obra que se llevaron a cabo durante los meses 
de octubre a noviembre de 1995 con un importe de $ 6.544.0 miles de los cuales se tomó 
una muestra selectiva de 5 contratos con un importe de $ 2'249,806.79 en les cuales se 
detectó lo siguiente: Falta de información a los siguientes contratos : 0P/5D/01/00/25 
/071-95 estudios previos, catálogo de conceptos, libro bitácora de obra,autorización y 
justificación de trabajos extraodinarlos, OP/5D/01/00/23/052-95,catudios previos con ca 

Al reverso... 

CAUSAS: 
- Falta de documental en el expediente de cada obra. 
- Incumplimiento de las partes corresponsables de la obra en sus correspondientes alcan- 

canees. 	 Al reverso... 

EF_ECTO
im

S: 
- Conocimiento irreal de obra. 
- Incumplimiento al período de ejecUción. 
- Costo irreal de la obra. 

... 	 Al reverso...   

CRITERIO C. G. D. F.: 	2302 ( 	 MONTO  
RECURRENCIA: 	 I DE RIESGO: $ 710 	I POR ACLARAR 	$ 82 

2 
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OBSERVACION: 

En revisión efectuada a los contratos de obra que se llevaron a cabo durante los meses 
de octubre a diciembre de 1995 con un importe de $ 10,298.0 Miles de los cuales se to-
mó una muestra selectiva de 10 contratos con un importe de $ 6,416.0 Miles en los cua-
les se detecta lo siguiente: En el contrato APD/EC/011/19/04/081-95 se omitió los docu 
mentos de estudios previos, estimación 4, autorización de prórroga, autorización y jus 
tificación del incremento de letreros con valor de $ 23,647.68 incluyendo I.V.A , 	- 

Al reverso 

CAUSAS: 
- Falta de Integración a control documental de las obras realizadas 
- Desconocimiento en el llenado del libro bitácora.'  
- Falta de estudios previos. 

EFECTOS: 
- Informacian incompleta en expedientes de obra. 
- Falta de transparencia al omitir la secuencia en documentos oficiales. 
- Inadecuado el documental que impide conocer el costo real dela obra. 

arrEmocackF.: 	2302 	 MONTODETERMINADO: ' 
RECURRENCIA: 	 IDERIESGO; $669.0 	POR ACLARAR 	2$ 24,0 

RECOMENDACIONES 
PREVENTIVAS: 
Implantar programa de revisión por parte de la Subdelegación de Desarrollo Urbano y -
obras cuyo mecanismo sea el revisar semanalmente el documental informativo de las obras 
en producción. 

Al reverso 
CORRECTIVAS: 
Solicitar la aclarecían del importe de 24.0 Miles a la empresa Rezagar así como la au-
torización justificada de la Dependencia para el incremento de colocación de letreros-
y la constancia de ingresos al almacén de la Dependencia. 

Al reverso 
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REILL,TADOI 011111001: 

Arrendamiento de Locales no Cobrados. 

PREVENTIVA 

Como atención a ésta recomendación, 	se considera que con la entrega realizada 

por la Secretaría de Educación, Salud y Desarrollo Social, del Parque Ecolo - 

giro Loreto y Peña Pobre a la Delegación, se atiende 	toda vez que su responsa 

Mazó al Subdelegado de Servicios Urbanos de la atención del parque. 

CORRECTIVA 

Se siguen realizando las gestiones ante la Fundación el Manantial para las - 

firman de los Permisos Administrativos Temporales Revocables, de las acceso- 

rias que ocupa el parque, pero al cierre del primer. trimestre del año en cur 

so no se ha logrado ningún avance. 

Asimismo de los cinco locales que se inconformaron no se ha logrado avance, - 

para su regularización. 
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CIUDAD DK NEMO, 

F E CIJA SEMANAS UTILIZADAS OBSERVACIONES GENERADAS 
INICIO 	TERMINACION INICIO 	TERMINO 	HOMBRE 

10-01-95 
	

29-03-96 
RELEVANTES 	INTERNAS 

.02 	13 	O 4 1 

ALCANCE: 

- Que In organización de las áreas responsables de las diversas etapas de lo Obra Fil - 
blica propicie el óptimo aprovechamiento de los recursos para el adecuado cumplimien 
to de metas y objetivos. 

- Que la 	planeación de la Obra Pública, se efectúe atendiendo los aspectos priorita -
ríos que demanda el país, de manera congruente con los objetivos internos y los Pro- 

ve 	. 

RESULTADOS ALCANZADOS: 
Se observó que en la aplicación de la Ley las autorizaciones y contrataciones de 	- 
obra a efectuar, se realizó dentro del marco normativo y con apego a las disposicio-
nes establecidas en la Ley deAdquIsiciones y Obras Públicas para tal efecto. 

PRINCIPALES INCONSISTENCIAS DETECTADAS : 
Se observó incumplimiento dentro del Marco de la normatividad establecida en la Ley- 
de Adquisiciones y Obras Públicas en el Articulo 34 que establece la reducción de 	- 
plazo para las convocatorias así como 	establecer 	las razones de urgencia que erigí 
naron acogerse en éste Artículo, asimismo se observó la falta de información en el - 
pliego de la convocatoria como lo norma el Artículo 32 de le Ley de Adquisiciones y-
Obras Públicas; se detectó incumplimiento al Articulo 63 de la ley de Adquisiciones- 

Al reverso... .... 

CONCLUSION : 
- La Subdelegación de Desarrollo Urbano y Obras, deberá de atender la normatividad de-

la Ley de Adquisiciones y %rae Públicas y su reglamento para la información en Sub-
comités y Convocatorias para establecer la claridad que indica la normativided. 

- Instrumentar controles 	más eficaces para la conformación e integración real de los- 
Al reverso... 

.---- 

U NIDAL) ADMINISTRATIVA 
NOMBRE: DELECACION DEL D.D.P. EN TLALPAN 

NomDRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA 
FJECUCIONDELAREVISION: 
Arq. Javier de la Cruz Martínez 
J.U.D. de Auditoria de Obras y Servicios 
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U NIDAD ADMINISTRATIVA 
NOMBRE: DELECAC1ON DEL D.D.F. EN TLALPAN 
ÁREA 
NOMBRE: Delegación del D.D.F. en Tlalpan 
REVISION 
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(CO.PAra.m ) 

FECH A SEMANAS UTILIZADAS OBSERVACIONES GENERADAS 
INICIO 	TERMINACION INICIO 	TERMINO 	HOMBRE RELEVANTES 	INTERNAS 
10-01-96 	29-03-96 -02 	13 	025 1 	 2 

os 

ALCANCE: 
- Evaluar la suficiencia del Control Interno. 
- Verificar el cumplimiento de lo establecido en el Mauual,de.tramites y Servicios al-

Pública. 
- Comprobar el adecuado cumplimiento del Programa de Desregulación y Simplificación 	- 

Administrativa 1995. 
- Analizar los procedimientos operativos de las áreas que participan en el Programa de 

Desregulación y Simplificación Administrativa. 	 AI reverso. .. 
~~~11111111~WW 	 111~101~111111~~1111014. 

RESULTADO ALCANIADOS : 
La revistan practicada demostró que la Ventanilla Unica realiza sus funciones encomen- 
dadas con apego al Manual de Trámites y Servicios al Público se observó que cuenta con 
un control manual pormenorizado de cada asunto. 	Asimismo el responsable tiene una co- 
municación estrecha con la Dirección de Simplificación Administrativa que tiene como -
objeto redisehr el Programa del Sistema de Cómputo. 

PRINCIPALES INCONSISTENCIAS DETECTADAS  
- El sistema 	computarizado 	no 	se encuentra actualizado en la emisión de sus repor - 

tes para una adecuada toma de decisiones a nivel Delegacional y Central,- 
- En la Subdirección de Desarrollo Urbano no programaron adecudamente los perfodosvaea 

cionales, motivando el atraso en la atención de trámites en la segunda quincena de - 
diciembre de 1995. 

CONCLUS1ON 
Existe buena y personalizada atención al ciudadano por parte de los operadores dé Ven- 
tanilla Unica, asimismo cabe mencionar 	que durante el monitoreo anónimo se constató 	- 
que el personal de Ventanilla Unica, cuenta con la preparación adecuada si como facili 
dades de trato al público, no obstante en la Subdireción de Desarrollo Urbano de detec 
tó un rezago en la atención de los diferentes trámites contra los tiempos de respuesta 

,-- 	) 	Al reverso.. 
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SEGUIMIENTO DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

EMISOR: C.I. DELEGACION TLALPAN 	CLAVE: 33 

No. DE FOLIO 
INTERNO I RELEVANTE I EJERCICIO TRIMESTRE  

006 	 94 

COMALORIA 
CENDAL 

OWOCON 
CIMAL 
Ot 
autymmU 

CIULLOHOVOCO 

(co.hcA.ct 

( 	

NUMLRODE 
LLAVE 

9739 

UNIDAD ADMINISTRATIVA' 
NOMBRE: 	DELEGACION DEL D.D.P. EN TLALPAN 
ÁREA 
NOInat o 	Bubjle1otoctán_ de pe e arrollo jhbano y Obvio CLAVE: 041900020000 
NOMBRE DE LA REVISION: 	Obro túblick 
".1 lí I t 	014 	CLAVE: 	230 	I FECHA DE TERMINACION: 17.03.,95_ 	. 	1 

FECHA S IMPORTE ACLARADO 
INIPLANTACION: 	I REPROGRAMACION 

30-04-96 
ENELTRIMESTRF.SALDOPORACLARAR I 

0 	 ¡ 	$ 10 

RESULTADOS ODTENIDOS o 

Con oficio C40/171/96 de fecha 15 de marzo del año en curso, el Subdelegado de -

Desarrollo Urbano y Obras, ratifica al Subdelegado Jurídico y de Gobierno la so-

licitud hecha al 3 de noviembre de 1995 con oficio AD-2624/95, para que se pro -

ceda al cobro de la sanción impuesta a la empresa Caminos, Adecuaciones e Insta-

laciones, S.A. de C.V., por el incumplimiento en la fecha de terminación de la -

obre amparada con el contrato APD/EC/01/01/068/94, por un monto de 0,608.21 más-

los intereses a partir de la fecha de cobro. 

NOMBRE YPOIMADELRESPONSABLE 
SUBDIRECTOR DE AUDITORIA OPERACIONAL 

C.P. JOSE FILIBERTO YERRA GARCIA  

Ve. Be, DE LA CONTRALORIA GENERAL 

NOTIFICACION Al. ÁREA 
CARACTF.RISTICAS DEL SEGUIMIENTO No. DE OFICIO Y FECHA 

Clave: 96 	Avance: 601 	CIDT-291/96 29-03-96 

 



CLAVEO41900020000 
ARE A 
NOMBRE: Subdelegación de Desarrollo Urbano V Obras 
ItEVISION 
NUMERO: 7 	NOMBRE: Obra Pública 

REPORTE DE RESULTADOS DE AUDITORIA 

EMISOR:C.I. DELECACION TLALPAN 	CLAVE: 33 

INTERNO 

084 

EJERCICIO 
95 

TRIMESTRE 
96/1 

RELEVANTE 

CG • PACA 05 ) 

cornivanst, 
GENERA!, 

(CLAYEOE1A 

REVISION 

230 DIRICCILLY 
GENERAL 
DE 
ALJAMA-CREA 

No. DEFOLIO 

AYUDAD DE NEVE° 

U NIDAD ADMINISTRATIVA 
NOMBRE; DELECACION DEL D.D.F. EN TLALPAN 

CONOCIMIE TI 1 LRES ONSADLEDELAREA 
NOMDDE,CARCOYFIRMá 
Arg. José Flores Pena , 
Subdirector de Obras Publica 	-4e eme 

COMPROMISO DEATENCION 	No. 5 OFI O FECHA 
31-05-96 	 CIDT-288/96 29-03-96 

Ve. 11o. DE LA CONTRALORIA GENERAL 

RECOMENDACIONES 

PREVENTIVAS: 
- Implantar mecanismos para ordenar los expedientes de obra. 
- Indicar los alcances de los corresponsables de obra 
- Implantar un mecanismode revisión semanal en el llenado del Libro Bitácora. 

CORRECTIVAS: 	
Al reverso... 

- Solicitar a la empresa Triaxial S.A. de C.V., el pago de la sanción establecida con 
un importe de $. 81,509.04 más intereses que genere hasta el dia do su pago asi - 
como determinar la sanción a la supervisión. 

Al reverso... 

ORSERVACION: 

En revisión efectuada a los contratos de obra que se llevaron a cabo durante los meses 
de octubre a noviembre de 1995 con un importe de $ 6.544.0 miles de los cuales se tomó 
una muestra selectiva de 5 contratos con un importe de $ 2'249,806.79 en los cuales se 
detectó lo siguiente: Falta de información a los siguientes contratos : 0P/5D/01/00/25 
/071-95 estudios previos, catálogo de conceptos, libro bitácora de obra,autorización y 
justificación de trabajos extraodinarios, OP/5D/01/00/23/052-95,entudios previos con co 

AUzycrso,. , ...........".., 

CAUSAS: 
- Falta de documental en el expediente de cada obra. 
- Incumplimiento de las partes corresponsables de la obra en sus correspondientes alean- 

canees, 	 Al reverso... 

EFECTOS: 
- Conocimiento irreal de obra. 
- Incumplimiento al periodo de ejecución. 
- Costo irreal de la obra. 

Al reverso., . 

CRITERIO C. G. D. F.: 	2302 MONTO DETERMINADO: 2302 I 	 MONTO 
RECURRENCIA: 	 RIESGO: $ 710 	 I POR ACLARAR 	$ 82 

2 



OBSERVACION: 
tálogo de precios unitarios, y fianza de anticipop.OP/5D/01/19/101-95 estudios previos-
catálogo de precios unitarios, solicitud y autorización de prórroga OP/5004/00/01/066-
95 con importe de $ 344,361.15 estudios previos, fianzas de vicios ocultos, libro bits 
cora, informe fotográfico; haciendose acreedor a una sanción de $ 39,526:67 por atraso-
de obra injustificadamente como lo contempla el contrato en la cláusula Décimo Quinta - 
Párrhfodos OP/511/04/00/01/076-95 con un importe de $ 365,755.45, le falta estudios pre-
vios, fianza de vicios ocultos, oficio de teminación a la Contraloría, solicitud y auto 
rización de prárrogaautorizada, teniendo una sanción de $ 41,982.37 por atraso de obra-
Injustificado como lo norma el contrato establecido en la cláusula Décima Quinta párra-
fo 2. 

CAUSAS: 
- Desconocimiento en el uso del Libro Bitácora. 
- Información irreal de la secuencia de obra. 

EFECTOS: 
- Falta de transparencia ante la comunidad. 
- Deficiencia en el caidadodelErario de la Dependencia. 

RECOMENDACIONES 
PREVENTIVAS: 
- implantar mecanismos de certificación de'los informes en documentos oficiales. 
- Documentar la secuencia de obra en documentos oficiales. 

CORRECTIVAS: 
- Documentar debidamente los expedientes e indicar su conformación' por escrito 

a éste Organo Interno de Control. 



No. DE FOLIO 
INTERNO RELEVANTE EJERCICIO TRIMESTRE 

2 	96 
	

96 1 

U NIDAD ADMINISTRATIVA 
NOMBRE: DELEGACION DEL D.D.F. EN TIALPAN 
ÁREA 
NOMBRE: Subdelegación de Desarrollo Urbano y Obras 	 CLAVE:041909020000 
REVISION 
NUMERO: 7 	NOMBRE; Obra Póblica  

(CO•• PACA • 05 

CONIWALORIA r..-- 	REPORTE DE RESULTADOS DE AUDITORIA 	( CLAVE« LA 
GENFRAI. 	 RUIS104 

DIRECCMN 	 EMISOR: C.I. DELEGACION TULUM 	CLAVE: 33 	230 
GENERAL 
BE 
AVIWORU 

CIUDAD DE EVICO 

OBSERVACION: 

En revisión efectuada a los contratos de obra que se llevaron a cabo durante los meses 
de octubre a diciembre de 1995 con un importe de $ 10,298.0 Miles de los cuales se to-
mó una muestra selectiva de 10 contratos con un importe de $ 6,416.0 Miles en los cua-
les se detectó lo siguiente: En el contrato APD/EC/011/19/04/081-95 se omitió loa docu 
mentos de estudios previos, 	estimación 4, autorización de prórroga, autorización y jut, 
tificación del incremento de letreros con valor de $ 23,647.68 incluyendo I.V'll'reverso 

CAUSAS: 
- Falta de integración a control documental de las obras realizadas 
- Desconocimiento en el llenado del libro bitácora. 
- Falta de estudios previos. 

1

EFECTOS: 
- Información incompleta en expedientes de obra. 
- Falta de transparencia al omitir la secuencia en documentos oficiales. 
- Inadecuado el documental 	ue im ida conocer el costo real de la obra. 

....... 

CRITERIO C. G. D. F.: 	2302 	 MONTO DETERMINADO: 
RECURRENCIA; 2 	l DE RIESGO; 	$ 669.0 	I POR ACLARAR 	$ 24,0  

RECOMENDACIONES 
PREVENTIVAS: 
Implantar programa de revisión por parte de la Subdelegación de Desarrollo Urbano y 	- 
obras cuyo mecanismo sea el revisar semanalmente el documental informativo de las obras 
en producción. 	

Al reverso 
CORRECTIVAS: 
Solicitar la aclaración del importe de 24.0 Miles a la empresa Mazagar asi como la au- 
torización justificada de la Dependencia para el incremento de colocación de letreros- 
y la constancia de ingresos al almacén de la Dependencia. 

Al reverso 

CONOCIM1ENTODELRESPONSABLEDELAREA 
NOMBRE, 
Ing. 	hect/ 
Subdirec 

COMPROMI i: 
31-05- 96 

1 
Y 	

1A 	 Ve. Do. DE LACONTRALORAL 
1 Machado Carda 

ny ua Potable 

1 	CION 	No.DEOFICIOVEECHA  

CIDT/288/96 29-03-96 



CORRECTIVAS. 

--Conformar Cada uno de los expedientes que tienen,omisión.en awdocvmenbal,_AsimiEeo in- 
formar por' escrito su conformación, 

OBSERVACION: 
, 

Contrato APD/ED/01/01/013-95 le faltan los estadios nréVioci, eatinaciónlibrol4rátora,. 
oficio de terminación de obra; contrato AMEC/01/01/001-95,.le falta esiúdios?peViób,'11.• 
brO bltócora,'SViao, de terMianCióndebbta` por parle'de ,le,empredaicontrato , APD/ED/01/03T 

:040r95 le fólt1 éJtudins, 	ca'ralégjdejltetioliunitarioa, ,libro-birácora,.. aviso der,  
terminación d obra por parte de la . elprésej nutoriaacióti:1- justificación12de:trabajos ex.r 
treerdinarlos y nreciós Onitalloscorrealinidientes'que avalanAstoslitrabajoalcontrato -,-,,-; 

':APD/ED/0I/01)002r95; ll'falra eetitioa - nreViaw; catálógo - Ae-preciówiunitarios,,,lianza,de 
vicios:. ocultos,'ofieib de Cetmitiación'de'obta, dela empresa, avisoAe terminación:fide:Un, 
.tralorid,'aCta deredepción'IfilábraiWWIP1111/49/031090-95,documentalAaltenteatUdieé7 
:previos, catálogo de precios unitatios, libro deliliátóra,'OfiliO'de terminación:dé:obra:a 
la empresa y el que se envía a la ..Contralorla,aCte de:terelle101,,, POrrege,aatór9; 	con iada,, 
¡trato APD/ED/01/19/04/082-95 documental.faltaallvd19é PrlY4ii!,ckb1001 -
unitarios, documental de prórroga, justificada y autorizada, contrato Ampi01/p1/004,9, 
dOelléntarleirénte-,-estudiew:previoscatólowdevprecios,unitatiellibq.:11,1100.au¿I 
rización y justificación, de trabajos extraordieérioli Contrato APD/ED/01/02/016-95 dota-,  
mentación faltante, libro bitácora, estudios previos, fianza de cumplimiento y anticipo 
aviso de terminación de obra , perla empreseaViéode'tórMineciÓnAó-obtall léContraler14 
y autorización y justificación'de trabajos''iltráadinariontrato',APD/EC/Ol/l9/03/090-95 
decumentarfaltanteestudios:previel,,Oficiodl:térnineCióaj~,  por le empresa, ávl4 
so de terlibeeión:de'obra'a 

„RECoriSpitcIoNEs 
PREVENTIVAS 
- Indicar por parte de la Subdelegación de Desarrollo Urbano y Obras la fune149441.19y1-1 

sas'supervisoras así eomo.eltleapo deAocumental,que,deberá,de realisarAl'en'lkobras; 
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DELEGACION DEL D.D.F. EN TLALPAN 1 9 9 4 27-10-95 
ANCAUXIMIA: 	 CLAVI ANA: Watt DCLEMOR: 
Delegación Tialuan 	041900000000 060 

kOhleattilAMCIIMC 1211141111191111 Y/0  

Revisión 028 " Auditoria Directa 524/95 " Llave : 	11492 

itt3ULTA0OS OITCMC0011: 

Arrendamiento de Locales no Cobrados. 

PREVENTIVA 

Como atención a ésta recomendación, se considera que con la entrega realizada 

por la Secretoria de Educación, Salud y Desarrollo Social, del Parque Ecolo - 

gico Loreto y Pella Pobre a la Delegación, 	se atiende toda vez que se responsa 

bilizó al Subdelegado de Servicios Urbanos de la atención del parque. 

CORRECTIVA 

Se siguen realizando las gestiones ante la Fundación el Manantial para las - 

firmas de los Permisos Administrativos Temporales Revocables, de las acceso- 

rias que ocupa el parque, pero al cierre del primer• trimestre del año en cut 

so no se ha logrado ningún avance. 

Asimismo de los cinco locales que se inconformaron no se ha logrado avance, - 

para su regularización. 

BoNeRt Y FIRMA In lict3POR5011 IX L1 CODICHKID« DC1 ItSVNINTO: 

C.P. José Filiberto Yebra Carota 
IIIPORTE $OLUCKetADO th".10+41) NOTYK.selOtt AL AMA 
a kt110: 	0 	 il a ackaak.a: 	U amo se. CIDT-295/96 	iticm:, 29-03-96 

t 

tAitizttiti ST It Á3 te. StOIJI4t Iatt Y. II COHTNALORIA «NUM.: 

Clave: 	96 	Avance: 	70% 
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INFORME DE RESULTADOS DE AUDITORIA 

EMISOR: C.I. DELEGACION TLALPAN 	CLAVE: 33 

NOMBRE 	FIRMA DE 
COORDINA ONDEIAREVIS 
C.P. Jos F liberto Y 
Subdirec 

CONTRA LORIA 
GENERAL 

DIRECCIÓN 
GENELIE 
DE 
.l cDIro,II 

CIVMDDEMEXICO 

 

U NIDAD ADMINISTRATIVA 
NOMBRE: DELECACION DEL D.D.F. EN TIALFAN  
ÁREA 
NOMBRE: Subdelegación de Desarrollo Urbano y Obras 
REVISION 
NUMERO: 7 	NOMBRE: Obra Pública 

  

 

CLAVE:041900020000  

CLAVE: 230 

 

F E C II A SEMANAS UTILIZADAS OBSERVACIONES GENERADAS 
INICIO 	TEWMILACION INICIO 	TERMINO 	HOMBRE RELEVANTES 	INTERNAS 

10-01-95 	29-01-96 ..02 	13 	034 
1 

3 	 I 

ALCANCE: 

- Que la organización de las áreas responsables de las diversas etapas de la Obra Pú - 
blica propicie el óptimo aprovechamiento de los recursos para el adecuado cumplimien 
to de metas y objetivos. 

- Que la 	planeación de la Obra Pública, se efectúe atendiendo los aspectos priorita - 
ríos que demanda el país, de manara congruente con los objetivos 	internos y los Pro- 

RESULTADOS ALCANZADOS: 
Se observó que en la aplicación de la Ley las autorizaciones y contrataciones de 	- 
obra a efectuar, se realizó dentro del marco normativo y con apego a las disposicio-
nes establecidas en la Ley deAdqutsiciones y Obras Públicas para tal efecto. 

PRINCIPALES INCONSISTENCIAS DETECTADAS : 
Se observó incumplimiento dentro del Marco de la normatividad establecida en la Ley- 
de Adquisiciones y Obras Públicas en el Artículo 34 que establece la reducción de 	- 
plazo para las convocatorias así como 	establecer 	las razones de urgencia que origi 
naron acogerse en éste Articulo, asimismo se observó la falta de información en el -
pliego de la convocatoria como lo norma el Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones y- 
Obras Públicas; 	se detectó incumplimiento al Artículo 63 de la ley de Adquisiciones- 

Al reverso": 

CONCLUSION : 
- La Subdelegación de Desarrollo Urbano y Obras, deberá de atender la normatividad de-

la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y pu reglamento para la información en Sub-
comités y Convocatorias para establecer la claridad que indica la normatividad. 

- Instrumentar controles 	más eficaces para la conformación e integración real de los- 
Al reverso... 

NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA 
LIECUCIONDELAREVISIÓN: 
Arq. Javier de la Cruz Martínez 
J.U.D. de Auditoría de Obras y Servicios 



ALCANCE: 

gramos Sectoriales Institucionales, Regionales y Especiales 

- Que los sistemas de control interno y contable que regulan la función aseguren la -
economía, eficiencia, eficacia y efectividad de la ejecución de la Obra Pública de-
la salvaguarda de activos y de los registros financieros con apego a la normativi-
dad aplicables. 

- Convocatoria DTL/001-96 del 19 de diciembre de 1995. 
- La revisión abarcó el periodo de octubre a diciembre de 1995 y de enero a marzo de- 

1996. 

PRINCIPALES INCONSISTENCIAS DETECTADAS: 

y Obras Públicas y Artículo 27 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas por fal-
ta de pago del anticipo en cada obra que se licitó en ésta Dependencia, observan 
doce incumplimiento en la integraclade expedientes así como de pagos y trabajos que 
no tienen soporte en du documental con un importe de $ 105,156.72 que fueron avala 
dos por la supervisión y por los responsables de la Subdelegación de Desarrollo Ur 
bano y Obras. 

CONCLUSION: 
expedientes de obra. 

- La Subdelegación de Adabdstración deberé atender la secuencia de pago, establecida - 
en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas así como su reglamento para optimizar 
y dar buen término a las obras respectiva. 

í 
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CLAVE:041900000000 

CLAVE: 600 

U NIDAD ADMINISTRATIVA 
NOMBRE: DELEGACION DEL D.D.F. EN TLALPAN 
ÁREA 
NOMBRE: Delegación del D.D.F. en Tlalpan 
REVISION 
NUMERO: 23 	NON1DRE: Ventanilla Unica 

INFORME DE RESULTADOS DE AUDITORIA 

EhfiSOR:C.I. DELEGACIMN TLALPAN 	CLAVE:33 

P kCA • 04 ) 

FECHA SEMANAS UTILIZADAS OBSERVACIONES GENERADAS 
INICIO 	TERMINACION INICIO 	TERMINO 	HOMBRE RELEVANTES 	INTERNAS 

O 	. 	29-03-96 -02 	13 	025 I 	 2 

ALCANCE: 
- Evaluar la suficiencia del Control Interno. 
- Verificar el cumplimiento de lo establecido en el Manual:de 	tramites y Servicios al- 

Público. 
- Comprobar el adecuado cumplimiento del Programa de Desregulación y Simplificación 	- 

Administrativa 1995. 
- Analizar los procedimientos operativos de las áreas que participan en el Programa de 

Desregulación y Simplificación Administrativa. 	 AI reverso... 

RESULTADOS ALCANZADOS: 
La revisión practicada demostró que la Ventanilla Unica realiza sus funciones encomen- 
dadas con apego al Manual de Trámites y Servicios al Público se observó que cuanta con 
un control manual pormenorizado de cada asunto. 	Asimismo el responsable tiene una co- 
municación estrecha con la Dirección de Simplificación Administrativa que tiene como - 
objeto rediseñar el Programa del Sistema de Cómputo. 

PRINCIPALES INCONSISTENCIAS DETECTADAS: 
- El sistema 	computarizado 	no 	se encuentra actualizado en la emisión de sus repor - 

tea para una adecuada toma de decisiones a nivel Delegacional y Central. 
- En la Subdirección de Desarrollo Urbano no programaron adecudamente los perfodotivaca 

cionales, motivando el atraso en la atención de trámites en la segunda quincena de -
diciembre de 1995. 

CONCLUSION : 
Existe buena y personalizada atención al ciudadano por parte de los operadores de Ven- 
tanilla Unica, asimismo cabe mencionar 	que durante el monitoreo anónimo se constató 	- 
que el personal de Ventanilla Unica, cuenta con la preparación adecuada si como facili 
dadas de trato al público, no obstante en la Subdireción de Desarrollo Urbano de detec 
tó un rezago en la atención de los diferentes trámites contra lostle 	osAergutsigsta 

NOMBRE Y 
COORDINACIó 
C.P. José E 
Subdirector 

DEL 
ISIDN' LA_BEVÍ  

arto Yeb • 
etudlto 

LE' 

La 
a erc al 

%OMBRE V 	RMA DE 	RESPO 	ADLE 
EJECUCION IELAREV 	4 . 
C.P. 	Ru , 	n 	1. Niet. 	.,01 
J.U.D 	de Audi 	a de Sistemas 

DE LA 

Noneaarammunamws********., 	  

atara DE hl PICO 



ALCANCE: 

— La revisión abarcó el periodo del 10 de enero al 15 de marzo de 1996. 

PRINCIPALES INCONSISTENCIAS DETECTADAS: 

— Falta de cajero de la Oficina de Tesoreria ubicada en lea instalaciones de Ventanilla 
Unica, provoca que no se capten los ingresos adecuadamente. 

CONCLUSIO: 
Marcados en el Manual de Trámites y Servicios al Pública. 



SEGUIMIENTO DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

EMISOR: C.I. DELEGACION TLALPAN 	CLAVE: 33 

(CG • PACA • Cha ) 

CONTRALOIlLA 
GrNIAAL 

M'UD DI MI17C0 

No. DE FOLIO  
INTERNO RELEVANTE” EJERCICIO  TRIMESTRE  

006 	 1 94 

RESULTADOS OBTENIDOS: 

Con oficio C40/171/96 de fecha 15 de marzo del año en curvo, el Subdelegado de - 

Desarrollo Urbano y Obras, ratifica al Subdelegado Jurfdico y de Gobierno la so-

licitud hecha al 3 de noviembre de 1995 con oficio AD-2624/95, para que se pro - 

ceda al cobro de la sanción impuesta a la empresa Caminos, Adecuaciones e Insta-

laciones, S.A. de C.V., por el incumplimiento en la fecha de terminación de la - 

obra amparada con el contrato APD/EC/01/01/068 / 94, por un monto de $9,608.21 ole - 
los intereses a partir de la fecha de cobro. 

Ve. Be. DE LA CONTRA LORIA GENERAL NOMBRE VfiRMADELELSPONSABLE 
SUBDIRECTOR DE AUDITORIA OPERACIONAL 

C.P. JOSE FILIBERTO YERRA CARCIA  
NOTIFICACION AL ARIA 

CARACTERISTICAS DEL SEGUIMIENTO No. DE OFICIO Y FECHA 
CIDT-291/96 29-03-96 Clave: 96 	Avance: 60% 

[--- ......„..,; 	REPROGRAMACION 
1 	30-04-96 

IMPORTE ACLARADO 
EN EL TRIMESTRE 	1 SALDO POR ACLARAR 

O 	 $ 10  

FECHA S 

U NIDAD ADMINISTRATIVA 
NOMBRE: 	DELEGACION DEL D.D.F. EN TLALPAN 
AREA 
NOMMIL: 	isupdtqatacián di Desarrollo Urbano y Obrao CLAVE: 041900020000 
NOMBRE DE LA REWSION: 	Obra Públirk 
-i u . $ 	014 	CLAVE: 	230 	IFECHADCIERMINACION: 17-03-95 



Ve. Bo. DE LA CONTRALORIA GENERAL 

C.P. JOSE FILIBERTO YERRA GARCIA 

NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE 
SUBDIRECTOR DE AUDITORIA OPERACIONAL 

CLAVE: 33 EMISOR: C.I. DELEGACION TLALPAN 

CG • PACA.D6 

CWVAiDOLMLriCV 

CLAVE 041900020000 
AREA 
NOMBRE: Subdelegación de Desarrollo Urbano y Obras 
NOMBRE DE LA REVIMON: Obra Péb 1 ica 

FECHA S 
IMPLANTACD)N: 	I REPROGRAMACION 
14-03-96 

IMPORTE ACLARADO  
EN EL TRIMESTRE 	SALDO POR ACLARAR 

1 	 I 	0 

No. DE FOLIO 
INTERNO RELEVANTE 1 EJERCICIO 1 TRIMESTRE  

7 	
I 	

3 	 95  

U NIDAD ADMINISTRATIVA 
NOMBRE: DELEGACION DEL D.D.F. EN TLALPAN 

NUMERO: 	 CLAVE: 2 0 	FECHA DE TERMINACION, 15-09-95 

RESULTADOS OBTENIDOS: 

En atención al requerimiento de la sanción impuesta a la constructora " Constru 

Nabitat, S.A. de C.V., ésta fue atendida entregándo Cheque certificado a favor-

de la Tesorería del Distrito Federal No. 536 por la cantidad de $ 1,536.00, dan 

do así atendida ésta observacián con fecha 14 de marzo de 1996. 

CARACTERISTICAS DEL SEGUIMIENTO 

Clave: 90 
‘11111111111.111111111111. 	 

NOTIFICACION AL ÁREA 
PM.DEOFICIOVFECHA 

CIDT-291/96 29-03-96 
~reee, 	 

Í 	SEGUIMIENTO DE MEDIDAS CORRECTIVAS CONTRALORIA 
CtNERAL 



coNnutoal4 
CENIRAL 

NOMBRE VFIRMAIDELRISPONSABLE 
SUBDIRECTOR DE AUDITORIA OPERACIONAL 

Ve. Be. DE LA CONTRALORIA GENERAL 

C.P. .LOSE FILIBERTO YERRA CARCIA 
NOTIFICACIONALAREA 

CARACTEFUSTICASDELSEGUIMIENTO No, DE OFICIO Y FECHA 

Clave: 90 	 CIDT-291/96 29-03-96 

	

~MIL 	 

FECHA S IMPORTE ACLARADO 
IMPLANTACION I REPROGRAMACION EN EL TRIMESTRE 	SALDO POR ACLARAR 

S 36 	 o 	' 13-02-96 

RESULTADOS OBTENIDOS : 

En atención a la recomendación preventiva, la Subdireceión de Obras Públicas 
implementó un control para verificar el cumplimiento de las empresas supervi 
soras mediante reuniones semanales para solventar las irregularidades detec-
tadas por éstas empresas o 'para.formalizar los trabajos, en cumplimiento a - 
lo señalado en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Como atención a la recomendación correctiva que éste Organo Interno de Cocí - 
trol efetu6 al contrato 0P/53/00/01/031-95 encolendado a la Constructora 	-
Triaxial S.A. de C.V., la constructora preaentó documentación soporte, rela-
tivo a los análisis de precios unitarios del cable de los calibres 10 por - 
$ 1,556.55 y 12 por $ 1,733.91 quedíndo asentado en minuta con fecha 13 de -
febrero de 1996, la Subdirección de Obras Públicas con oficio S/No, del 19 - 
de febrero de 1996 envía los generadores con los cuales se ubica la cancele-
ría cobrada, por $ 20,398.79 asimismo se envió copia del oficio SDROP/592 / 96 
donde se le indica a la constructora Triaxial S.A. de C.V., loe cambios 'del-
concepto de puertas de madera ala como sus especificaciones, acompañándolos-
de su precio unitario respectivo, por $ 12,180.30 quedíndo así atendida la - 
observación de éste Organo Interno de Control, con fecha 13 de febrero de -
1996. 

1 

(CO.PACA.06 ) 

SEGUIMIENTO DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

EMISOR: C.I. DELEGACION TLALPAN 	CLAVE: 33 

CIUDAD Dt 14DICO 

No. DEFOLIO  
INTERNOIRELEVANTEIEjERCICRVITRIMESTRE  

066 	1 	 95 	1 	96/1 
\meemeseeeesee.~.~~~"wommoieue 

U NIDAD ADMINISTRATIVA 
NOMBRE: DELECACION DEL D.D.F. EN TLALPAN 
AREA  
NOMBRE: Subdelegación de Desarrollo Urbano y Obras CLAVE:041900020000 
NOMBRE DE LA REVISION: 	Obra Pública 
NUMERO: 016 	 CLAVE: 230 	FECHADETERMINACION: 15-12-95 
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ASUNTO: 

DEPENDENCIA 
..,.....:- 

SECCION 	r "' 	• ' 	•• 	' 	• ^ 	! I :' I 

MESA 

NUMERO DE OFICIO C: . T 114 i g-' 5  
EXPEDIENTE 	 

Seguimiento de Medidas Correctivas. 

DEPARTAMENTO 
DEL 

DISTRITO FEDERAL 

z-1 

11 I 

2 0 

ATENTAMENTE 
EL CONTRALOR IN7NO• 

C.P. JOSE AZ41:IZ  MARTINEZ. L etgr2  

c.p. ING. ALFONSO DEL RIO PINTADO.- Delegado del Departamento del Distrito Federal en 
'Ralean.- Presente. 

(1)NMI4t ' 

1•Yel-1" 9 	Ó:50  

S ealCIÓS Ueaeval 

FORMA 0,2 

México, D.F., 27 do diciembre de 1995. 

ARQ. AGU5TIN PADIl4 PRIETO 
S9BDELEGADO DE SERV CIOS URBANOS 
rPRESENTE 

Do conformidad con el procedimiento establecido para lo verificación do implantación de medidas 

correctivas pendientes de subsanar el contenido de las observaciones formuladas 5 por la Secretaria 

da la Contraloría y Desarrollo Administrativo y 1 por este Organo Interno do Control, en baso a las 

revisiones practicadas; adjunto me permito remitir e usted el reporte del resultado del seguimiento de 

recomendaciones que al 30 se septiembre do 1995 so encontraban pendientes, determinándose quo 

fueron atendidas 4 recomendaciones, 3 correspondientes a la Secretada do la Contralorta y Desarrolla 

Administrativo y 1 de este Urgen° Interno de Control, quedando pendientes 2 recomendaciones al 31 

de diciembre del presente ano, 

Al respecto, se solicita su valiosa Intervención a efecto de que las 2 recomendaciones pendientes de 

atención, sean solucionadas en un plazo perentorio todo vez quo opera en fortalecimiento de la 

Gestión Pública, 
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DEPARTAMENTO 
DEL 

DISTRITO FEDERAL 

1155" 	101 

Ult
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ti U  
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ATENTAMENTE 
EL CONTRALOR RNO 

C P 	ANTONIO RUIZ MARTINEZ. 

p. !NO. ALFONSO DEL RIO PINTADO.- Delegado del Departamento del Distrito Federal en 
Tialpan.. Presente. 

7 

FORMA C- z 

DEPENDENCIA 
. 	. 	. 

SECCION ' 	, ! 	,•..,!.. 	,, 

MESA 
NUMERO DE OFICIO 1:' f- . ' . i ,i/ 95 

EXPEDIENTE 	 

Seguimiento do Medidas Correctivas. 

México, D.F., 27 de diciembre do 1995, 

LIC. ARTURO C VANTES C 	NTES 
SUBDELEGADO R 	DE GOBIERNO 
P/RESENT 

De conformidad con el procedimiento establecido para la verificación de implantación do medidas 

correctivas pendientes de subsanar el contenido de las observaciones formuladas 4 por la Contaduría 

Mayor de Hacienda y 2 por este (nano Interno de Control, en base a las revisiones practicadas; 

adjunto me permito remitir a usted el reporte del resultado del seguimiento de A recomendaciones quo 
al 30 se septiembre de 1995 se encontraban pendientes, determinándose que fueron atendidas 4 

recomendaciones, 3 correspondientes a la Contaduría Mayor de Hacienda y 1 de este Orgeno Interno 
de Control, quedando pendientes 2 recomendaciones al 31 de diciembre del presente ano. 

Al respecto, se solicita su valiosa Intervención a efecto do que las 2 recomendaciones pendientes do 

atención, sean solucionadas en un plazo perentorio toda vez que opera en fortalecimiento de la 
Gestión Pública, 

; 
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FORMA Cr2 

DEPENDENCIA _DELEGACIDILDET 
---.D...D....E.,...EN-TIALP.AN------ 

SEcciON 	COBTRALIIIIIA_INIMA______. 
MESA 

NÚMERO DE OFICIO 	CIDT-1113/95 

EXPEDIENTE 

Seguimiento de Medidas Correctivas. 

México, D.F., a 27 do Diciembre de 1995. 

ARI3,,MAN L RIOS FLORES. 
UÉDELEGA DE DESARROLLO URBANO 

Y OBRAS. 
PRESENTE. 

De conformidad con el procedimiento establecido para la verificación de Implantación de 
medidas correctivas pendientes de subsanar el contenido de las observaciones formuladas 
por este Organo Interno de Control, en base a las revisiones practicadas; adjunto me permito 
remitir a usted, los reportes de resultados del seguimiento de 12 recomendaciones que al 30 
de septiembre de 1995 se encontraban pendientes, determinando quo 10 quedaron 
atendidas al 31 de diciembre de 1995. 

Al respecto, se solicita su valiosa Intervención a efecto de que las 2 observaciones 
pendientes de atención, sean solucionadas en un plazo perentorio toda vez, que operan en 
fortalecimiento de la Gestión Pública. 

ATENTAMENTE. 
EL CONTRALOR INTERNO. 

L',71...L-LaZgar.r 
14 :' 1 

; • • 

A 1945 * 

ISUUMIZUAilutt Ut liESARRatil 
9C 11001110 Y OBRAS 10'1 

C.P. JO 
	

TONTO RUIZ MARTINEZ. 

c.c.p. ING. ALFONSO DEL RIO PINTADO.- Delegado del Departamento del Distrito Federal 
en Tlalp n.- Presente. 
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La construcción de obra pública se distingue por su alto contenido Social y juega 
el doble papel, de ser por una parte,una empresa de servicios para la comunidad, y 
por otro la de ser una actividad predominantemente 	del tipo de creativa 
transformación en obras de muy diversa índole, cuyos productos son bienes de 
producción que aumentan constantemente el potencial del país. 

Como se sabe, la administración gubernamental tiene un fin importantisimo en el 
fomento de la demanda de esta rama y sus inversiones harán cada día más grande 
su mercado. 

El principal problema es el de la "Inestabilidad de la demanda" es decir que las 
obras gubernamentales suelen alcanzar su auge en los aftos intermedios del periodo 
presidencial,habiendo mucha actividad en la construcción de obras, entonces se 
requieren fuertes cantidades de insumos y al final del sexenio, disminuye 
sensiblemente su demanda, lo que trae como consecuencia serios descontroles en las 
industrias de materiales y en las empresas distribuidoras. 

En nuestro país, la construcción juega un importante papel, ya que constituye una 
actividad ligada a su crecimiento demográfico y al ingreso de sus habitantes,También 
está ligado al desarrollo agrIcola,industrial y comercial. 

Es pues excelente Indice del desenvolvimiento económico de una nación. 

Debido a que el país ha hecho acuerdos económicos con otros países, y reduciendo 
su inversión en la construcción de las obras a traves de la Obra Pública 
concesionadas con aportación de inversión extranjera,la AUDITORIA DE OBRA 
PUBLICA no perderá importancia para vigilar que la dependencia administre 
correctamente el presupuesto federal asignado;asf como la nonnatividad que rige la 
Obra Pública. 

Por lo tanto la AUDITORIA de obra pública podemos definirla como la evaluación 
objetiva,sistemática,profesional,de vigilancia,de control,de las 
operaciones,proceditnientos y nonnatividad aplicada en la ejecución de los trabajos 
de construcción,modificación,conservación de las obras. 

Por consiguiente existe la necesidad de establecer políticas que normen la acción 
del auditor ante los problemas de evaluación técnica. 
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El alcance de los trabajos de AUDITORIA está determinado por los objetivos que 
persiga la auditoria en cuestión,de acuerdo a las necesidades de la dependencia ó 
entidad. 

El objetivo principal de la AUDITORIA de Obra Pública no debe ser solamente el 
formar un expediente compuesto de hojas que indiquen una cantidad innumerable 
de errores que se provocan en la realización de las obras, ni de responsables, ni los 
importes de las deductivas. 

La AUDITORIA de Obra Pública debe ser la que proporcione, los elementos que 
mejoren la normatividad de la obra pública. 

De acuerdo a lo anterior la auditoria de obra pública se puede dividir en dos ramas, 
perfectamente separables por sus métodos, y también, en cierta medida, por sus 
objetivos. 

La primera rama recibe el nombre de auditoría contable, que consiste en "Revisar 
los papeles para ver si están en regla". 

La segunda rama de la auditoria tiene un alcance más profundo, pues introduce unos 
objetivos y unos criterios de valoración hablando de "desviaciones respecto a las 
normas" ó "respecto a las prácticas ordinariamente admitidas". 

Podemos definir ahora los objetivos que comúnmente persigue un auditor. 

-Investigar la gestión de entidades públicaal auditor procura así, fundamentalmente, 
ayudar a la transparencia administrativa. 
-Dentro de esta investigación detectar, ante todo, las posibles irregularidades en 
materia económica. 
Por irregularidad en materia económica se entiende cualquier vulneración de las 

normas(no sólo jurídicas, sino también las de funcionamiento interno), cuando esta 
vulneración repercute, directa o indirectamente, en los intereses económicos, 
públicoskregularidades de este tipo son los delitos lucrativos más importantes que 
contempla el Código Penal.Los sobornos de toda clase, y en particular el cobro de 
comisiones por ejecutivos del sector público que contratan con empresas,repercuten 
unas veces en aumento del gasto,mientras que otras veces perjudican la Calidad-
Precio de los servicios administrativos.Pero no sólo se lesionan asf los intereses de 
la administración(y, por tanto, de los ciudadanos),sino también los intereses de las 
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empresas, a las que se impide, de hecho, competir libremente. 
-Detectar asimismo los despilfarros cuyo origen se deba a negligencias, 
desorganización y errores de manejo. 
-Los auditores consideran también la eficacia de las distintas áreas y 
departamentos,comentando sus debilidades y puntos oscuros. 
-Otro objetivo de las auditorias, tan típico como los anteriores,es informar acerca de 
ciertas irregularidades que hayan incidido o puedan incidir sobre la salud pública, 
provoquen riesgos de accidentes,etc. 
-Por último, los auditores actúan, no rara vez, como consejeros de gestión.Esta faceta 
de la auditoria quizá produzca extrañeza, porque la auditoria se concibe 
esencialmente como una actividad de control.Sin embargo, los informes de auditoria 
suelen contener recomendaciones para mejorar la gestión, tanto de organismos 
públicos como de comparilas.Estas recomendaciones se derivan lógicamente de los 
mismos análisis auditoriales sobre la eficacia del manejo. 
En esta misma linea, los auditores preparan recomendaciones sobre estrategias 
financieras,evatuando la viabilidad y rentabilidad de determinadas 
inversiones,operaciones,compras,etc. 

El perfil del auditor no es, pues, el de un detective especializado en delitos 
económicos ni el de un inquisidor, aunque indudablemente la clarificación de 
actividades(inherentes a las auditorias) sólo se pueda matizar mediante pesquisas y 
denuncias, como dijimos al descubrir un rol profesional.El auditor estudia una 
realidad gestora e informa sobre ella,valorándola desde distintos 
ángulos(fransparencia,irregularidades,eficacia organizativa,aciertos ó errores 
estratégicos). Desde luego, la denuncia de situaciones que se salen fuera de las pautas 
socialmente admitidas para las relaciones económicas, es un cometido peculiar del 
auditor. Pero no puede convertirlo en un fiscal, ni menos aún, juez.Una auditoría 
rigurosa, no hace valoraciones jurídicas, ni por supuesto, morales.Se limita a 
describir los hechos tal como los observa, sin dejar ninguno importante en la 
sombra,recomendando al mismo tiempo algunas medidas de corrección. 

El ingeniero, como auditor, requerirá de la opinión de un grupo profesional 
interdisciplinario para profundizar en sus revisiones y poder fundamentar sus 
informes sobre las obras que revisa, entorno al cumplimiento 6 incumplimiento en 
base en la Ley de Adquisiciones y Obra Pública, para el mejor cumplimiento tanto 
de servidores públicos, como de los contratistas. 

De esto, vemos la necesidad de: 
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-Capacitar al personal a cargo de la contratación, control,pago y liquidación de las 
obras públicas. 
-Realizar modificaciones de acuerdo en la práctica sobre la Ley de Obras Públicas,su 
Reglamento y Normas de contratación. 
-Así como la constante actividad de adaptar las nuevas tecnologías, para su mayor 
eficiencia y rapidez. 
-La preparación técnica del auditor a traves de su participación en cursos, 
seminarios etc. que le permita conocer nuevos conceptos de aplicación en cuanto a 
sistemas,principios,procedimientos y disposiciones legales que tengan alguna relación 
con la auditoria de obra. 
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